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Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaria General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 4423-2023 de la Secretaría General de la Corte, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 37-2023 celebrada el 04 de mayo del 2023, artículo LVII, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con el estudio para determinar la conveniencia y viabilidad de establecer un horario rotativo flexible para el personal del Subproceso de Telemática, similar al aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica.

No omito manifestar que mediante informe 1320-PLA-OI-2023, del 20 de noviembre de 2023, el preliminar de este informe fue puesto en conocimiento de la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones; a la Licenciada Ericka Monge Quesada, Jefa del Subproceso de Telemática y a la Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora a.í. de Gestión Humana.

Como respuesta, se recibió el oficio 2639-DTI-2023 del 30 de noviembre de 2023, suscrito por el Máster Martín Hernández Serrano, Director a.í. de Tecnología de Información y Comunicaciones (ver anexo 12), observaciones que fueron consideradas en el informe que hoy se presenta.


Atentamente,




Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.í. 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Copias: 
Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones
Subproceso de Telemática
Dirección de Gestión Humana
Archivo
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	I. Antecedentes
	
Informe 671-PLA-2018 relacionado con el análisis de la estructura organizacional y cargas de trabajo de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTI).

Informe 1320-PLA-OI-2019 relacionado con el estudio para valorar la formalización del horario rotativo que aplica el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones. El Consejo Superior en sesión 080 – 2019 del 17 de setiembre de 2019, artículo LVIII, dispuso tener por rendido el oficio y solicitar criterio a la Dirección de Gestión Humana en cuanto a la viabilidad de cambiar los horarios al personal.

Acuerdo del Consejo Superior en sesión 078 – 2020 del 06 de agosto del 2020, artículo XXXIV, donde se acordó: “Acoger la propuesta de horario rotativo flexible para el Subproceso Base Tecnológica de la citada Dirección, en el entendido que es voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso, se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo”.

Acuerdo del Consejo Superior en la sesión 37-2023 del 04 de mayo del 2023, artículo LVII, donde se conoció una gestión realizada por la Subproceso de Telemática para establecer un horario rotativo flexible para el personal, similar al aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica, y se acordó: “Trasladar a la Dirección de Planificación para el estudio de la conveniencia y viabilidad de lo solicitado; e informe a este Consejo en el plazo de un mes”.

Acuerdo del Consejo Superior en la sesión 76-2023 del 13 de setiembre de 2023, artículo XLVII, donde se conoció el oficio 942-PLA-OI-2023 indicando que el informe será remitido en noviembre del 2023.

Oficio 1320-PLA-OI-2023 del 20 de noviembre del 2023, donde la Dirección de Planificación comunicó la versión preliminar del presente informe a la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones; a la Licenciada Ericka Monge Quesada, Jefa Subproceso de Telemática y a la Máster Roxana Arrieta Meléndez Directora a.í. de Gestión Humana. Únicamente se recibió respuesta del Máster Martín Hernández Serrano, Director a.í. de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, a través del oficio 2639-DTI-2023, del 30 de noviembre de 2022.


	II. Justificación
	En oficio N° 737-DTI-2023 el Lic. Martín Hernández Serrano, Subdirector de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones y la Licda. Ericka Monge Quesada, Jefa del Subproceso de Telemática, solicitan al Consejo Superior extender la autorización de horario rotativo en los puestos y personal que ha manifestado voluntariamente aceptar este tipo de horario en el Subproceso de Telemática, en razón de que es una oficina que presenta las mismas condiciones y necesidades que el Subproceso de Base Tecnológica, el personal brinda atención en horario extendido para atender las diversas actividades de atención en los servicios críticos de nuestra institución, tales como VPN de Teletrabajadores, Internet, Seguridad Perimetral que en el último año ha incrementado las solicitudes de atención inmediata por el estado emergencia por los ataques de ciberseguridad, servicios de conectividad en el centro de datos principal, videoconferencias. 

El personal del Subproceso de Telemática extiende jornadas de labores para poder atender solicitudes asignadas, así como actividades programadas para mantener en óptimas condiciones la plataforma que se deben realizar en horarios diferentes a la jornada diurna para no afectar los servicios de telecomunicaciones y provocar fallos en los servicios tecnológicos que impidan a las oficinas laborar y ocasionar el menor impacto en la interrupción o degradación de servicios.

La plataforma que se administra es la que permite las comunicaciones locales en las oficinas, en edificios y las comunicaciones de la red amplia a nivel de todo el país para interactuar con todas las oficinas a nivel nacional. La intención es tener un menor gasto de horas extras poder extender los servicios que se requieren brindar fuera de horario laboral de manera que se pueda planificar y prever con cambio de horario estas labores.

El siguiente abordaje se realiza, en atención a lo dispuesto por el órgano superior de elaborar un estudio en el Subproceso de Telemática de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, para determinar la conveniencia y viabilidad de Telemática de establecer un horario rotativo flexible para el personal, similar al aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica en su oportunidad[footnoteRef:2]. [2:  Ver anexo 1.] 



	III. Información Relevante
	3.1.	Subproceso de Telemática

En el informe 671-PLA-2018 sobre el análisis de la estructura organizacional y cargas de trabajo de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTI), sobre este subproceso se estableció lo siguiente:

“El Subproceso de Telemática es responsable de la administración de la transmisión de datos y voz; esta sección ejecuta 9 procesos principales, que se detallan en la siguiente figura:


















Figura 21
Procesos principales de Telemática


Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, se recomendó la siguiente estructura organizacional:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Diagrama, Aplicación, Teams
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Los diferentes niveles A-B-C, estarán definidos por los siguientes procesos de gestión (únicamente no se incluye al equipo de “Operadores (as) Central Telefónica”, ya que realizan una función muy especializada) los cuales serán responsabilidad de este subproceso dentro de los niveles de atención:








Figura 46
Procesos a ejecutar de manera matricial

Fuente: Elaboración propia.”.

Diagrama SIPOC
En este estudio mencionado anteriormente, se definieron diagramas SIPOC que se utiliza para identificar y visualizar los elementos clave de los procesos, en este ejercicio de análisis se realizó un diagrama general que se adjunta a continuación:


“

[image: ]”.

Adicionalmente, se crearon diagramas SIPOC para cada uno de los procesos identificando y describiendo de forma más detallada todos los elementos que intervienen para cada actividad en particular[footnoteRef:3]. [3:  El detalle de los diagramas SIPOC por cada proceso se puede ver en el anexo 2.] 


Cada uno de los procesos que se ejecutan en Telemática son establecidos por el Gobierno de TI bajo el marco de COBIT 5, con sus respectivos objetivos de gestión de servicios de tecnologías, siendo de involucramiento para este Subproceso aquellos en los que participan.

Se destaca la siguiente lista de procesos del marco COBIT 5 en los que tiene participación Telemática en horarios fuera de la jornada ordinaria, según lo indicado por la jefatura del Subproceso:

Gestión de Cambios
Gestión de los servicios de seguridad
Gestión de la aceptación del cambio y de la transición
Gestión las Peticiones y los Incidentes de Servicio
Gestión de los problemas
Gestión de las Operaciones


3.1.1. Análisis actual del proceso general de Telemática.
Los procesos que se gestionan desde el Subproceso de Telemática tienen como principal objetivo la atención y resolución de incidentes que se presentan a los usuarios internos en la utilización de equipos de telecomunicaciones, así como gestiones de mantenimiento y actualización que son parte de las labores de administración de plataformas tecnológicas que realiza el Subproceso. Estas actividades son asignadas a las personas trabajadoras del Subproceso posterior al análisis y categorización que reciban según el grado de complejidad en la atención y procedimiento de solución.

Para entender de una manera más clara como se ejecuta esta principal actividad, se crea un diagrama de flujo del “Proceso de atención de reportes y asignaciones del Subproceso de Telemática” [footnoteRef:4] (BPMN 2.0), que contiene la identificación de todos los involucrados y la descripción de las actividades que se ejecutan en las siguientes fases: [4:  El detalle del diagrama de flujo completo se puede observar en el anexo 3.] 



A continuación, se presenta el procedimiento y el diagrama de alto nivel con la descripción del flujo del proceso indicado anteriormente:








	No.
	Descripción
	Responsable

	Ingreso de Solicitud

	1
	El inicio de la ejecución de tareas de Telemática para la atención de solicitudes se da por medio de dos tipos de entradas:

Reporte de incidente o solicitud de servicio por medio del GIS.

Las asignaciones que se ingresan por medio del sistema de gestión son analizadas en primera instancia por la Mesa de Ayuda quienes determinan si corresponde o no al Subproceso el grado de complejidad y posteriormente si debe asignarlo a Técnicos Especializados 5 o a Profesionales 1, siempre en el nivel 1 de atención.

Apertura de asignaciones o administración de plataforma tecnológicas.

Estas asignaciones son administradas por el Coordinador de cada unidad ejecutora quienes, en primera instancia, realizan una sesión técnica en conjunto con la persona asignada para determinar el procedimiento a seguir.

	Solicitante

	
	Nota: Para los casos de atención de incidentes o asignaciones realizadas por la administración de plataformas tecnológicas, el coordinador de la Unidad correspondiente realiza una “sesión técnica” de revisión de la actividad con el recurso al que se le asignó y continúa con el paso 3, para la atención de reportes que ingresan por medio del sistema GIS continúa con el siguiente paso.
	

	2
	Se realiza la revisión, ajuste y asignación del reporte por medio del sistema GIS al Nivel 1 de atención.

	Mesa de Ayuda

	Nivel 1

	3
	Procede a realizar un análisis de la situación para ejecutar procedimientos de solución según el conocimiento y criterio experto.

	Técnico Especializado 5

Profesional 1

	4
	Posterior al análisis realizado y determinación del grado de complejidad de la situación presentada, es responsabilidad del recurso al que se asignó la tarea, identificar el procedimiento para solucionar el incidente o asignación, de ser necesario, la actividad se debe escalar de la siguiente forma:

	Técnico Especializado 5
	escala al Profesional 1

	Profesional 1
	escala al Profesional 2

	
	



	

	5
	Se determina si el procedimiento de solución del incidente o asignación impacta o afecta la continuidad de la actividad judicial para los usuarios internos en el uso de sistemas o plataformas, con el fin de determinar si se debe realizar fuera del horario o jornada ordinaria.

	

	6
	Para los trabajos que se deben de ejecutar en horas fuera de la jornada ordinaria, se deben realizar las coordinaciones necesarias con otras unidades de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones con el fin de agilizar las labores y pruebas requeridas que garanticen la implementación del cambio.

	

	7
	Se realiza una retroalimentación y documentación de la labor realizada por medio del sistema GIS.

	

	8
	Para finalizar, se realiza una comprobación del trabajo realizado en conjunto con el usuario o interesado para así proceder con el cierre a nivel del sistema GIS y envío de la encuesta de satisfacción.

	

	Nivel 2

	9
	Los incidentes o asignaciones que se escalan al Profesional 2 deben ser realizados según lo indicado en los pasos del 3 al 8 del presente procedimiento con la única diferencia del escalamiento del caso según sea necesario:

	Profesional 2
	escala al Proveedor

	

	



	Profesional 2

	Nivel 3

	10
	Las actividades que se coordinan para la solución de incidentes o asignaciones en este nivel se realizan en conjunto con los proveedores de soluciones tecnológicas utilizadas en el Poder Judicial e incluyen las mismas actividades realizadas en el presente procedimiento.

	Profesional 2

Proveedor

	Fin del Procedimiento




La descripción del procedimiento que se ejecuta en el “Proceso de atención de reportes y asignaciones del Subproceso de Telemática” realizada anteriormente, indica que el trabajo que ingresa al Subproceso es producto de los reportes que realizan los usuarios internos o las actividades propias a la administración de sistemas y plataformas de telecomunicación, además de identificar que según el grado de complejidad de la solución, se debe valorar la realización fuera del horario ordinario sin importar el recurso que lo está ejecutando o el nivel en el que se encuentre.

Figura 1
Resumen del Diagrama
Proceso de atención de reportes y asignaciones del Subproceso de Telemática

[image: ]
         Fuente: Elaboración propia

Este diagrama de alto nivel permite representar cuál es la consecutividad de actividades que tiene la atención de incidentes o reportes y los trabajos asignados por el mismo subproceso en el cual se contemplan dos factores decisorios, tales como la necesidad de escalar el caso por su grado de complejidad o la atención en horarios fuera de la jornada ordinaria, sin realizar cambios propiamente en el procedimiento de resolución.

Análisis de Estructura Organizacional y Funcional
Estructura de Personal

El Subproceso de Telemática actualmente cuenta con el siguiente detalle de recurso humano según se establece en la Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana para el 2023:

Tabla 1                                                                                                                                            Subproceso de Telemática
Detalle de recurso humano

	Clase de Puesto
	Cantidad

	JEFE ADMINISTRATIVO 4
	1

	COORDINADOR DE UNIDAD 4
	3

	PROFESIONAL EN INFORMATICA 2
	5

	PROFESIONAL EN INFORMATICA 1
	5

	TÉCNICO ESPECIALIZADO 5
	9

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	3

	Total general
	26


         Fuente: Relación de Puestos de la Dirección de Gestión Humana al 21 de julio 2023.

Se denota que el Subproceso de Telemática dispone de 26 puestos dentro de los cuales existen plazas de profesionales y técnicas, para desarrollar las labores encomendadas.

No obstante, la investigación determinó que, de las 26 plazas asignadas oficialmente, sólo disponen de 21 por cuanto tres puestos de Auxiliar Administrativo (operadoras de la Central Telefónica) y dos puestos de Técnico Especializado 5 (uno está en Puntarenas y el otro ha estado asignado a la Zona Sur en Pérez Zeledón) se trasladaron al Subproceso de Gestión del Servicio.

Actualmente, laboran 28 puestos, sea: 21 ordinarios y 1 plaza más por JEDO y 6 puestos con permiso con goce de salario para desarrollar dos proyectos.
[bookmark: _Hlk147221957]Actual Estructura Organizacional del Subproceso de Telemática
En el siguiente organigrama se muestra la actual estructura del Subproceso de Telemática, donde se refleja la distribución de cada uno de los puestos mencionados en el apartado anterior y sus respectivas relaciones de autoridad.

                                                              Figura 2
[image: ]
Fuente: Relación de Puestos del Poder Judicial de 2023 e información brindada por el Subproceso de Telemática.

A nivel de puestos se tiene que el Jefe Administrativo 4 es el superior jerárquico del Subproceso de Telemática y los demás puestos están subordinados en línea directa. En cada una de las tres Unidades especializadas creadas formalmente existe un puesto de Coordinador de Unidad 4, que ejerce la autoridad formal internamente, y ante la cual los demás puestos están igualmente subordinados en línea directa.

Adicionalmente, se cuenta con dos estructuras temporales para desarrollar dos proyectos: Proyecto Migración de Telefonía IP y Proyecto de Sostenibilidad de Servicios, donde se tiene destacados seis puestos con permisos con goce de salario, subordinados al Coordinador de Unidad correspondiente.



3.2.3. Labores generales que se atienden por parte de este Subproceso

El Subproceso de Telemática administra la plataforma de comunicaciones que es el conjunto de elementos que permiten la transmisión de voz, video y datos, tanto dentro como fuera del Poder Judicial y constituye la base esencial para el desarrollo y expansión de soluciones tecnológicas y está conformado por tres unidades tal como se indicó en el punto anterior, que desarrollan las siguientes funciones para brindar los servicios de este subproceso[footnoteRef:5]: [5:  El detalle de las funciones que realizan se puede visualizar en el anexo 4.] 


Unidad de Administración LAN

Es la encargada de gestionar las operaciones relacionadas a las redes locales en la institución, la cual consta de más de mil equipos en el inventario.

Unidad de Administración WAN

Le corresponde gestionar las operaciones relacionadas a las redes amplias de la institución que permiten la interconexión entre circuitos judiciales, así como la comunicación hacia Internet y con otras instituciones (Extranet).

Unidad de Comunicaciones, Multimedios y Videoconferencias

Esta Unidad se encarga de gestionar las operaciones relacionadas al cableado estructurado de voz y datos a través del cual se implementan las redes de comunicación en el Poder Judicial, así como la definición y administración de las soluciones de audio y video que se utilizan en la institución y lo relacionado al servicio de videoconferencias.

Tal como se denota el Subproceso de Telemática dispone de tres unidades que tienen a cargo la administración de la plataforma de telecomunicaciones de la institución tanto a lo interno como a lo externo, donde el personal destacado administra 1920 tipos de equipos a nivel nacional, a los cuales deben realizar mantenimientos, actualizaciones,  gestión de cambios,  actividades de operaciones para verificar su estado y que trabaje en óptimas condiciones,  atender las alertas de seguridad y de operaciones.

De seguido se presenta una tabla con el detalle del equipamiento que deben gestionar.






Tabla 2
Subproceso de Telemática
Tipo de equipo asignado, cantidad y unidad que le corresponde gestionar.
[image: ]
                            Fuente: Información suministrada por la Jefa del Subproceso de Telemática.

Tal como se denota el personal asignado al Subproceso de Telemática debe atender un número significativo de equipos para mantener en perfecto funcionamiento la plataforma de comunicaciones de la Institución.


3.2.4. Funciones del personal asignado

Las funciones del personal destacado en el Subproceso de Telemática fueron debidamente analizadas en el informe de estructura donde se determinó que son concordantes con el Manual Descriptivo de Puestos y en consulta realizada a la Jefa del Subproceso indicó que son las que se mantienen actualmente, en razón de lo anterior, se analizarán sólo las funciones que eventualmente trabajarían en el horario rotativo flexible los diferentes puestos que conforman el Subproceso.

Tabla 3
Funciones planificadas y solicitudes de servicio que atendería el personal                                    del Subproceso de Telemática en el horario rotativo flexible

	Clase de puesto
	Funciones que en un eventual horario rotativo flexible
se podrán atender

	Profesional en Informática 1 y 2
	Atención de solicitudes de servicio asignadas por la herramienta de Gestión del Servicio.  Estas solicitudes de servicio se relacionan con la configuración o cambio de algún servicio sea de las redes amplias, locales, VPN de teletrabajo, Internet, Extranet (enlaces con otras instituciones), servicios de conectividad en el centro de datos principal del Poder Judicial, entre otros.

	
	Diseño e implementación de servicios de telecomunicaciones en nuevos edificios, por ejemplo, en el nuevo Edificio de Puntarenas.

	
	Diseño e implementación de nuevas soluciones que se adquieren sean por sustitución de otras obsoletas o nuevos por aumentos de capacidad.     Esto incluye definir las especificaciones técnicas de la compra, análisis previo de situación actual, diseño de lo requerido, evaluar en el mercado las alternativas, documentar la necesidad de la compra, remitir y asistir a los profesionales de la Unidad de Compras para generar la documentación correspondiente, asistir en el proceso de compra al Departamento de Proveeduría por consultas, revisión de ofertas, atender recursos, etc.    Finalmente, cuando se logra adquirir y recibir el bien coordinar y ejecutar la implementación.

	
	Mantenimiento de la plataforma que administran.    Esto es físicamente limpiezas y revisiones del estado de salud de los equipos instalados en centros de datos y en cuartos de telecomunicaciones. Ejemplo de esto son los mantenimientos en switches, enrutadores, firewall, centrales.

	
	Ejecución de cambios en la plataforma que administran sea por solicitudes de otras áreas o generadas por el mismo Subproceso de Telemática en respuesta a mejoras o actualizaciones de sistemas operativos o versiones recomendadas por fabricantes de equipos instalados en nuestra plataforma.  Ejemplos de esto son actualizaciones publicadas por fabricantes en switches, actualizaciones en los firewalls (equipo de seguridad en las redes para detener tráfico no autorizados o tráfico malicioso), actualizaciones en los enrutadores, actualizaciones en centrales.  Así como cambios en configuraciones en estos equipos para atender alguna solicitud de servicio, por ejemplo, permitir en adelante que un equipo servidor X ubicado en el Centro de Datos de San Jose pueda tener comunicación con otros equipos servidores ubicados en centros de datos regionales.

	Técnicos Especializados 5 (Comunicación)
	Atención de solicitudes de servicio asignadas por la herramienta de Gestión del Servicio.  Estas solicitudes de servicio se relacionan a instalar y/o habilitar puntos de red de voz y datos (la red y para teléfono).

	
	Apoyan y asisten a los profesionales en las implementaciones de nuevas soluciones o cambios en las configuraciones en los equipos de comunicación.

	Técnicos Especializados 5 (Multimedios y Videoconferencias)
	Atención de solicitudes de servicio asignadas por la herramienta de Gestión del Servicio.  Estas solicitudes de servicio se relacionan en asistir en eventos, videoconferencias, sesiones de Corte Plena, para controlar el audio y video requerido en esas actividades administrativas y judiciales.

	
	Atienen videoconferencias fuera del horario de oficina por ser actividades generalmente internacionales que por la diferencia de horario con nuestro país se agendan en horario no hábil.


                    Fuente: Información suministrada por la Jefa de la oficina.

Según lo indicado por la Jefa del Subproceso, algunas de las anteriores tareas asignadas a cada puesto son planificadas y otras son solicitudes de servicio (incidentes) que se deben asignar según la necesidad e impacto en horario rotativo flexible. Asimismo, señaló que los puestos de profesional realizan las labores según el nivel de atención conforme a la escalación y la complejidad, conocimiento y experiencia que demanda según sea cada caso.

Actualmente para este tipo de tareas se cancela con horas extra, lo que conlleva a que el personal esté desgastado por las extenuantes jornadas laborales, además del gasto que representa para la institución, razón por la cual se estima necesario implementar el horario rotativo flexible.

De la información precedente se denota que son actividades variadas que deben atender todos los puestos asignados al Subproceso de Telemática en horas inhábiles para ofrecer el servicio, mantener la plataforma de comunicaciones institucional en buen funcionamiento y sin causar un impacto en los usuarios, lo cual involucra el pago de horas extra y jornadas de trabajo extenuantes.


Análisis de carga de trabajo actual

De seguido se estimó pertinente conocer la carga de trabajo que se atiende en horario inhábil, para lo cual solicitan el horario flexible, ya que es necesario identificar si existe suficiente carga laboral específicamente en esos horarios para establecer el horario solicitado.

Sobre este tipo de tareas que se realizan, la Jefa del Subproceso facilitó la siguiente información:

“Tipo de Labores planificadas que se realizan fuera de horario laboral:
Mantenimientos preventivos de la plataforma que se administra.   En esto se tiene un inventario de casi 2.000 activos a nivel nacional distribuidos en los edificios judiciales instalados en cuartos de telecomunicaciones y en cuartos de servidores y en centros de datos principales.  Esta plataforma recibe estos mantenimientos preventivos al menos dos veces al año en lo crítico y al menos una vez al año en lo medianamente crítico. Estas intervenciones requieren ser desconectados para su revisión y limpieza, se abren y verifican sus condiciones, entre otras actividades físicas que se aplican.

Actualizaciones sobre el equipo de telecomunicaciones.   Sobre el equipo de telecomunicaciones se reciben actualizaciones de los fabricantes, esto es ejecutar “parches” en sus sistemas operativos o en sus herramientas de gestión, estas actualizaciones implican reiniciar los equipos y por ende causan afectación interrumpiendo el servicio de la red de telecomunicaciones.   Estas actualizaciones se calendarizan fuera de horario laboral para impactar en lo menos posible las operaciones diarias del Poder Judicial.

Implementaciones.   Estos trabajos especiales se generan por rediseños en la red para mejorar sus rendimientos o ampliar capacidades, así como lo relacionado a la instalación de nuevos productos o sustitución por obsolescencias que ingresaron producto de una compra.  Estas implementaciones llevan un ciclo de trabajo desde su análisis, diseño, documentación, coordinación de aprobación de estos cambios y la ejecución en sí.  Cuando se coordina con los involucrados las oficinas y administraciones validan el mejor horario posible para ejecutar con el menor impacto en la afectación que se impacta mientras se realizan los cambios.  Estos generalmente son en fines de semana y entre semana fuera de horario laboral.

Apoyo en implementaciones de otras áreas:   Se refiere a implementaciones que otras áreas de DTI o del OIJ coordinan y requieren la ejecución de actividades relacionadas a cambios o mejoras en la red de telecomunicaciones y lo agendan fuera del horario laboral.


Tenemos trabajos fuera de horario NO planificados, es decir, nos llaman para atender alguna afectación lo que conocemos como incidentes un resumen de esas actividades se resume en el siguiente cuadro[footnoteRef:6]: [6:  Se extrajo del cuadro sólo la información de los incidentes, para mayor detalle se puede ver el cuadro en el anexo 5.] 


Afectación a componentes del servicio de Internet institucional.
Servicio de Internet de Interpol.
Servicios en la DMZ que impactan negativamente a servicios en línea que están en horario 24/7.
Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de Internet.
Afectaciones en comunicaciones principales de la red WAN con impacto en edificios judiciales y anexos o locales con oficinas que laboran en horario vespertino, nocturno o atienden disponibilidad.
Cualquier afectación sobre plataforma del nodo principal de telecomunicaciones WAN.
Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de la Red WAN.
Afectación a componentes del servicio de Enlaces como son los convertidores u ópticos asociados a servicios que afectan a oficina con horario vespertino, nocturno o atendiendo una disponibilidad.
Enlaces de Internet de navegación, correo en premisas, Azure.
Afectación en enlaces asociados a servicios 24/7 con otras instituciones:  Dirección de Migración, CODISA, BCR-SDJ.
Enlaces entre Edificios Judiciales principales que tienen oficinas laborando 24/7.
Enlaces internos (backbone que afectan la comunicación en pisos de un edificio donde existen oficinas laborando 24/7).
Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de enlaces.
Afectación a VPN con Azure.
Afectación a VPN con CODISA.
Afectación en servicio FortiEMS - Consola de administración del Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de VPN sea de teletrabajo o con otras instituciones.
Afectación a cualquier componente de telecomunicaciones asociado al servicio de Data Center principal o regional que sea escalado a Telemática.
Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de la red del centro de datos principal o centro del II Circuito Judicial de San Jose.
Afectación a eventos agendadas y autorizadas fuera de horario donde se asignó un técnico para atender.
Afectación a videoconferencias multipunto y/o con centros penales agendadas y autorizadas fuera de horario donde se asignó un técnico para atender.
Afectación a componentes del servicio de Extranet que tengan horario de funcionamiento no hábil (SDJ, Migración)
Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de Extranet (afectación con alguna otra institución).
Afectación en componentes de la red local crítico para el Edificio Judicial: Switches CORE, Switches de Servidores o componente que afecta la red de datos interna en un Edificio Judicial con oficinas que están laborando en horario no hábil.”.

De la información antes expuesta se establece que son dos tipos de actividades que se realizan, las planificadas que básicamente son de mantenimiento preventivo, de actualizaciones, de implementaciones y de apoyo a otras áreas, y se realiza en horarios inhábiles para no afectar al usuario interno, en tanto; las no planificadas son tareas que surgen de alguna afectación en los servicios que se prestan, denominadas incidentes, porque los puestos requieren atender ambas actividades fuera de horario.






Actualizaciones e incidentes que se ejecutan fuera de horario ordinario


Tabla 4
Cantidad de actualizaciones e incidentes que se ejecutan fuera de horario ordinario de los Sistemas Informáticos ejecutados por el Subproceso de Telemática,
de enero a setiembre del 2023

	Mes
	Cantidad de Actualizaciones e Incidentes en Sistemas Informáticos

	Enero
	1

	Febrero
	9

	Marzo
	11

	Abril
	11

	Mayo
	2

	Junio
	11

	Julio
	11

	Agosto
	19

	Setiembre
	12

	Total
	87


                                                        Fuente: Elaboración propia con información suministrada por el Subproceso

De la información anterior se desprende que en total para los nueve meses analizados se realizaron 87 actualizaciones e incidentes para un promedio mensual de 10 gestiones.

Las principales labores que se atienden en horario fuera de la jornada ordinaria se identificaron las siguientes.

Principales labores atendidas de las 6:00 a las 7:30 horas.

•	En técnicos de videoconferencias suceden agendamiento de actividades internacionales.

•	En el caso de profesionales actividades de: Actualización de equipos que se requiere acompañamiento de fabricante y asignan un especialista internacional y que por el cambio de horario se asigna en la madrugada.



Principales labores atendidas de las 16:30 a las 21:00 horas

•	Actualizaciones en equipos de telecomunicaciones.
•	Mantenimientos en equipos de telecomunicaciones.
•	Instalación de equipos de telecomunicaciones, los cuales sustituyen actuales sea por           obsolescencia o mejoras en capacidad.
•	Cambios en configuraciones que generen una afectación al servicio y que motiven realizarlos fuera de horario laboral.

Además de las labores antes indicadas también se atienden incidentes o reportes de problemas presentados a las personas usuarias, en horario no hábil, principalmente por parte de las oficinas que laboran en horarios vespertinos.


Análisis del consumo de horas extras para atender incidentes y asignaciones.

Análisis de ejecución de actividades realizadas en horas extra

El Subproceso de Telemática cuenta con un rol de atención de solicitud de servicios creado para la atención de los incidentes que se presentan en los sistemas de telecomunicación en horarios fuera de la jornada ordinaria y que generan afectación a la continuidad del servicio, para la atención de asignaciones no se cuenta con un rol definido, por lo que se utiliza el de atención solicitud de servicios como referencia para controlar y asignar los recursos a la atención de estas labores.

Es importante mencionar que toda persona trabajadora que se encuentra laborando para el Subproceso o de nuevo ingreso, en condición propietaria o interina, se encuentra en condiciones para ejecutar la atención del rol de atención solicitud de servicios y atención de asignaciones en horas fuera de la jornada ordinaria.

Para la realización del análisis general[footnoteRef:7] de las actividades se obtuvieron las bitácoras de 9 personas trabajadoras desde enero a agosto del 2023, entre ellas Profesionales 1 y Profesionales 2 de telemática que utilizan el sistema “Control de Operaciones del Recurso Humano” (CORH) como herramienta para el registro de las actividades y tiempo utilizado dentro o fuera de la jornada ordinaria.  [7:  El detalle del análisis general de las actividades se puede visualizar en el anexo 6.] 


El dato obtenido de las bitácoras generadas en CORH, no poseen una categorización que permita establecer si fueron ejecutadas en actividades de solicitud de servicios o asignaciones por lo que la clasificación se realizó en colaboración de la jefatura del Subproceso, posteriormente, se realiza una agrupación A, B, C para determinar el porcentaje de participación de cada grupo de actividades.

A continuación, se muestra la tabla resumen que muestra los valores cuantitativos de la categorización realizada a las actividades ejecutadas en horarios extra.

Tabla 5
Clasificación de actividades realizadas fuera de horario ordinario
enero-agosto 2023

[image: ]
        Fuente: Elaboración propia.

La tabla anterior, muestra que se ejecutaron 20 actividades categoría A de atención de asignaciones (planificadas y solicitudes de servicio), ejecutadas en 420,2 horas y que representan el 47,6% del total de actividades registradas por el Subproceso, mostrando como principales actividades, Atender Incidentes/Requerimientos/Reportes del GIS (14%), Día Feriado (12,28%) y RFC: Ejecutar cambios aprobados, realizar pruebas de funcionamiento, comunicar resultados obtenidos (5,76%).

La atención del rol de atención de servicios se ejecuta en 6 actividades categoría B que suman 38,2 horas de trabajo invertido y que representa el 4,3% del total que se ejecuta en horarios fuera de la jornada ordinaria y que corresponde a incidentes reportados por usuarios internos o afectaciones detectadas.

Se determina que el mayor consumo de horas extra que presenta el Subproceso se encuentra en las actividades categoría C, que exceden el tiempo de atención en jornada ordinaria, con un total de 46 actividades ejecutadas en 425,1 horas que representan el 48,1%, siendo el mayor porcentaje de horas extra registradas en Telemática.

Las principales actividades de esta categoría corresponden a giras a oficinas judiciales (15,16%), registrar actividades en CORH (4,85%) y las inspecciones (4,70%), estas actividades no se encuentran acorde con la actividad sustancial del Subproceso en cuanto a la resolución de incidentes o trabajos asignados.

Histórico de pagos de horas extra al personal de Telemática
El subproceso de Telemática realiza el reporte ante la Dirección de Gestión Humana (DGH) de la cantidad de horas que corresponde a la atención de incidentes y trabajos asignados que se deben realizar fuera de la jornada ordinaria, por lo anterior, se solicita el histórico de datos para los años 2021, 2022 y de enero a agosto del 2023.

A continuación, se presenta la siguiente tabla que contiene el análisis realizado al histórico de horas extra y su equivalencia económica, que se ha cancelado al personal del Subproceso por actividades realizadas fuera de la jornada ordinaria: 

Tabla 6
Histórico de horas extra canceladas 
2021-202[image: ]3
     Fuente: Dirección de Gestión Humana.

El análisis de la tabla anterior, indica que al mes de agosto del 2023 se han pagado ₡23,225,431.93 y en promedio de forma anual se pagan ₡9,6 millones a Telemática por el registro de horas extra empleado en la atención de aproximadamente 1000 casos entre incidentes y asignaciones. 

La cantidad de horas extras que se han registrado ante la DGH de enero a agosto del 2023 correspondientes a actividades ejecutadas fuera de la jornada ordinaria, muestra una diferencia de 432 horas lo que representa que el 49% de las actividades registradas en el sistema CORH no fueron enviadas a trámite de reconocimiento de horas extra, la jefatura del Subproceso indica que actualmente la decisión de la cantidad de horas que registran se encuentra a discreción de cada persona colaboradora de Telemática.

Análisis de las franjas horarias de mayor consumo de horas extra

Para realizar el análisis de las franjas horarias en las que se encuentra una mayor afluencia del consumo de horas extra por la atención de incidentes y asignaciones que se deben atender fuera de la jornada ordinaria, se crea un mapa de calor general[footnoteRef:8] en el que se identifican las principales franjas horarias. [8:  El detalle del mapa de calor general de los principales horarios se puede visualizar en el anexo 7.] 


Para un mayor entendimiento, se toma el registro de horas extra proveído por la DGH comprendido de enero a agosto del 2023 y se crea un mapa de calor por cada una de las franjas horarias donde se identifican las horas en las que se da el inicio de la atención de incidentes y asignaciones.

Tabla 7
Resumen Horario: 00:00:00 am a las 7:29:00 am
2021-2023 

	Hora de entrada
	Cantidad de horas
	% de participación
	Monto Cancelado

	00:00:00
	07:28:00
	06:15:00
	781
	31,8%
	 ₡      6 389 822,41 



Esta franja horaria[footnoteRef:9] tiene un 31,8% de participación en el consumo de horas extra total con un consumo de 781 horas, presentando una mayor afluencia de inicio a las 00:00:00 am con un registro de 88,75 horas que representan ₡1,226,706.38, pagados al Subproceso por concepto de horas extra. [9:  Ver anexo 8.] 


Los horarios de 07:28:00 y 06:15:00 presentan un acumulado de 12,75 horas que representan ₡67,880.16, siendo los horarios de menor afluencia en la atención de incidentes y asignaciones.

Tabla 8
Resumen Horario: 07:30:00 am a las 16:29:00 pm
2021-2023

	Hora de entrada
	Cantidad de horas
	% de participación
	Monto Cancelado

	08:00:00
	08:23:00
	14:38:00
	776,25
	31,6%
	 ₡       5 758 109,52 



Esta franja horaria[footnoteRef:10] tiene un 31,6% de participación en el consumo de horas extra total con un consumo de 776,25 horas presentando una mayor afluencia de inicio a las 08:00:00 am con un registro de 189,75 horas que representan ₡1 540 634,87 pagados al Subproceso por concepto de horas extra. [10:  Ver anexo 9.] 



Los horarios de 08:23:00 y 14:38:00 presentan un acumulado de 13 horas que representan ₡67,880.16, siendo los horarios de menor afluencia en la atención de incidentes y asignaciones.

Esta franja horaria está compuesta por: 73 sábados, 34 domingos y 2 lunes. 

Tabla 9
Resumen Horario: 16:30:00 pm a las 11:30:00 pm
2021-2023

	Hora de entrada
	Cantidad de horas
	% de participación
	Monto Cancelado

	16:30:00
	21:30:00
	23:30:00
	902,25
	36,7%
	 ₡     11 077 500,00 



Esta franja horaria[footnoteRef:11] tiene un 36,7% de participación en el consumo de horas extra total con un consumo de 902,25 horas, presentando una mayor afluencia de inicio a las 16:30:00 pm con un registro de 446,75 horas que representan ₡5,203,558.05, pagados al Subproceso por concepto de horas extra. [11:  Ver anexo 10.] 


Los horarios de 21:30:00 y 23:30:00 presentan un acumulado de 11 horas que representan ₡151,374.02 siendo los horarios de menor afluencia en la atención de incidentes y asignaciones.

En el análisis de las franjas horarias expuestas anteriormente, se puede evidenciar como existe una mayor afluencia en el registro de horas extras por parte del Subproceso posterior a las 16:30:00 (4:30 pm) hora de salida de la jornada ordinaria, lo que evidencia la ejecución de actividades extra en la atención de incidentes y asignaciones a partir de que no se genere afectación a los usuarios internos o externos.  

Indicadores de control de la implementación

La implementación de indicadores en la creación del horario rotativo en el Subproceso de Telemática permite evidenciar el desempeño del rol de atención de reportes o asignaciones que se deben atender fuera del horario ordinario con el objetivo de determinar si están logrando los objetivos planteados.

La creación del horario rotativo para el Subproceso antes mencionado nace no solo de la necesidad de reducir el pago de horas extra a los servidores judiciales del Subproceso, sino también la reducción de jornadas extensas para el personal.

A razón de lo anterior, se crean los siguientes indicadores como valores numéricos que expresarán el grado de cumplimiento del estándar o meta en el periodo de seis meses posterior a su puesta en marcha para mostrar información relevante sobre la creación del horario rotativo flexible.

Tabla 10
Indicadores para la medición de horario rotativo flexible

	Criterio de desempeño
	Requerimientos de Información
	Indicador
	Unidades
	Meta

	Eficiencia
	Reducción de registro de horas extra para pago
	Si / No
	
	Si

	Efectividad
	Reducción de horas extra en atención de incidentes y asignaciones
	Horas extra trabajadas/total de horas trabajadas x 100
	#
	80%

	Productividad
	Distribución de carga de trabajo para la atención de incidentes y asignaciones
	Cantidad de personas trabajando en el rol/Cantidad total de personas que podrían laborar en el rol x 100
	#
	100%



A razón de los dos principales objetivos para la creación del horario rotativo flexible, se crean los indicadores que mediante el análisis de datos permitan demostrar la efectividad en la reducción del consumo de horas extra por parte del Subproceso, así como, la distribución de la carga de trabajo en todas las personas que puedan ejecutar este rol.

Encuesta realizada al personal de Telemática

En entrevista realizada a la Jefa del Subproceso de Telemática, Licda. Ericka Monge Quesada, indicó que se valoró implementar en el Subproceso el horario rotativo flexible aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica, razón por la cual se expuso la propuesta al personal y se remitió consulta a través de correo electrónico para que de forma libre y voluntaria evaluaran si aceptaban pasar a un horario rotativo flexible.

De seguido se muestra una tabla con los resultados obtenidos de los 28 servidores judiciales consultados que actualmente están nombrados en el Subproceso de Telemática.




Tabla 11
Resumen de la encuesta realizada al personal del Subproceso de Telemática
Febrero 2023

	Tipo de Puesto
	Cantidad
	Respuesta

	
	
	Si
	No

	Profesional 1
	8
	2
	6

	Profesional 2
	8
	3
	5

	Técnico Especializado 5
	12
	11
	1

	Total
	28
	16
	12


                                            Fuente: Subproceso de Telemática.

De los datos antes expuestos, se determina que el 57% del personal manifestó anuencia de participar en el horario rotativo flexible, sea 16 personas; siendo el puesto de Técnico Especializado el que mayor aceptación mostró, por cuanto sólo una persona indicó no tener interés; situación contraria se presentó con los profesionales ya que de las dieciséis plazas sólo cinco personas exteriorizaron estar de acuerdo.

Es importante indicar, que de las 16 personas servidoras judiciales que mostraron disposición para trabajar en horario rotativo flexible, 5 están propiedad y 11 son interinos.

Sobre el particular, acotó la Jefa del Subproceso que más de la mitad del personal indicó estar de acuerdo en implementar un horario rotativo flexible. Asimismo, enfatizó que este horario se hace necesario primero para reducir el gasto de horas extra y además para mejorar las condiciones del personal que está muy desgastado de trabajar jornadas laborales muy extenuantes.


Horario Rotativo Flexible en el Subproceso de Base Tecnológica

Origen de creación del horario 

En el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones inició como plan piloto un horario rotativo, posteriormente solicitaron al Consejo Superior establecerlo como un horario formal. El Consejo Superior solicitó criterio a la Dirección de Planificación y este a su vez solicitó criterio a la Dirección Jurídica para determinar la viabilidad de hacer el horario rotativo de manera permanente en esta oficina. 



La Dirección de Planificación mediante el informe 1320-PLA-OI-2019 externó su criterio, en tanto, la Dirección Jurídica expresó su posición técnica a través del Oficio N°DJ-AJ-C-470-2019, insumos que utilizó la jefatura del Subproceso de Base Tecnológica para elaborar la siguiente propuesta de horario rotativo flexible para esa dependencia, que en lo que interesa reza:  

[bookmark: _Toc46407332]“Jornadas del Horario rotativo flexible
A continuación, se presenta las diferentes jornadas que tiene el horario rotativo flexible y las salvedades para cada una de las jornadas.

	 

	HORARIO ROTATIVO FLEXIBLE 
Tipo de jornada - Subproceso de Base Tecnológica
De lunes a viernes


	
	Diurna (tradicional)
	Diurna 
	Mixta 

	Horarios
	7:30 a 12:00 horas
13:00 a 16:30 horas

	6:00 a las 14:00 horas

	14:00 a las 21:00 horas


	Modalidad de ejecución
	La mayor parte del tiempo esta es la jornada laboral para cumplir por las personas servidoras y puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según lo requiera el servicio.

	Esta jornada se realiza únicamente cuando la institución lo requiere para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. Puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según se requiera.
	Esta jornada se realiza únicamente cuando la institución lo requiere para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. Puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según se requiera.

	Cantidad total de horas de trabajo.
 
	8 horas al día
 
	8 horas al día
 
	7 horas
 


                        Tabla N°4. Propuesta de horario Rotativo Flexible. Fuente propia.
          Esta propuesta se formula para que sea ejecutada de manera flexible debido a que de esta manera pueden obtenerse los mismos resultados positivos para la institución al disminuir el pago de horas extras, ampliar el horario de servicio y de paso, disminuir los riesgos a los que están expuestas las personas funcionarias, aspectos que fueron evidenciados en el análisis del resultado de las entrevistas  y que obligan a la Administración a prevenir en el presente y en el futuro conforme lo establece la Ley General de Control en el artículo N°14 sobre la Valoración del Riesgos. 
         Dentro de las características de la implementación del horario rotativo flexible se indica: mantener a la mayor parte del personal en el horario Diurno de 7:30 am a 4:30 pm, con el objetivo de que atiendan cuando se encuentra el mayor volumen de personas funcionarias laborando en la Institución, pudiendo realizarse teletrabajo y que, adicionalmente se tenga la posibilidad de realizar una modificación y extensión del horario, sea de las 6:00 a las 14:00 horas o de las 14:00 a las 21:00 horas, únicamente cuando existen necesidades especiales, para lo cual se establecerá un equipo de trabajo conformado por las personas funcionarias de las Unidades del Subproceso que se requiere en las tareas o trabajos a ejecutar y que además se tenga la posibilidad de realizar teletrabajo si la labor a ejecutar no amerita la presencia en sitio.
          También se señala que este horario rotativo Flexible es únicamente para aplicar de lunes a viernes, según sea la necesidad, ya que la atención de casos fuera del horario antes indicado o en fines de semana, será atendido mediante disponibilidad, lo anterior con el objetivo de cubrir un horario ampliado para prever situaciones a nivel tecnológico y dar solución a problemas que se presentan en franjas horarias diferentes de la jornada ordinarias o mixta.
           Es importante indicar que esta propuesta se desarrolla basado en la experiencia obtenida en el tiempo que se estuvo aplicando el plan piloto del horario rotativo en la Dirección de Tecnología, los riesgos y perjuicios evidenciados por los participantes que ocasiona el horario rotativo permanente, ya que no siempre se requiere personal en sitio en las diferentes jornadas, sino que le permite al Subproceso Base Tecnológica responder a las necesidades o situaciones imprevistas, pudiendo convocar a las personas de la Unidad o Unidades que realmente se necesitan para responder en el menor tiempo y de manera eficiente.

[bookmark: _Toc46407333]Ventajas para el Poder Judicial del horario rotativo flexible

Se cumple el objetivo y necesidad institucional.
Se minimiza el pago de horas extras.
Se brinda un servicio ampliado con el mismo personal.
Se disminuye el riesgo de tener personal de tecnología desactualizado.
Se minimiza los riesgos por inseguridad de las personas servidoras al no exponerlos a trasladarse a tempranas horas de la mañana o a altas horas de la noche.
Se potencia la modalidad del teletrabajo en horarios diferentes.
Aumenta la posibilidad de atender las necesidades instituciones, ya que se posibilita hacer equipos de trabajo según las necesidades específicas.
Se dispone de jornadas y horarios de trabajo flexibles, para lograr armonizar situaciones especiales de la Institución y de las personas trabajadoras.
[bookmark: _Toc46407334]Ventajas del horario rotativo flexible para las personas servidoras judiciales del Subproceso Base Tecnológica

Si tiene alguna situación personal especial, puede solicitar se varíe, temporalmente, el horario para atenderla, previa coordinación y aceptación de la jefatura inmediata, sin que ello afecte el servicio público que se brinda. Ejemplo: Acompañar a familiares (padre, madre, hijos) a citas médicas, tratamientos de enfermedades crónicas o terminales de familiares, etc. 
Puede iniciar o continuar sus estudios universitarios o llevar cursos de actualización sin que se limite o trunque su crecimiento personal. 
Al no realizar cambios tan abruptos en las jornadas y horarios de trabajo no altera el ciclo del sueño de las personas funcionarias. 
Propicia un buen ambiente de trabajo que les permite compartir con sus compañeros y compañeras.
Las personas trabajadoras se sienten tomados en cuenta, lo cual genera motivación y se traduce en resultados más eficientes.”.
[bookmark: _Hlk150782882]La propuesta fue aprobada por el órgano superior en sesión 078 – 2020 del 06 de agosto del 2020, artículo XXXIV, donde se acordó: “Acoger la propuesta de horario rotativo flexible para el Subproceso Base Tecnológica de la citada Dirección, en el entendido que es voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso, se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo.”.


Experiencia con la implementación del horario

En virtud de que el Subproceso de Base Tecnológica lleva un tiempo prudencial de ejecución del horario rotativo flexible se estimó conveniente conocer cuál ha sido la experiencia, por lo que se realizó una entrevista a las jefaturas del Proceso y Subproceso y un profesional[footnoteRef:12], quienes indicaron los siguientes beneficios de su implementación:  [12:  Entrevista realizada el 30 de octubre de 2023 al Lic. Josué Alvarado Gamboa, Subdirector a.i. del Proceso Infraestructura; Lic. Fabio Vargas Solís, Jefatura a.i. del Subproceso de Base Tecnológica y Licda. Yeiny Venegas Méndez, Profesional 2.] 


El horario rotativo flexible es un caso de éxito, por cuanto se pueden realizar los trabajos que, por temas de complejidad, tamaño y dimensión de la infraestructura tecnológica que se tiene hoy en día no se pueden realizar en la jornada ordinaria. Actualmente son pocos los trabajos que se pueden hacer en horarios hábiles.

Con la entrada de este horario y la aceptación de los compañeros, se inicia la coordinación de diferentes equipos de DTIC para ejecutar las tareas y actividades con la menor afectación al resto de la población judicial, lo que muestra una facilidad administrativa para llevar a cabo estas labores.

Tener este rol de trabajo ha contribuido con las coordinaciones que se realizan con fabricantes de empresas internacionales, debido a que no coinciden los horarios con los del Poder Judicial, por lo que se debe realizar en horarios no hábiles.

Se puede realizar teletrabajo si las labores a ejecutar lo permiten.

Permite respetar las horas de descanso del personal ante la necesidad de realizar trabajos fuera de horario, anteriormente se requería que la persona cumpliera la jornada administrativa y se debía extender el horario hasta altas horas de la noche.

Reducción significativa que se tiene en el pago de horas extra al existir el horario rotativo flexible. 

Concientización del recurso humano del Subproceso, que está más motivado y comprometido con la necesidad institucional de atender estos temas.


3.7.- Criterio de la Dirección de Planificación 

El servicio que actualmente presta el Subproceso de Telemática es a nivel nacional, donde administra la plataforma de comunicaciones, tanto dentro como fuera de la Institución y tiene a cargo 1920 equipos, los cuales son necesarios para la gestión y funcionamiento del Poder Judicial en cada uno de los Circuitos Judiciales y en sus diferentes ámbitos, y debido a que la gran mayoría de los servicios que presta la Institución, se encuentran informatizados y sistematizados, se hace necesario disponer de horarios ampliados que permitan una mayor continuidad de los servicios, minimizando la afectación de éstos. 

Para atender estos requerimientos (solicitudes asignadas, así como actividades programadas) que son necesarios para mantener en óptimas condiciones la plataforma, el personal asignado al Subproceso de Telemática debe realizarlo en horarios inhábiles para procurar el menor impacto en la interrupción o degradación de servicios, razón por la cual se genera un gasto en el pago de horas extra y desgaste del personal por las jornadas de trabajo largas.

Por consiguiente, esta oficina presenta las mismas condiciones y necesidades que el Subproceso de Base Tecnológica, por cuanto el personal asignado brinda atención en horario extendido para atender las diversas actividades en los servicios críticos de la Institución, tales como VPN de Teletrabajadores, Internet, Seguridad Perimetral que en el último año ha incrementado las solicitudes de atención inmediata por el estado de emergencia por los ataques de ciberseguridad, servicios de conectividad en el centro de datos principal, videoconferencias.

Analizado el horario rotativo flexible aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica se evidencia que el resultado de la implementación ha sido positivo, mostrando una serie de ventajas y factores de éxito al ejecutarlo en el desarrollo de sus labores, tanto para el servicio que se presta como para la Institución, razón por la cual se estima conveniente replicarlo en el Subproceso de Telemática, ya que no solo se disminuiría el pago de horas extras, sino el mayor beneficio que se percibe es que la persona servidora judicial estaría menos agotada al no tener que laborar jornadas extenuantes y el impacto en la afectación en la prestación de los servicios a las personas usuarias internas y externas sería menor, lo anterior por cuanto se “corren” los procesos y se realizan otro tipo de gestiones como actualizaciones, mantenimientos entre otras, en franjas horarias donde el uso de los sistemas informáticos es mucho menor que en la jornada ordinaria de trabajo. Adicionalmente dentro de los hallazgos de la investigación se logró determinar que la franja horaria de mayor atención de servicios se encuentra a partir de las 4:30 pm que coincide con el horario rotativo flexible.

Asimismo, más de la mitad del personal manifestó su anuencia de laborar en diferentes horarios de trabajo, lo que permite la flexibilidad de atención del servicio en el momento que se requiera y con el mismo personal, sea sin afectar el presupuesto institucional.

Por otra parte, cabe indicar que el Consejo Superior en su oportunidad (cuando aprobó el horario rotativo flexible para el Subproceso de Base Tecnológica) dispuso que sea voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso, se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo.

3.8.- Informe puesto en consulta

Una versión preliminar de este informe fue remitido a consulta mediante oficio 1320-PLA-OI-2023 del 20 de noviembre del 2023, a la Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones; a la Licenciada Ericka Monge Quesada, Jefa Subproceso de Telemática y a la Máster Roxana Arrieta Meléndez Directora a.i. de Gestión Humana, y únicamente se recibió respuesta del Máster Martín Hernández Serrano, Director a.í. de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, a través del oficio 2639-DTI-2023, del 30 de noviembre de 2023, quien manifestó la observación que se detalla a continuación junto con el criterio de la Dirección de Planificación:

	Criterio Master Martín Hernández Serrano
	Criterio de la Dirección de Planificación

	Respecto del párrafo, pág 14 “Adicionalmente, se cuenta con dos estructuras temporales para desarrollar dos proyectos: Proyecto Migración de Telefonía IP y Proyecto de Sostenibilidad de Servicios, donde se tiene destacados seis puestos con permisos con goce de salario, subordinados directamente a la Jefatura del Subproceso” Indicó: Este personal es subordinado al Coordinador de Unidad correspondiente.

Sobre el “Diagrama Estructura Organizacional del Subproceso de Telemática. El Profesional 1 creado con la Jurisdicción Especializada de Crimen Organizado es de la Unidad de Comunicaciones, Multimedios y Videoconferencias y está subordinado a la Coordinación de esa Unidad

	Se revisó y se modificó el comentario en los términos indicados, así como el diagrama, lo cual no afecta las recomendaciones dadas en el presente informe.





	IV. Elementos Conclusivos
	4.1.- Este análisis atiende lo solicitado por el Consejo Superior en sesión 37-2023 del 04 de mayo del 2023, artículo LVII, a la Dirección de Planificación, sobre realizar un estudio de la conveniencia y viabilidad de lo requerido por la Subproceso de Telemática para establecer un horario rotativo flexible para el personal, similar al aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica.

4.2.- Se determinó que el Subproceso de Telemática tiene asignadas formalmente 26 plazas; no obstante, disponen de 21 por cuanto tres puestos de Auxiliar Administrativo (operadoras de la Central Telefónica) y dos puestos de Técnico Especializado 5 (uno está en Puntarenas y el otro ha estado asignado a la Zona Sur en Pérez Zeledón) se trasladaron al Subproceso de Gestión del Servicio. Adicionalmente, cuenta con una 1 plaza más por JEDO y 6 puestos con permiso con goce de salario para desarrollar dos proyectos, por lo que en total laboran 28 puestos.

4.3.- Se concluye que el Subproceso de Telemática es una estructura formal, donde el Jefe Administrativo 4 es el superior jerárquico y los demás puestos están subordinados en línea directa. En las tres Unidades especializadas el puesto de Coordinador de Unidad 4, ejerce la autoridad formal internamente, y ante la cual los demás puestos están igualmente subordinados.

Existen dos estructuras temporales para desarrollar proyectos: Proyecto Migración de Telefonía IP y Proyecto de Sostenibilidad de Servicios, con puestos con permisos con goce de salario, subordinados directamente a la Jefatura del Subproceso.

4.4.- El Subproceso de Telemática administra la plataforma de comunicaciones que es el conjunto de elementos que permiten la transmisión de voz, video y datos, tanto dentro como fuera del Poder Judicial y constituye la base esencial para el desarrollo y expansión de soluciones tecnológicas y está conformado por tres unidades a saber: Unidad de Administración LAN; Unidad de Administración WAN; Unidad de Comunicaciones, Multimedios y Videoconferencias.

El personal asignado gestiona aproximadamente 2000 tipos de equipos a nivel nacional, a los cuales deben realizar mantenimientos, actualizaciones, gestión de cambios, actividades de operaciones para verificar su estado y que trabajen en óptimas condiciones, atender las alertas de seguridad y de operaciones.

4.5.-. Las funciones que desarrollan todos los puestos asignados al Subproceso de Telemática en horas inhábiles son variadas para ofrecer el servicio y mantener la plataforma de comunicaciones institucional en buen funcionamiento, lo cual involucra el pago de horas extra y jornadas de trabajo extenuantes.

4.6.- Se determinó que son dos tipos de actividades que se realizan en el Subproceso de Telemática, las planificadas que básicamente son de mantenimiento preventivo, de actualizaciones, de implementaciones y de apoyo a otras áreas, y se realiza en horarios inhábiles para no afectar al usuario interno, en tanto; las no planificadas son tareas que surgen de alguna afectación en los servicios que se presta, denominadas incidentes, porque los puestos requieren atender ambas actividades fuera de horario.

4.7.- Del periodo analizado se determinó que en promedio se atienden 10 gestiones mensuales (actualizaciones e incidentes) en horarios inhábiles, que corresponden principalmente al agendamiento de actividades internacionales, y actualizaciones, mantenimientos, instalación de equipos de telecomunicaciones, cambios en configuraciones, así como incidentes de personas usuarias del servicio.

4.8.- La jefatura del Subproceso aplicó una encuesta para determinar si el personal tenía anuencia a participar en el rol del horario rotativo flexible y de los 28 servidores judiciales consultados, 16 personas manifestaron su aprobación, sea el 57%. A criterio de la Jefa este horario se hace necesario para reducir el gasto de horas extra y mejorar las condiciones del personal que está muy desgastado de trabajar jornadas laborales muy extenuantes.

4.9.- El horario rotativo flexible aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica es de las 6:00 a las 14:00 horas o de las 14:00 a las 21:00 horas, de lunes a viernes y únicamente cuando existen necesidades especiales, para lo cual se establecerá un equipo de trabajo conformado por las personas servidoras judiciales de las Unidades del Subproceso que voluntariamente quieren ejecutar las tareas y que además se tenga la posibilidad de realizar teletrabajo si la labor a ejecutar lo permite.  La atención de casos fuera del horario antes indicado o en fines de semana, serán atendidos mediante disponibilidad, lo anterior con el objetivo de cubrir un horario ampliado para prever situaciones a nivel tecnológico y dar solución a problemas que se presentan en franjas horarias diferentes de la jornada ordinarias o mixta.

4.10.- A criterio de los entrevistados el horario rotativo flexible ha resultado beneficioso tanto para la Institución como para los servidores judiciales, por cuanto ha permitido brindar un servicio ampliado con el mismo personal, minimizar el pago de horas extras, aumentar la posibilidad de atender las necesidades instituciones, respetar las horas de descanso del personal, se dispone de jornadas y horarios de trabajo flexibles, para lograr armonizar situaciones especiales de la Institución y de las personas trabajadoras, entre otras.

4.11.- El análisis realizado al procedimiento “Proceso de atención de reportes y asignaciones del Subproceso de Telemática”, muestra que el trabajo que ingresa a Telemática, es el resultado de los reportes que realizan los usuarios internos y las actividades propias a la administración de sistemas y plataformas de telecomunicación, además, indica que para cada labor que ingresa, se valora la realización fuera del horario ordinario según el grado de complejidad de la solución, sin importar el recurso que lo está ejecutando o el nivel en el que se encuentra.

4.12.- El análisis realizado a las actividades y horas extra, proveído por la jefatura del Subproceso por medio del sistema CORH, no contempla con los datos provenientes del trabajo realizado por los Técnicos Especializados 5 para el periodo establecido, por lo que se toma como base del estudio lo indicado por los 9 Profesionales 1 y 2.

4.13.- El sistema CORH utilizado para el registro de labores y el total de horas utilizadas por las personas trabajadoras del Subproceso, no cuenta con la posibilidad a nivel de sistema de realizar la categorización que permita identificar aquellas actividades que se realizan para atender incidentes o asignaciones dentro o fuera de la jornada ordinaria.

4.14.- Las actividades que muestran mayor impacto en el consumo de horas extra por parte del Subproceso corresponden a las que no fueron posible ejecutar dentro de la jornada ordinaria y que en su mayoría corresponden a actividades que no están acorde con la actividad sustancial, tal es el caso de las giras a despachos judiciales que se encuentran por encima de la atención de incidentes, requerimientos y reportes del GIS.

4.15.- La cantidad de horas extra que son reportadas a la DGH con el objetivo de ser retribuidas a las personas trabajadoras del Subproceso por trabajos realizados fuera de la jornada ordinaria, difiere un 49% de la realidad registrada en el sistema CORH en cuanto a cantidad de horas y actividades realizadas en la atención de actividades fuera del horario ordinario, además, la decisión de cuántas horas tramitar queda en manos de cada persona trabajadora.

4.16.- La franja horaria que presenta mayor afluencia en el registro de horas extra corresponde a las 16:30:00 (4:30 pm) a las 11:30:00 (11:30 pm) lo que evidencia como se ejecutan actividades de resolución a incidentes y asignaciones en los sistemas de telecomunicaciones, en horarios que no impacten de manera negativa al usuario interno o externo.

4.17.- La efectividad del horario rotativo flexible debe ser evaluada posterior a los 9 meses de su puesta en producción, para la determinación de la reducción de horas extra consumidas por el Subproceso, así como la distribución equitativa de las cargas de trabajo ejecutadas por el personal en horarios fuera de la jornada ordinaria.

4.18.- Se estima que el horario rotativo flexible puede ser replicado en el Subproceso de Telemática, por cuanto la labor que se realiza es muy importante especialmente en seguridad perimetral (solicitudes por ataques de Ciberseguridad), servicios de conectividad, videoconferencias, entre otros y condiciones que ejecuta este Subproceso es similar al Subproceso de Base Tecnológica, lo cual es conveniente institucionalmente, por cuanto contribuiría en minimizar el pago de horas extra y de disponibilidad, y además beneficiaría a las personas servidoras judiciales de no tener que trabajar jornadas extenuantes.


	V. Recomendaciones
	Con base en la información recopilada y en el análisis efectuado, esta Dirección formula las siguientes recomendaciones:


Al Consejo Superior

5.1.- Aprobar el horario rotativo flexible al Subproceso de Telemática en las mismas condiciones que fue aprobado en su oportunidad al Subproceso de Base Tecnológica[footnoteRef:13], según se establece en el punto 3.6 del presente informe, sea de las 6:00 a las 14:00 horas y de las 14:00 a las 21:00 horas de lunes a viernes, con la aclaración que es voluntario para el personal al cual se le aplicará. Esta labor es muy importante especialmente en seguridad perimetral (solicitudes por ataques de Ciberseguridad), servicios de conectividad, videoconferencias, entre otros y condiciones que ejecuta este Subproceso es similar al Subproceso de Base Tecnológica, lo cual es conveniente institucionalmente, por cuanto contribuiría en minimizar el pago de horas extra y de disponibilidad, y además beneficiaría a las personas servidoras judiciales de no tener que trabajar jornadas extenuantes. [13:  La propuesta fue aprobada por el órgano superior en sesión 078 – 2020 del 06 de agosto del 2020, artículo XXXIV.] 


Asimismo, que esta jornada se realiza únicamente cuando la institución lo requiere para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. Puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según se requiera.

A la Dirección de Gestión Humana

[bookmark: _Hlk39658902]5.2.- En atención a lo dispuesto por el Órgano Superior, se hace necesario que todos aquellos puestos que se encuentren en este momento vacantes dentro del Subproceso de Telemática y salgan a concurso deben tener la condición de flexibilidad de horario, bajo la modalidad de horario rotativo flexible, para ajustarse según la necesidad que presente la oficina en estudio y por conveniencia institucional.

Al Subproceso de Telemática

5.3.- Realizar los ajustes necesarios al sistema informático, de tal forma que les permita llevar el control y registro de las horas extra que utiliza cada persona trabajadora del Subproceso, así como la identificación de las actividades en atención de incidentes o asignaciones que se deben atender fuera de la jornada ordinaria.

5.4.- Realizar una mejora en el sistema Control de Operaciones del Recurso Humano” (CORH), de forma tal que se permita identificar aquellas actividades que presentan el trámite ante la Dirección de Gestión Humana para el pago y reconocimiento de horas extra con el objetivo de que la información sea concordante.

Al Subproceso de Evaluación de la Dirección de Planificación

5.5. Realizar una evaluación sobre los beneficios obtenidos a nivel institucional del horario rotativo flexible posterior a los 9 meses de su puesta en producción, a fin de determinar la reducción de horas extra consumidas por el Subproceso de Telemática, así como la distribución equitativa de las cargas de trabajo ejecutadas por el personal en horarios fuera de la jornada ordinaria. Será necesario considerar los indicadores planteados en el punto 3.4. del presente informe, para la respectiva evaluación. Los cuales se detallan a continuación:

	Criterio de desempeño
	Requerimientos de Información
	Indicador
	Unidades
	Meta

	Eficiencia
	Reducción de registro de horas extra para pago
	Si / No
	
	Si

	Efectividad
	Reducción de horas extra en atención de incidentes y asignaciones
	Horas extra trabajadas/total de horas trabajadas x 100
	#
	80%

	Productividad
	Distribución de carga de trabajo para la atención de incidentes y asignaciones
	Cantidad de personas trabajando en el rol/Cantidad total de personas que podrían laborar en el rol x 100
	#
	100%
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Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa
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Reestablecimiento y 

normalización del servicio 

tecnológico. 

Despachos y oficinas judiciales. 

DTI

Solicitud de monitoreo

Eventos 

Alarmas

Reportes vulnerabilidades

Información técnica de los equipos



Gestión de Monitoreo

Solicitud de servicio

Reporte de atención: incidente, 

problema

Reporte y/o informe de 

monitoreo



DTI

Oficinas y despachos judiciales.

Presupuesto, Inventario, 

Necesidades, Carteles anteriores.

Gestión de Compras

Acta de recibido conforme, 

Observaciones a la entrega.

DTIC y Departamento de 

Proveeduría

Funcionario DTIC, área 

administrativa TI

Solicitudes de vacaciones, 

permisos, nombramientos, 

incapacidades, asistencia, etc. 

Gestión de Recurso Humano Solicitud completada. 

Funcionario DTIC, Dirección de 

Gestión Humana, Inspección 

Judicial

Promoventes de 

Entradas
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Equipamiento de la Plataforma de Telecomunicaciones Cantidad
UNIDAD WAN
Cantidad total de enrutadores 215
Cantidad de enrutadores obsoletos 0
Cantidad total de firewalls 26
Cantidad de firewalls obsoletos 0
Cantidad total de equipos de visualizador de eventos 2
Cantidad de equipos de visualizador de eventos obsoletos 0
Cantidad total de equipo de balanceador de servicio de Internet 2
Cantidad total de equipo de controlador de acceso a red obsoletos 0
UNIDAD LAN
170
Cantidad total de equipos inalimbricos
N 0
Cantidad de equipos inalmbricos obsoletos
Cantidad total de switches 1254
Cantidad de switches obsoletos 0
Cantidad total de equipos en IPS 3
0
Cantidad equipos en IPS obsoletos
Cantidad total de equipo controlador 3
Cantidad equipo en controlador obsoletos 0
1
Cantidad total de equipo de controlador de acceso a red
0

Cantidad total de equipo de controlador de acceso a red obsoletos

UNIDAD COMUNICACIONES, MULTIMEDIOS Y VIEEOCONFERENCIAS
Cantidad total de centrales telefénicas 149
Cantidad de centrales obsoletas 2
Cantidad total de centrales telefonicas 1
Cantidad total de centrales telefénicas obsoletas 0
Cantidad total de equipos Gestores de Videoconferencias 2
Cantidad total de equipos Videoconferencias Obsoletas 0
Cantidad total de equipos (firewall para servicio de 1
Videoconferencias)
Cantidad total de equipos Videoconferencias Obsoletos 0
Cantidad total de equipos de usuario en Videoconferencias &
7

Cantidad total de equipos Videoconferencias obsoleto

Cantidad total de equipo tarificadores telefonia

Cantidad total de equipo tarificadores telefonia Obsoleto 0
Cantidad total de equipos 1920
Cantidad total de equipos obsoletos 29
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Categoría Descripción

Cantidad de 

Actividades

Cantidad de horas 

extra invertidas

% de 

participación

A

Actividades realizadas correspondientes a asignaciones fuera de horario ordinario

20 420,2 47,6%

B

Actividades realizadas en atención al rol de Disponibilidad

6 38,2 4,3%

C

Actividades que exceden tiempo de horario ordinario

46 425,1 48,1%

72 883,5 100%

Total
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Mes Año Cantidad % % acumulado Monto Año Cantidad % % acumulado Monto Año Cantidad % % acumulado Monto

Enero 2021 32,75 3,52% 3,52% 410 500,48 ₡        2022 20,5 1,90% 1,90% 285 210,72 ₡           2023 8,5 1,88% 1,88% 95 290,54 ₡          

Febrero 2021 30,75 3,31% 6,83% 196 156,46 ₡        2022 68 6,31% 8,21% 750 400,17 ₡           2023 35,25 7,81% 9,69% 455 977,61 ₡       

Marzo 2021 29 3,12% 9,95% 266 452,84 ₡        2022 50,5 4,68% 12,89% 536 156,62 ₡           2023 141 31,23% 40,92% 1 105 724,81 ₡    

Abril 2021 169,75 18,25% 28,20% 1 841 200,70 ₡     2022 110 10,20% 23,10% 1 088 843,23 ₡        2023 68,25 15,12% 56,04% 685 672,42 ₡       

Mayo 2021 27,75 2,98% 31,18% 310 705,87 ₡        2022 74,25 6,89% 29,99% 818 874,04 ₡           2023 21,25 4,71% 60,74% 190 835,42 ₡       

Junio 2021 38,5 4,14% 35,32% 315 935,15 ₡        2022 170,5 15,82% 45,80% 1 903 231,43 ₡        2023 45,25 10,02% 70,76% 477 200,42 ₡       

Julio 2021 68,5 7,37% 42,69% 822 574,16 ₡        2022 139 12,89% 58,70% 1 199 233,84 ₡        2023 68 15,06% 85,83% 563 597,25 ₡       

Agosto 2021 56,5 6,08% 48,76% 474 594,85 ₡        2022 75,5 7,00% 65,70% 739 093,75 ₡           2023 64 14,17% 100,00% 432 219,90 ₡       

Septiembre 2021 86 9,25% 58,01% 830 634,35 ₡        2022 94,75 8,79% 74,49% 837 317,01 ₡           2023 -

Octubre 2021 162,25 17,45% 75,46% 1 529 841,34 ₡     2022 104,25 9,67% 84,16% 878 891,54 ₡           2023 -

Noviembre 2021 226,75 24,38% 99,84% 1 408 235,34 ₡     2022 131,5 12,20% 96,36% 1 246 221,34 ₡        2023 -

Diciembre 2021 1,5 0,16% 100,00% 20 461,68 ₡           2022 39,25 3,64% 100,00% 508 146,65 ₡           2023 -

Total 2021 930 100% 8 427 293,22 ₡   2022 1078 100% 10 791 620,34 ₡   2023 451,5 100% 4 006 518,37 ₡  
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SE REPRODUCE POR ERROR EN EL ORIGINAL LO DESTACADO EN NEGRITA Y SUBRAYADO EN LA PARTE DISPOSITIVA





San José 25 de mayo de 2023

N° 4423-2023

Al contestar, refiérase a este # de oficio al correo (secrecorte@poder-judicial.go.cr).







Señora

Licda. Nacira Valverde Bermúdez

Directora de Planificación



Estimada señora:





Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 37-2023 celebrada el 04 de mayo del 2023, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc133929580][bookmark: _Toc133930195][bookmark: _Toc133931454]“ARTÍCULO LVII 

 

Documento N° 4216-2023



	El licenciado Martín Hernández Serrano, Subdirector de la Dirección de Tecnología de Información y la licenciada Ericka Monge Quesada, Jefa del Subproceso de Telemática, en oficio N° 737-DTI-2023 de 25 de abril de 2023, remitieron lo siguiente:



“El Consejo Superior en la sesión N°078-2020, artículo XXXIV, aprobó la propuesta de horario rotativo del Subproceso de Base Tecnológica, textualmente cita: 



“… Se acordó: Acoger la propuesta de horario rotativo flexible para el Subproceso Base Tecnológica de la citada Dirección, en el entendido que es voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso, se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo. La Dirección de Gestión Humana tomará nota para lo que corresponda.” 



Se solicita por este medio extender la autorización de horario rotativo en los puestos y personal que ha manifestado voluntariamente aceptar este tipo de horario en el Subproceso de Telemática, siendo una oficina que presenta las mismas condiciones y necesidades que Subproceso de Base Tecnológica, siendo que este personal brinda atención en horario extendido para atender las diversas actividades de atención en los servicios críticos de nuestra institución, tales como VPN de Teletrabajadores, Internet, Seguridad Perimetral que en el último año ha incrementado las solicitudes de atención inmediata por el estado emergencia por los ataques de ciberseguridad, servicios de conectividad en el centro de datos principal, videoconferencias. 



Dado lo anterior el personal extiende jornadas de labores para poder atender solicitudes asignadas, así como actividades programadas para mantener en óptimas condiciones la plataforma que se deben realizar en horarios diferentes a la jornada diurna para el menor impacto en la interrupción o degradación de servicios. 



Analizada la propuesta de horario rotativo flexible propuesta y aprobada para el Subproceso de Base Tecnológica se considera que la misma igualmente es requerida en el Subproceso de Telemática, la cual se expuso a su personal y se remitió consulta a estos para que de manera libre y voluntaria evaluaran si aceptaban pasar a un horario rotativo flexible. En la siguiente tabla se lista los resultados obtenidos de los 28 funcionarios consultados que actualmente están nombrados en el Subproceso de Telemática o bien son propietarios en puestos de este Subproceso, aunque actualmente estén nombrados en otra oficina judicial.



[image: Tabla

Descripción generada automáticamente][image: Tabla

Descripción generada automáticamente]

En resumen 16 funcionarios aceptaron voluntariamente tener un horario rotativo flexible y 12 funcionarios no aceptaron, en el anexo a esta comunicación se adjuntan las comunicaciones documentadas. Conforme a lo anterior se solicita respetuosamente autorizar un horario rotativo flexible mismo que fue aprobado al Subproceso de Base Tecnológica para los 16 funcionarios del Subproceso de Telemática que voluntariamente aceptó este tipo de horario que al ser flexible será cuando se requiera, previa coordinación y aceptación del funcionario o funcionaria correspondiente y demás condiciones establecidas en la propuesta aprobada en la sesión antes citada”



- 0 -

En sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII, en lo conducente, se tuvo por rendido el oficio N° 1320-PLA-OI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio para valorar la formalización del horario rotativo que aplica el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información. Asimismo, se le indicó que debía realizar el seguimiento correspondiente e informar oportunamente a este Consejo lo pertinente. 



[bookmark: _Toc31901174]Luego, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, artículo LVII, se tomó nota de la comunicación del licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Jefe del Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, en la cual indicó que el informe solicitado en sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII, sería rendido a más tardar el 30 de abril de 2020. 



Posteriormente, en sesión N° 32-2020 de 2 de abril de 2020, artículo LVI, se concedió a la Dirección de Tecnología de la Información una prórroga de tres meses, para que presentara el informe solicitado en sesión N° 95-19 celebrada el 31 de octubre de 2019, artículo XXII, relacionado con los horarios rotativos. Lo anterior, por la “Alerta amarilla” que se vive en el país por la llegada del coronavirus COVID-19, por lo que este Consejo estima que la citada Dirección debe estar en primera línea para hacerle frente a las necesidades derivadas de la emergencia nacional, para que brinde soporte tecnológico respectivo.



Después, en sesión N° 53-2020 celebrada el 28 de mayo de 2020, artículo XXXVIII, se tomó nota de la comunicación del licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Jefe del Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, mediante correo electrónico del 21 de mayo de 2020 y se estuvo a la espera de la remisión en la fecha indicada, del seguimiento del informe relacionado con el estudio para valorar la formalización del horario rotativo que aplica el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información, solicitado en sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII. 



Seguidamente, en sesión N° 59-2020 celebrada el 16 de junio de 2020, artículo XXIII, se tomó nota de la comunicación realizada por el licenciado Josue Alvarado Gamboa, Jefe de Subproceso Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información, en oficio N° 1040-DTI-2020 del 5 de junio de 2020 y se indicó estar a la espera del informe solicitado que debía rendirse en el plazo establecido. 



[bookmark: _Toc47373761]Finalmente, en sesión N° 78-2020 celebrada el 06 de agosto del 2020, artículo XXXIV, una vez analizada la gestión presentada por la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones, mediante oficio N° 1436-DTI-2020 del 28 de julio de 2020, se acogió la propuesta de horario rotativo flexible para el Subproceso Base Tecnológica de la citada Dirección, en el entendido que, es voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso,  se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo. 



Expresa el Integrante Bonilla Garro: “Me parece que aquí el antecedente fue un informe de la Dirección de Planificación, no es porque queremos es porque es lo más eficiente”.



Retoma el Integrante Bonilla Garro: “El antecedente de esto fue que el Subproceso de la Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones se le había dado la posibilidad de este horario rotativo, producto de un informe de la Dirección de Planificación, que determinó que era lo más eficiente, que era lo mejor y demás, acá ellos lo que quieren es homologar ese informe de la Dirección de Planificación para usarlo en el Subproceso de Telemática, es un grupo de personas que se están planteando esta posibilidad.



Creo que si nosotros consultáramos muchas personas quisieran estar en un horario rotativo, no es un tema que tenga o esté respaldado con un criterio técnico, creería que aquí también hay que pedirle un informe a la Dirección de Planificación para que lo estudie, valide si es lo más eficiente para este Subproceso y que nos dé un criterio”.



Manifiesta el Presidente magistrado Aguirre: “Cómo vamos a manejar esto, si es que todos los jefes dicen “dénmelo flexible”, se nos puede hacer un arroz con mango.



Hay que pedirle informe a la Dirección de Planificación”.



Interviene la máster Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: “Este modelo ya se había adoptado en el Subproceso de Base Tecnológica, ahora lo que están pidiendo es extenderlo al área de Telemática, habría que estudiarlo también para esa área”. 



Dice el Presidente magistrado Aguirre: “Los técnicos lo están recomendando como estímulos, cuestiones emocionales”.



Señala la máster Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: “También desde la perspectiva institucional porque ahora con los ciber ataques esto nos obliga a un monitoreo constante, entonces estos son parte de los equipos que están haciendo esta labor”.



Agrega la Integrante Álvarez Acosta: “Mejor nos respaldamos con un criterio técnico de la Dirección de Planificación”.



Consulta la Integrante Pizarro Gutiérrez: “No habrá otro antecedente, porque que ellos nos vengan con que ya hicieron la consulta y que hay unos voluntarios y otros no, me parece que de previo debieron de habernos comunicado y nosotros de alguna forma de haber dado el aval, como para que a este momento la Dirección de Planificación tenga que intervenir, no sé si hay algún otro antecedente con este tema”.



Responde la máster Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: “En el 2019 ya ellos habían hecho esa propuesta pero para el Subproceso de Base Tecnológica de la misma Dirección de Tecnología de la Información, y la Dirección de Planificación se había referido a la viabilidad de la alternativa mediante el oficio 1320-2019, pero específicamente es para otra área del Departamento de Tecnología de la Información que ahora vienen pidiendo que también se adopte ese modelo.



Anteriormente ellos lo habían pedido incluso en pandemia como una alternativa temporal y venían gestionando una prórroga por cada tres meses, hasta que finalmente me parece que ya en el 2020 solicitaron que se acogiera de manera permanente esa posibilidad en esa área de Base Tecnológica, ahora lo piden para telemática también, para el grupo de 16 personas de 28 que estuvieron de acuerdo”.



Indica la Integrante Pizarro Gutiérrez: “Porque en ese sentido lo que nos va a indicar la Dirección de Planificación es si cumplen o no con los indicadores que es lo que nos dirían, pero si con este cambio de horario de alguna forma también se beneficia el servicio porque ellos también atenderían en la noche y otros en el día, en fin, la flexibilidad que ellos solicitan y cumplen con las cuotas establecidas no veo cuál sería la consulta que se le haga a la Dirección de Planificación, debe estar direccionada para que la Dirección de Planificación sepa por qué se lo enviamos”.



Responde el Presidente magistrado Aguirre: “No sé exactamente qué es lo que hacen ellos”.



Aclara el Integrante Bonilla Garro: “Lo que pasa es que más que los indicadores, no es como el teletrabajo, me parece que van a hacer un estudio estructural para ver si es lo más beneficioso, creería que sí tienen que revisarlo.



Entiendo lo que dice la Integrante Pizarro, que ellos vienen y plantean para de alguna manera aprobar el cambio sin ese informe a la Dirección de Planificación, creo que lo hicieron al revés, pero de toda suerte habría que valorarlo si es lo más eficiente o no”.



Dice la Integrante Álvarez Acosta: “También considero que debemos pedir criterio técnico para respaldo”.



Expresa el Presidente magistrado Aguirre: “No sé qué hacen estos señores, estos 16”.



Responde la máster Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: “Aquí se indica que este personal lo que hace es atender servicios críticos, tales como el VPN de los trabajadores, servicios de internet, seguridad perimetral, que en el último año han incrementado las solicitudes de atención inmediata debido a la emergencia por los ciber ataques, esa es la labor que ellos hacen de manera permanente y dicen que debido a eso las jornadas se extienden más allá de lo ordinario”.



-0-



Previamente a resolver la gestión presentada por la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones, en oficio N° 737-DTIC-2023 de 26 de abril de 2023, se acordó: Trasladar a la Dirección de Planificación para el estudio de la conveniencia y viabilidad de lo solicitado; e informe a este Consejo en el plazo de un mes.”





Atentamente, 







Licda. Lisbeth Solís Alvarado 

Prosecretaria General interina

Secretaría General de la Corte







Cc: 	Dirección de Tecnología de la Información

	Diligencias / Refs: (4216-2023)

PT

Iquesadac



Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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SIPOC de Procesos Sub. Telemática.xlsx
Telemática - Resumen

				Diagrama SIPOC Telemática

				Sección o Unidad				Telemática

				Elaborado por				Equipo de Trabajo de la Dirección de Tecnología

				Revisado por				Dirección de Planificación

				Validado por				Dirección de Planificación











				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias





				DTIC, Empresa proveedora de servicio. 				Tareas operativas, Tareas administrativas, SEVRI, Pentest, Consultorías, Estudios, Auditorías internas y Externas. 				Labores administrativas				Informes de labores semanales, mensuales y Trimestrales, Documentación.				Oficinas Judiciales, Consejo Superior, DTIC, Comisión Gerencial de Tecnologías



				DTI (Secciones)
Comité Gerencial DTI
Auditoría (interna, externa)
Contraloría General de la República				Plan Estrategico:  (DTI, otras oficinas judiciales)
Normativas (internas-externas)
Políticas 
Avances Tecnológicos
Recomendaciones 
Necesidades
Solicitud de nuevos servicios				Diseño y Arquitectura				Implementación de soluciones de arquitectura. 				Despachos y oficinas judiciales. 



				Comisión de Seguridad
DTI
				Eventos 
Alarmas
Reportes vulnerabilidades
Acuerdos
Estudios
Auditorías
Políticas				Gestión de Seguridad				Actualización del estado de cumplimiento de las solicitudes generadas
Informe de avance 				DTI



				Despachos y oficinas judiciales.				Solicitud de criterio técnico. 				Asesoría Técnica.				 Documento criterio técnico.				Oficinas juciales. 



				Oficinas y despachos judiciales.				Solicitud de proyecto, estudios previos.				Gestión de Proyectos				Proyecto realizado				Despachos y oficinas judiciales. 



				Despacho y oficinas judiciales, empresas proveedores externos de servicio. 				Solicitudes de servicio, Incidentes, Problemas, Cambios, Alertas. 				Gestión de Operaciones				Reestablecimiento y normalización del servicio tecnológico. 				Despachos y oficinas judiciales. 



				DTI				Solicitud de monitoreo
Eventos 
Alarmas
Reportes vulnerabilidades
Información técnica de los equipos
				Gestión de Monitoreo				Solicitud de servicio
Reporte de atención: incidente, problema
Reporte y/o informe de monitoreo
				DTI



				Oficinas y despachos judiciales.				Presupuesto, Inventario, Necesidades, Carteles anteriores.				Gestión de Compras				Acta de recibido conforme, Observaciones a la entrega.				DTIC y Departamento de Proveeduría



				Funcionario DTIC, área administrativa TI				Solicitudes de vacaciones, permisos, nombramientos, incapacidades, asistencia, etc. 				Gestión de Recurso Humano				Solicitud completada. 				Funcionario DTIC, Dirección de Gestión Humana, Inspección Judicial





































































































1.Diseño y Arquitectura











				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias





				DTI (Secciones)
Comité Gerencial DTI
Auditoría (interna, externa)
Contraloría General de la República				
Plan Estrategico:  (DTI, otras oficinas judiciales)
Normativas (internas-externas)
Políticas 
Avances Tecnológicos
Recomendaciones 
Necesidades
Solicitud de nuevos servicios



				Analizar



				Documento con análisis de situación actual
				DTI



				DTI -Sección Telemática-
				Documento con análisis de situación actual
Plan Estrategico:  (DTI, otras oficinas judiciales)
Normativas (internas-externas)
Políticas 
Avances Tecnológicos
Recomendaciones 
Necesidades
Solicitud de nuevos servicios

				Diseñar				Diseño de arquitectura de red
Diseño de alto nivel 				DTI



				DTI: Dirección, Subdirección, Sección Telemática				Diseño de arquitectura de red
Diseño de alto nivel 
Cronograma de actividades				Implementar				Implementación de arquitectura de red. 				DTI















2.Gestión de Seguridad









				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias



				Comisión de Seguridad
DTI -Jefaturas-
DTI -Telemática Monitoreo-
Auditor externo e interno
				Eventos 
Alarmas
Reportes vulnerabilidades
Acuerdos
Estudios
Auditorías
Políticas				Gestionar seguridad:
Validar la información suministrada 
Investigar 
Emitir criterio experto para dar solución a lo solicitado
Validar propuesta de solución 
Implementar solución
				Cambios de configuración en equipos de seguridad
Comunicación de aplicación de solicitud 				Oficinas Judiciales
Comité de Seguridad
DTI
UTI

				DTI
Comité de seguridad
Herramientas de gestión y seguridad				Información técnica de los equipos
				Monitorizar las redes y servicios en red para detectar intrusiones y ataques.				Reportes de eventos: seguridad, vulnerabilidades
Informes con: análisis de tráfico, eventos de seguridad,  vulnerabilidades, equipos en riesgo 
				DTI 
UTI



				DTI 
UTI
				Avance de cumplimiento recomendaciones				Dar seguimiento de solicitudes de servicio o reportes de monitoreo solicitadas				Actualización del estado de cumplimiento de las solicitudes generadas
Informe de avance 				DTI
Comité de Seguridad
UTI





3.Asesoría Técnica









				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias



				Oficinas Judiciales: Administraciones Regionales, Dirección Ejecutiva, Servicios Generales.
DTI -Secciones-
UTI
Instituciones Gubernamentales

				Solicitud de especificaciones técnicas				Analizar
Investigar
Aplicar criterio experto
				Emision de criterio
Documento con criterios emitidos
				Oficinas Judiciales
DTI
UTI
InstitucionesGubernamentales



								Solicitud de criterios técnicos

								Carteles y/o contratos

								Ofertas 

								Convenios





4.Gestión de Proyectos











				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias





				Oficinas Judiciales 
Consejo Superior
DTIC				Solicitud de proyecto				Inicio				Estudio de Factibilidad				Oficinas Judiciales
Consejo Superior
DTIC
Comisión Gerencial de Tecnologías.

								Estudios Previos								Acta de Constitución



				Director del Proyecto				Acta de Constitución				Planificación				Plan de Dirección del Proyecto				Equipo del Proyecto

								Estudio de Factibilidad



				Equipo del Proyecto				Plan de Dirección del Proyecto				Ejecución				Entregables: cronograma, diarios de ingeniería, diseños				Director del Proyecto
Oficinas Judiciales



				Oficinas Judiciales
Consejo Superior
DTIC
Comisión Gerencial de Tecnologías				Solicitudes de Cambio				Gestión de Cambios 				Cambios Aprobados				Equipo del Proyecto



				Director del Proyecto				Acta de aprobación del proyecto				Cierre				Producto Final, Informe de Cierre				Oficinas Judiciales
Consejo Superior
DTIC
Comisión Gerencial de Tecnologías



				Oficinas y despachos judiciales.				Solicitud de proyecto, estudios previos.				Gestión de Proyectos				Proyecto realizado				Despachos y oficinas judiciales. 



































































































































































































5.Gestión de Operaciones









				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias





				Oficinas, despachos u personas proveedoras				Insumos				Tareas				Resultados				Personas Usuarias

				Oficinas Judiciales				Solicitud de servicio				Gestionar la solicitud				Solicitud atendida				Oficinas Judiciales

												Analizar solicitud 				Documentación técnica actualizada

												Clasificar la solicitud				Inventario Activos actualizado

												Gestionar recursos 

												Ejecutar atención

				Oficinas Judiciales
DTIC				Reporte de Incidente				Gestionar el incidente				Servicio reestablecido				Oficinas Judiciales

												Clasificación del Incidente y soporte inicial

												Diagnosticar y aplicar criterio experto				Documentación para el registro y seguimiento de incidentes de la DTIC

												Coordinación del incidente				Documentación técnica actualizada

												Gestionar recursos 				Inventario Activos actualizado

												Ejecutar atención

												Documentar

				DTIC				Reporte del Problema				Gestionar el problema				Problema resuelto				 Oficinas Judiciales 

												Identificar el problema				Documentación para el registro y seguimiento de problemas de la DTIC

												Investigar la causa del problema				Documentación técnica actualizada




												Solucionar el problema				Inventario Activos actualizado

												Documentar



				DTIC 
Contratista				Solicitud de servicio,  recomendación, alerta

				Gestionar el cambio (Mantenimiento de las redes de voz y datos)

				Bitácora de cambios				DTIC

								Contrato en Ejecución				Identificar la solicitud de cambio

								Cronograma de Mantenimientos				Registrar la solicitud de cambio

												Analizar el impacto del cambio				Documento con el análisis

												Evaluar el cambio				Documento con el resultado de la evaluación

												Planificar cambio

												Implementar el cambio				Informe de resultados

												Actualizar inventarios y documentación técnica de activos				Documento de inventario

				DTIC, 
Proveddores de Servicios 
Herramientas de gestión y monitoreo				Tareas operativas
SEVRI
Pentest
Estudios 
Consultarías
Auditorías: internas y externas
Inventario de equipo activo				Gestión de tareas: operativas y administrativas
Analizar tareas
Ejecutar tareas
Ejecutar recomendaciones
Documentar e informar resultados
Actualizar control de activos
				Informes de labores: mensuales y trimestrales
Documentación: inventarios, diagramas.
Documento Inventario				Oficinas Judiciales, Consejo Superior
DTIC
Comisiòn Gerencial T.I

				Contratista
Administrador de contrato
DTI
				Boleta de atención 				Gestionar contratos:				Incumplimiento de contrato 
Ejecución de la garantía				
Contratista



								Reporte de atención				Revisar								Administrador de contrato

								Contrato				Controlar								DTI

								Requerimiento				Ejecutar





6.Gestión de Monitoreo









				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias



				Herramientas de monitoreo
DTI
Comité de Seguridad
				Solicitud de monitoreo
Eventos 
Alarmas
Reportes vulnerabilidades
Información técnica de los equipos
				Gestionar la disponibilidad de la infraestructura de red:
Validar la información suministrada 
Investigar 
Aplicar Criterio Experto (analizar tráfico de red)
Controlar que todo equipo activo este incluido en las herramientas de gestión
				Solicitud de servicio
Reporte de atención: incidente, problema
Reporte y/o informe de monitoreo
				Oficinas Judiciales
DTIC

				DTI 
Sección Telemática
				
Avance en reporte y/o informe de monitoreo				Dar seguimiento de solicitudes de servicio o reportes de monitoreo solicitadas				Actualización del estado de cumplimiento de las solicitudes generadas				DTI
Sección Telemática





7.Gestión de Compras









						Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias



						DTI, Oficinas Judiciales				Presupuesto asignado				Confeccionar documentación de la compra				Requisición con especificaciones 				Gestión Administrativa

										Nesecidades 								Oficio de decision inicial





										Inventario								
Estudio de factibilidad


																		Estudio de mercado

																		Justificación de la compra

																		
Estudio de mercado



																		Clausula penal



						Proveeduría, DTI 				Borrador del cartel				Verificar las características técnicas en el cartel				Documento del cartel con visto bueno a los elementos técnicos				Proveeduría

						Proveeduría				Solicitudes de aclaraciones, objeciones				Revisar aclaraciones, objeciones al cartel				Oficio de respuesta a aclaraciones, objeciones
Propuesta de modificaciones al cartel publicado				Proveeduría

						Proveeduría				Ofertas presentadas por lo proveedores
Subsanaciones a la oferta				Valorar las ofertas 				Oficio de prevenciones
Criterio técnico
				Proveeduría

						Proveeduría, 
Dirección Jurídica				Recurso de apelación
Recurso de reconsideración				Resolver Recurso 				Respuesta técnica a los elementos técnicos del recurso				Proveeduría
Dirección Jurídica


						Administrador del Contrato, Contratista, Proveeduría				Orden de pedido
Cartel
Oferta
Objeto contractual				Recibir el objeto contractual				Acta de recibido conforme
Observaciones a la entrega				Proveeduría, 





8.Gestión de Recurso Humano









				Promoventes de Entradas				Entradas				Proceso				Salidas				Personas usuarias



				Funcionario DTIC
Área administrativa de TI				Solicitud de Vacaciones
				Tramitar solicitud				Vacaciones				Funcionario DTIC
Dirección de Gestión Humana

								Solicitud de permiso con goce o sin goce de salario
								Permiso

								Incapacidad								Incapacidad

								Nombramiento								Nombramiento



				Área Admisnistrativa de TI
DTIC				Asistencia, Negligencia				Aplicar Regimen Disciplinario				Expediente Administrativo				Funcionario DTIC
Dirección de Gestión Humana, Inspección Judicial

								Capacitaciones colaboradores				Planear capacitación				Capacitación				Funcionarios de la DTI
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Funciones Generales del Sub Proceso de Telemática -2023.docx
Sub Proceso de Telemática



El objetivo de este subproceso es incorporar las tecnologías y las herramientas telemáticas y de comunicaciones en la operación y gestión del quehacer de la Administración de Justicia, a través de productos y servicios institucionales integrados, seguros, acordes con estándares de calidad y modernos que permitan mejorar e innovar los procesos jurisdiccionales, administrativos y auxiliares de justicia.  Administra la plataforma de comunicaciones que es el conjunto de elementos que permiten la transmisión de voz, video y datos, tanto dentro como fuera del Poder Judicial y constituye la base esencial para el desarrollo y expansión de soluciones tecnológicas.  



El subproceso brinda los siguientes servicios:

· Red de comunicación local que permiten a cada oficina judicial compartir información y estar interconectados para el acceso a sus sistemas y servicios tecnológicos.



· Red de comunicación amplia que permite a cada edificio judicial propio o alquilado interconectarse con la red institucional y lograr la comunicación entre circuitos judiciales para acceder a los servicios tecnológicos.



· Red de interconexión con Internet bajo un esquema de seguridad y protección delimitando el acceso a los funcionarios con los permisos que le han sido otorgados.



· Red de interconexión con otras instituciones bajo un esquema de seguridad y protección delimitando el acceso a los servicios autorizados en el convenio establecido entre el Poder Judicial y cada institución.



· Red de comunicación local inalámbrica que permite dar conectividad a equipo móvil autorizado a ser conectado a la red de comunicación institucional.



· Servicio Wifi de Internet libre para invitados en las zonas autorizadas en el Poder Judicial.



· Servicio de telefonía institucional que permite el acceso a los servicios telefónicos internos y externos a nuestra institución.



· Videoconferencias multipunto nacionales e internacionales en apoyo a las actividades jurisdiccionales.



· Diseño e instalación de las soluciones de audio y video utilizadas en los auditorios, salones de reunión, así como en las salas de audio y video, salas de audio, salas Gesell.



· Diseño e instalación de la red de interconexión de las centrales telefónicas e implementación del servicio de telefonía interno de la institución.



· Gestion de las soluciones de seguridad perimetral entre las redes de comunicación que permite la filtración e inspección del tráfico para detectar y gestionar vulnerabilidades, accesos no autorizados, trafico sospecho, entre otras alertas de ciberseguridad.







El subproceso se subdivide en las siguientes unidades y a su vez tienen las siguientes funciones para poder brindar los servicios de este subproceso:



Unidad de Administración LAN

Gestionar las operaciones relacionadas a las redes locales en la institución, la cual consta de más de mil equipos en el inventario, el detalle de las funciones que realiza:

· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los equipos conmutadores de acceso que permiten la habilitación de la red de comunicación local de los puestos de trabajo y dispositivos en uso en las oficinas judiciales a nivel nacional.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los puntos de acceso inalámbricos que permiten la habilitación de la red inalámbrica local en cada edificio judicial a nivel nacional.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los equipos de distribución de la comunicación entre pisos en cada edificio judicial a nivel nacional.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los equipos conmutadores que implementan la interconexión de la infraestructura de servidores y almacenamiento del centro de datos de cada circuito judicial a la red de comunicación del Poder Judicial. 



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la red de conectividad de la solución de almacenamiento del centro de datos principal del Poder Judicial.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la solución de conectividad especializada del centro de datos principal del Poder Judicial.



· Diseño, configuración y habilitación de enlaces de comunicación entre pisos de un edificio judicial y entre edificios judiciales y sus anexos donde su implementación se realiza a través de la misma red local.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de los equipos de comunicación en uso en las redes locales a nivel nacional con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia.



· Planificar, controlar y dar seguimiento a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de comunicación en uso en las redes locales a nivel nacional con el fin de mitigar fallos de interrupción del servicio de comunicación.



· Planificar, estimar y gestionar el aprovisionamiento futuro de equipos de comunicación requeridos en las redes locales de la institución.



· Definición de requerimientos técnicos para la adquisición de equipo de comunicación a utilizar en redes locales conforme a las buenas prácticas y necesidades de la institución.



· Criterio técnico sobre ofertas presentadas por proveedores en los procesos de contratación relacionados a soluciones de redes locales.



· Definición de requerimientos técnicos relacionados a la red local en edificios a construir por el Poder Judicial o en edificaciones a alquilar para que cumplan con lo requerido para enlazarse a la red institucional de manera segura, conforme a las buenas prácticas y normativa regulatoria.



· Asesoría técnica a los superiores, otras unidades o subprocesos de nuestra Dirección, así como otras áreas del Poder Judicial en diseño e implementación de servicios tecnológicos que requieren comunicación a través de las redes locales del Poder Judicial.



· Investigación sobre nuevas tecnologías en hardware y software o buenas prácticas que se podrían implementar para mejora y mantenimiento de la infraestructura de comunicación de las redes de área local.



· Atención de proveedores por diversos temas relacionados a las redes para estudios de mercado, investigación de tecnologías, evaluación y pruebas de concepto.



· Realizar los estudios de factibilidad que permitan evaluar nuevas soluciones tecnológicas en hardware y/o software a implementar en la infraestructura de comunicación de las redes de área local y generar las recomendaciones en inversión tecnológica conforme estos.



· Definición, planificación, ejecución, control y cierre de proyectos establecidos en el plan estratégico de la Dirección de Tecnología de Información en relación con las redes locales y centro de datos.



· Definición, planificación y ejecución de las actividades de proyectos establecidos por otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología de Información, así como en proyectos institucionales de otras Direcciones donde se designa la participación y responsabilidad a la Unidad de LAN por estar relacionado a redes locales.



· Implementación de recomendaciones de ente supervisores, así como la investigación y capacitación en la aplicación de controles, normativa y buenas prácticas relacionadas con el acceso seguro a las redes locales, así como de su diseño y arquitectura.



· Atención de incidentes y problemas que afecta el servicio de comunicación en una red local utilizada en el Poder Judicial en cualquier ámbito y localidad a nivel nacional en coordinación con el personal de la Unidad Tecnológica Regional que corresponda según la zona donde se ubique la red local en cuestión.



· Atención de solicitudes de servicios y nuevos requerimientos en la conectividad de servidores, red de almacenamiento y en general de nuevas soluciones de infraestructura a implementar en el centro de datos principal del Poder Judicial.



· Atención de solicitudes de servicios y nuevos requerimientos que implican analizar y ejecutar cambios en la configuración y/o diseño en equipos de comunicación de redes locales, estos surgen por conectividad de nuevos puestos de trabajo o traslados de estos,  conectividad de dispositivos de usuario como impresoras, escáner, fax, equipo de respaldo (mini NAS), pantallas, biométricos de control de acceso o de asistencia,  cámaras de vigilancia, equipo de video,  computadoras, puntos de acceso de red inalámbrica y en general todo equipo o dispositivo que se conecta a la red sea nuevo o que se da un cambio en su ubicación requiere un cambio en su conectividad que debe ser verificado y ejecutado.



· Supervisión de la salud y el buen funcionamiento de las soluciones en software y hardware que en conjunto implementan la comunicación en las redes locales del Poder Judicial.



· Inventario del equipo de comunicación en uso en las redes locales del Poder Judicial.



· Coordinación con otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología para la atención de incidentes, problemas, implementación de nuevos requerimientos o solicitudes relacionadas a las redes locales cableada e inalámbrica del Poder Judicial ubicadas a nivel nacional, así como del centro de datos principal y sus secundarios ubicados en los circuitos judiciales.



· Gestión de riesgos previniendo de manera oportuna la materialización de eventos que pueden afectar la comunicación en las redes locales del Poder Judicial.





Unidad de Administración WAN

Gestionar las operaciones relacionadas a las redes amplias de la institución que permiten la interconexión entre circuitos judiciales, así como la comunicación hacia Internet y con otras instituciones (Extranet), el detalle de las funciones que realiza:



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los equipos enrutadores que permiten establecer la comunicación entre circuitos judiciales, entre edificaciones propias o alquiladas que requieren la conectividad a través de la red amplia del Poder Judicial la cual tiene cobertura a nivel nacional.



· Diseño, configuración y habilitación de enlaces de comunicación de los edificios judiciales hacia el nodo principal de comunicación del Poder Judicial.



· Diseño, configuración y habilitación de enlaces de comunicación de cada edificación que se alquila para albergar oficinas judiciales hacia el nodo principal de comunicación del Poder Judicial.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de las soluciones de seguridad perimetral firewall (pared corta fuego) que permiten establecer la comunicación segura previniendo intrusos, accesos no autorizados, denegación de servicios, propagación de virus entre otros riesgos que se debe controlar entre las diferentes zonas de la red del Poder Judicial, a saber, Internet, Extranet, Circuitos Judiciales, Interna.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la red amplia de telefonía que permite establecer la comunicación entre las diferentes centrales telefónicas del Poder Judicial, ubicadas en los diferentes edificios judiciales propios o alquilados implementando así el servicio de telefonía interna la cual tiene cobertura a nivel nacional.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la red de acceso a Internet, así como la solución de seguridad perimetral que protege a la red de comunicación institucional de accesos no autorizados, denegación de servicios y otros riesgos que provienen de la red amplia de Internet. 



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la red de acceso a otras instituciones, así como la solución de seguridad perimetral que protege a la red de comunicación institucional de accesos no autorizados, denegación de servicios y otros riesgos que pueden ocurrir en las redes de otras instituciones que se conectan a la del Poder Judicial. 



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de la red de acceso al Sitio Web del Poder Judicial y sus servicios en línea que se brindan también con la aplicación móvil, a través de los cuales las personas usuarias consultan o realizan trámites e interactúan con la plataforma de comunicación e infraestructura interna de nuestra institución.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de los equipos de comunicación y de seguridad en uso en la red amplia a nivel nacional con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia.



· Planificar, controlar y dar seguimiento a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de comunicación y de seguridad en uso en la red amplia a nivel nacional con el fin de mitigar fallos de interrupción del servicio de comunicación.



· Planificar, controlar y gestionar los contratos con proveedores de servicios de telecomunicaciones a través de los cuales se implementa la red amplia del Poder Judicial.



· Planificar, estimar y gestionar el aprovisionamiento futuro de equipos de comunicación y de seguridad requeridos en la red amplia de la institución, así como lo requerido en las zonas de la red de Internet y Extranet.



· Definición de requerimientos técnicos para la adquisición de equipo de comunicación y de seguridad a utilizar en la red amplia conforme a las buenas prácticas y necesidades de la institución.



· Criterio técnico sobre ofertas presentadas por proveedores en los procesos de contratación relacionados a soluciones a utilizar en la red amplia del Poder Judicial o en las otras zonas de la red relacionadas a Internet y Extranet.



· Definición de requerimientos técnicos relacionados a los enlaces de comunicación de voz y datos en edificios a construir o en edificaciones a alquilar para que cumplan con lo requerido para conectar a la red institucional de manera segura, conforme a las buenas prácticas y normativa regulatoria.



· Asesoría técnica a los superiores, otras unidades o subprocesos de nuestra Dirección, así como otras áreas de la institución en diseño e implementación de servicios tecnológicos que requieren comunicación a través de la red amplia del Poder Judicial.



· Investigación sobre nuevas tecnologías en hardware y software o buenas prácticas que se podrían implementar para mejora y mantenimiento de la infraestructura de comunicación de la red amplia de la institución, así como de las otras zonas y servicios que se brindan relacionados a Internet y Extranet (redes de comunicación con otras instituciones).



· Atención de proveedores por diversos temas relacionados a las redes para estudios de mercado, investigación de tecnologías, evaluación y pruebas de concepto.



· Realizar los estudios de factibilidad que permitan evaluar nuevas soluciones tecnológicas en hardware y/o software a implementar en la infraestructura de comunicación de la red amplia de la institución, así como de las otras zonas y servicios que se brindan relacionados a Internet y redes con otras instituciones y generar las recomendaciones en inversión tecnológica conforme estos.



· Definición, planificación, ejecución, control y cierre de proyectos establecidos en el plan estratégico de la Dirección de Tecnología de Información en relación con la red amplia o las zonas de la red a través de la cual se dan los servicios de acceso a Internet y la interconexión con otras instituciones. 



· Definición, planificación y ejecución de las actividades de proyectos establecidos por otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología de Información, así como en proyectos institucionales de otras Direcciones donde se designa la participación y responsabilidad a la Unidad de WAN por estar relacionado a la red amplia o las zonas de la red a través de la cual se dan los servicios de acceso a Internet y la interconexión con otras instituciones.



· Implementación de recomendaciones de ente supervisores, así como la investigación y capacitación en la aplicación de controles, normativa y buenas prácticas relacionadas con el acceso seguro en redes amplias, así como de su diseño y arquitectura.



· Atención de incidentes y problemas que afecte el servicio de comunicación en un enlace de la red amplia del Poder Judicial sea de un edificio propio o edificación alquilada en cualquier ámbito y localidad a nivel nacional en coordinación con el personal de la Unidad Tecnológica Regional y/o con el proveedor de servicios de telecomunicaciones correspondiente.



· Atención de incidentes y problemas que afecte el servicio de comunicación en un enlace del servicio de Internet en coordinación con el proveedor de servicios de telecomunicaciones correspondiente, así como cualquier afectación al servicio de Internet en coordinación con el personal profesional de los diferentes subprocesos de la Dirección de Tecnología.



· Atención de incidentes y problemas que afecte el servicio de comunicación en un enlace de comunicación con otra institución (Extranet) en coordinación con el personal técnico de la institución afectada, así como con el proveedor de servicios de telecomunicaciones correspondiente.



· Atención de solicitudes de servicios y nuevos requerimientos que implican analizar y ejecutar cambios en la configuración y/o diseño en equipos de comunicación y de seguridad en uso en la red amplia, estos surgen por conectividad de nuevos locales, oficinas, edificios, implementación de nuevos servicios tecnológicos o cambios en estos, requerimientos de acceso a sitios en Internet, entre otros.



· Supervisión de la salud y el buen funcionamiento de las soluciones en software y hardware que en conjunto implementan la comunicación en la red amplia del Poder Judicial, así como lo relacionado a las redes de acceso a Internet y Extranet.



· Inventario del equipo de comunicación y de los enlaces en uso en la red amplia del Poder Judicial.



· Coordinación con otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología para la atención de incidentes, problemas, implementación de nuevos requerimientos o solicitudes relacionadas a la red amplia del Poder Judicial, así como lo relacionado a los servicios de conectividad con Internet, servicios en línea y comunicación con otras instituciones.



· Gestión de riesgos previniendo de manera oportuna la materialización de eventos que pueden afectar la comunicación en la red amplia entre circuitos judiciales, así como hacia Internet y enlaces con otras instituciones.





Unidad de Comunicaciones, Multimedios y Videoconferencias

Gestionar las operaciones relacionadas al cableado estructurado de voz y datos a través del cual se implementan las redes de comunicación en el Poder Judicial, así como la definición y administración de las soluciones de audio y video que se utilizan en la institución y lo relacionado al servicio de videoconferencias.  En detalle:



· Atención de incidentes y problemas que afecta el servicio de comunicación en redes locales donde su origen está asociado a los componentes físicos del cableado estructurado de voz (telefonía) y datos.



· Atención de incidentes y problemas que afecte el servicio de multimedios en soluciones de audio y video, así como de centrales telefónicas en uso en el Poder Judicial sea de un edificio propio o edificación alquilada en cualquier ámbito y localidad a nivel nacional en coordinación con el personal de la Unidad Tecnológica Regional correspondiente.



· Atención de solicitudes de servicios y nuevos requerimientos que implican analizar y ejecutar cambios en la configuración y/o diseño del cableado estructurado, estos surgen por conectividad de nuevos puestos de trabajo o traslados de estos,  conectividad de dispositivos de usuario como impresoras, escáner, fax, equipo de respaldo (mini NAS), pantallas, biométricos de control de acceso o de asistencia, cámaras de vigilancia, equipo de video,  computadoras, puntos de acceso de red inalámbrica y en general todo equipo o dispositivo que requiere un nuevo punto de red o cambio en uno existente así como la habilitación de uno instalado sea para enlazar a la red de comunicación de datos o la red de telefonía institucional.



· Atención de solicitudes de servicios y nuevos requerimientos relacionadas a soluciones de audio, video, videoconferencias y centrales telefónicas utilizados en las actividades de los diversos ámbitos judiciales, jurisdiccional, auxiliar de justicia, administrativo.



· Revisión de teléfonos de cualquier tecnología sea analógicos, IP, digitales que las oficinas judiciales a nivel nacional remiten para verificar la factibilidad de reparación o criterio de obsolescencia para su remisión a patrimonio para dar de baja en el inventario institucional.



· Diseño, instalación, implementación y mantenimiento de los componentes físicos del cableado estructurado (Patch Panel, Conectores, Patchcords, Rack de comunicaciones, conectores RJ45 macho y hembra, bandejas, Organizadores verticales y horizontales, canastas, Anclajes, Canaletas, entre otros) utilizados en las redes de comunicación de la institución.



· Diseño, instalación, implementación y mantenimiento de la solución de videoconferencia central que permite la administración y enlace de las actividades en videoconferencia sean desde múltiples accesos internos, externos o internacionales o solo entre dos lugares en apoyo a las actividades jurisdiccionales y administrativas de la institución.



· Definir los lineamientos técnicos a cumplirse en el cableado estructurado de las redes de comunicación a implementarse en edificios nuevos, edificaciones a alquilar y en remodelaciones en edificios propios.



· Supervisión de instalaciones de cableado estructurado subcontratadas por la institución sea por un proyecto propio de la Dirección de Tecnología o por proyectos de otras áreas del Poder Judicial donde se incluye en su alcance la habilitación de edificaciones para ubicar oficinas judiciales.



· Diseño, configuración, instalación e implementación de las centrales telefónicas en edificios donde se ubican oficinas judiciales en coordinación con los profesionales de la Unidad de WAN que brindan la red amplia para la interconexión de estas a nivel nacional y con los profesionales de la Unidad LAN que brindan la conectividad para la red local donde se instala.



· Diseño, configuración, instalación, implementación y mantenimiento de los equipos de audio y video utilizados en los diferentes tipos de salas: juicio, audiencias, Gesell, así como en auditorios y salones de eventos en uso en los edificios judiciales propios o alquilados a nivel nacional.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de los cableados estructurados en uso en los edificios judiciales con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia en estos.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de los equipos de audio, y video en uso en las diferentes salas de juicio, audiencias, Gesell, entre otros, en uso en los edificios judiciales con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia en estos.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de los equipos de videoconferencias en uso en los diferentes circuitos judiciales con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia en estos.



· Planificar, controlar y dar seguimiento al ciclo de vida de las centrales telefónicas en uso en los diferentes edificios judiciales propios o alquilados con el fin de mantener la estrategia de actualización y prevenir la obsolescencia en estas.



· Planificar, controlar y dar seguimiento a los contratos de adquisición por demanda de materiales de cableado estructurado y materiales de canalización sean metálicos o plásticos con el fin de tener el almacenamiento requerido para atender las solicitudes, nuevos requerimientos, así como las reparaciones que surjan por incidentes y problemas en el cableado estructurado. 



· Planificar, estimar y gestionar el aprovisionamiento futuro de equipos de audio y video, así como de videoconferencias y centrales telefónicas requeridos en la institución para suplir la demanda de los servicios que se brindan a través de estos en las actividades de las oficinas judiciales.



· Planificar, controlar y dar seguimiento a los contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de audio, video, videoconferencias y centrales telefónicas en uso en las oficinas judiciales a nivel nacional con el fin de mitigar fallos de interrupción del servicio que estos equipos brindan.



· Definición de requerimientos técnicos para la adquisición de equipo de audio y video, así como de videoconferencias y centrales telefónicas a utilizar en la institución conforme a las buenas prácticas y necesidades del Poder Judicial.



· Definición de requerimientos técnicos para la adquisición de materiales y herramientas a utilizar por los técnicos en la atención de sus labores.



· Criterio técnico sobre ofertas presentadas por proveedores en los procesos de adquisición relacionados a cableado estructurado, equipos de audio y video, equipo de videoconferencias, centrales telefónicas, así como de materiales y herramientas a ser utilizados por los técnicos en la atención de sus labores.



· Definición de requerimientos técnicos relacionados al cableado estructurado, canalización y cableado de audio y video, diseño de las diferentes salas de juicio y audiencias, sala Gesell, canalizaciones de servicios principales de enlace de comunicación y telefonía en coordinación con el proveedor de telecomunicaciones correspondiente para nuevos edificios a construir por el Poder Judicial o en edificaciones a alquilar para que cumplan con lo requerido para enlazarse a la red institucional de manera segura, conforme a las buenas prácticas y normativa regulatoria.



· Asesoría técnica a los superiores, otras unidades o subprocesos de nuestra Dirección, así como otras áreas del Poder Judicial en diseño e implementación de servicios tecnológicos que requieren soluciones de audio y video, videoconferencias, telefonía y sistemas de cableado estructurado.



· Investigación sobre nuevas tecnologías en hardware y software o buenas prácticas que se podrían implementar para mejora y mantenimiento de la infraestructura de audio y video, videoconferencias, centrales telefónicas, así como las tendencias en materiales de cableado estructurado y herramientas requeridas para realizar las labores de los técnicos.



· Atención de proveedores por diversos temas relacionados a las soluciones de audio, video, videoconferencias, centrales telefónicas, cableados estructurados, herramientas para estudios de mercado, investigación de tecnologías, evaluación y pruebas de concepto.



· Realizar los estudios de factibilidad que permitan evaluar nuevas soluciones tecnológicas en hardware y/o software a implementar en la infraestructura de audio y video, videoconferencias, centrales telefónicas y generar las recomendaciones en inversión tecnológica conforme a estos.



· Definición, planificación, ejecución, control y cierre de proyectos establecidos en el plan estratégico de la Dirección de Tecnología de Información en relación con los sistemas del cableado estructurado, telefonía, soluciones de audio y video, así como de videoconferencias.



· Definición, planificación y ejecución de las actividades de proyectos establecidos por otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología de Información, así como en proyectos institucionales de otras Direcciones donde se designa la participación y responsabilidad a la Unidad de Comunicaciones, Multimedios y Videoconferencia por estar relacionado con los servicios que gestiona.



· Implementación de recomendaciones de ente supervisores, así como la investigación y capacitación en la aplicación de controles, normativa y buenas prácticas relacionados a los servicios que brinda esta Unidad.



· Inventario del equipo de audio, video, videoconferencias, centrales telefónicas en uso por alguna oficina judicial en el Poder Judicial.



· Coordinación con otras unidades o subprocesos de la Dirección de Tecnología para la atención de incidentes, problemas, implementación de nuevos requerimientos o solicitudes relacionadas los servicios que brinda esta Unidad tales como videoconferencias, soluciones de audio y video, telefonía.



· Gestión de riesgos previniendo de manera oportuna la materialización de eventos que pueden afectar la afectación que brinda esta Unidad tales como videoconferencias, soluciones de audio y video, telefonía.



· Capacitación a personal técnico de la Dirección de Tecnología de Información y personal judicial en el uso recomendado y buenas prácticas sobre los equipos de audio, video, videoconferencias, teléfonos y operadora de central telefónica. 






		Servicios

		Descripción  



		Internet

		Servicio de conectividad que permite el acceso a Internet de manera segura desde redes locales del Poder Judicial, así como implementar el servicio de acceso a Internet para visitantes.



		

		

		



		Redes de Area Amplia 

		Servicio de conectividad que permite enlazar las redes locales del Poder Judicial distribuidas a nivel nacional en edificios judiciales, locales alquilados y propios.

		



		

		

		



		Enlaces de Telecomunicaciones

		Enlaces en Fibra Óptica que interconectan las diferentes redes de comunicación en uso en el Poder Judicial

		



		

		

		



		Redes Virtuales Privadas (VPN)

		Es el servicio de redes virtuales privadas (VPN)  implementadas para atender necesidades de conectividad y contingencias.  Contempla VPN para teletrabajadores, VPN con AZURE,  VPN con CODISA por Contingencia,   VPN con ARESEP entre otros.

		



		

		

		



		Red Data Center 

		Red diseñada para interconectar los equipos en los centros de datos regional y principal, así como su interconexión con el secundario. Incluye Red de la zona desmilitarizada (DMZ)

		



		

		

		



		Multimedios

		Servicio de equipamiento e instalación de sistemas de audio y video en salas especializadas para juicios, audiencias, eventos, auditorios entre otras donde se realizan actividades judiciales en general.   Surge con la emergencia nacional de la pandemia el apoyo de multimedios en actividades de participación híbrida (presencial y virtual) donde se ha tenido que apoyar en la instalación de equipo de video y transmisión para este tipo de eventos.

		



		

		

		



		Videoconferencias

		La Videoconferencia es un sistema interactivo que permite a varios usuarios mantener una conversación virtual por medio de la transmisión en tiempo real de video, sonido y texto a través de una solución.  En nuestra institución principalmente juicios y audiencias mantienen videoconferencias con privados de libertad en los centros penitenciarios, para esto existe un convenio de cooperación con el Ministerio de Justicia donde el Poder Judicial gestiona la plataforma permitiendo los enlaces multipunto con los involucrados en este tipo de actividades judiciales.

		



		

		

		



		Extranet

		Servicio de conectividad con otras instituciones para acceder a sus servicios, aplicaciones o información desde las redes locales del Poder Judicial,  así como exponer servicios, aplicaciones o información del Poder Judicial a otras instituciones,  regulado estos por convenios de cooperación.

		



		

		

		



		Portal de Teletrabajadores

		Solución a través del cual se publica hacia Internet el acceso seguro a servicios o aplicaciones utilizadas por el personal Judicial.

		



		

		

		



		Redes de Area Local

		Conjunto de redes que brindan el servicio para interconectar los equipos de cómputo y dispositivos en las oficinas judiciales y estos a su vez a la red interna de comunicación del Poder Judicial.

		



		

		

		



		Redes Inalámbricas

		Conjunto de redes inalámbricas implementadas para extender el servicio de redes locales por este medio.   Asimismo, permite brindar el servicio de WIFI de Internet para invitados y eventos especiales.

		



		

		

		



		Telefonía 

		Servicio que permite brindar el servicio de telefonía que las oficinas judiciales utilizan para realizar las llamadas telefónicas internas a la institución así como a lo externo de la misma en atención a sus labores.

En la institución se implementó un servicio de telefonía interno de 6 dígitos (extensiones) que permite realizar las llamadas entre oficinas judiciales a través de la red interna institucional.

El servicio de telefonía está en proceso de migración pasando de la tradicional analógica a telefonía IP.

		



		

		

		



		Cableado Estructurado

		El cableado estructurado es el conjunto de cables, conectores, canalizaciones y dispositivos que componen la infraestructura de telecomunicaciones interior de un edificio o local donde se requiere implementar una red local. El sistema del cableado estructurado permite dotar a cada puesto de trabajo su salida para conectar el equipo de cómputo a la red local y teléfonos al servicio de telefonía. 

		



		

		

		



		 Administración de Perímetros de Seguridad

		Servicio que permite la gestión integral del firewall de nueva generación en los diferentes perímetros de la red donde existen.   Se gestiona los diferentes niveles de filtrado e inspección con la definición de las reglas de acceso o bloqueo según el tráfico clasificado como permitido o no.

		



		Sistema de Prevención de Intrusos

		Servicio que gestiona la inspección del tráfico que ingresa al contexto del Data Center principal del Poder Judicial.   
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Actividades que se atienden fuera de jornada ordinaria.xlsx
Hoja2

		Servicios		Descripción  		Componentes y/o Servicios que lo conforman		Que SI se atiende en fuera de horario por ser incidente		Que NO se atiende en fuera de horario NO es incidente		Justificación 		CRITICIDAD

		Internet		Servicio de conectividad que permite el acceso a Internet de manera segura desde redes locales del Poder Judicial, así como implementar el servicio de acceso a Internet para visitantes.		Switch de VLANS		Afectación a componentes del servicio de Internet institucional.		Afectación al servicio de Internet de visitantes y/o libre.		El servicio de internet es indispensable para acceder a servicios críticos como el correo electrónico, plataforma de office 365, firma digital, recepción de escritos, denuncias, entre otros que operan 24/7 por las oficinas que laboran en horarios vespertinos, nocturnos y disponibilidades.		ALTA

						Firewall

						IPS		Servicio de Internet de Interpol.		NO se atiende solicitudes de servicio asociadas al servicio de internet (acceso a sitios, permisos de acceso)

						Balanceador

						Servicio Enlaces de Telecomunicaciones de Internet		Servicios en la DMZ que impactan negativamente a servicios en línea que están en horario 24/7.



								Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de Internet.

		Redes de Area Amplia 		Servicio de conectividad que permite enlazar las redes locales del Poder Judicial distribuidas a nivel nacional en edificios judiciales, locales alquilados y propios.		Enrutadores de baja, mediana y alta capacidad		Afectaciones en comunicaciones principales de la red WAN con impacto en edificios judiciales y anexos o locales con oficinas que laboran en horario vespertino, nocturno o atienden disponibilidad.		Afectación a servicios de telecomunicaciones con impacto a oficinas que NO laboran en horario vespertino, nocturno ni están en una atención en disponibilidad.		Se atiende servicios afectados de la red WAN siempre y cuando se impacta en los servicios judiciales que están operando, caso contrario debe esperar al horario hábil.		ALTA

						Firewall

						Servicio Enlaces de Telecomunicaciones 		Cualquier afectación sobre plataforma del nodo principal de telecomunicaciones WAN.		NO se atiende solicitudes de servicio asociadas al servicio de la red WAN (permisos de acceso entre plataforma)



								Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de la Red WAN.

		Enlaces de Telecomunicaciones		Enlaces en Fibra Óptica que interconectan las diferentes redes de comunicación en uso en el Poder Judicial		Fibras Ópticas Punto a Punto (Fibras Grises) y Fibras de Enlaces red MPLS:				NO se atiende afectaciones en enlaces de Extranet que no tienen horario de servicios fuera de horario hábil:  Registro Nacional, TSE, COSEVI, Ministerio de Justicia, INS, Seguridad Pública, Procuraduría, Ministerio de Hacienda porque no hay forma de coordinar con la otra institución que no tiene atención.				ALTA

						    *Enlaces de Internet		Afectación a componentes del servicio de Enlaces como son los convertidores u ópticos asociados a servicios que afectan a oficina con horario vespertino, nocturno o atendiendo una disponibilidad.

						    *Enlaces de Extranet		Enlaces de Internet de navegación, correo en premisas, Azure.		NO se atienden afectaciones en enlaces asociados a oficinas que no laboran fuera de horario hábil de oficina.

						    *Enlaces de la Red WAN

						    *Enlaces de Redes Locales		Afectación en enlaces asociados a servicios 24/7 con otras instituciones:  Dirección de Migración, CODISA, BCR-SDJ.

						Convertidores de medios 

								Enlaces entre Edificios Judiciales principales que tienen oficinas laborando 24/7.



								Enlaces internos (backbone que afectan la comunicación en pisos de un edificio donde existen oficinas laborando 24/7).



								Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de enlaces.

		Redes Virtuales Privadas (VPN)		Es el servicio de redes virtuales privadas (VPN) implementadas para atender necesidades de conectividad y contingencias.  Contempla VPN para teletrabajadores, VPN con AZURE, VPN con CODISA por Contingencia.				Afectación a VPN con Azure.		NO se atiende solicitudes de servicio para instalación de VPN de teletrabajo ni VPN con otras instituciones.				ALTA

						Módulo de VPN en los dos Firewall que se tiene activo.		Afectación a VPN con CODISA.		NO se atiende revisión de clientes de Forticlient

						FortiClient		Afectación en servicio FortiEMS - Consola de administración del Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de VPN sea de teletrabajo o con otras instituciones.		No se atiende permisos asociados a usuarios de VPN de teletrabajo.

						FortiEMS (Consola MS en nube para VPN de Teletrabajo)				NO se atiende habilitación de VPN de teletrabajo

										No se atiende cambios en las reglas de acceso o permisos relacionados a cualquier VPN en producción.

		Red Data Center 		Red diseñada para interconectar los equipos en los centros de datos regional y principal, así como su interconexión con el secundario. Incluye Red de la zona desmilitarizada (DMZ)		Switches Top de Rack (ToR)s		Afectación a cualquier componente de telecomunicaciones asociado al servicio de Data Center principal o regional que sea escalado a Telemática.		NO se atiende solicitudes de servicio para gestionar cambios en configuraciones, permisos, accesos, en la plataforma de telecomunicaciones en centros de datos.				ALTA

						Switches de red almacenamiento

						Switches de servidores.		Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de la red del centro de datos principal o centro del II Circuito Judicial de San Jose.

						Gateway

						Cableado Estructurado

						IPS de Data Center Principal

		Multimedios		Servicio de equipamiento e instalación de sistemas de audio y video en salas especializadas para juicios, audiencias, eventos, auditorios entre otras donde se realizan actividades judiciales en general.   Surge con la emergencia nacional de la pandemia el apoyo de multimedios en actividades de participación híbrida (presencial y virtual) donde se ha tenido que apoyar en la instalación de equipo de video y transmisión para este tipo de eventos.		Equipamiento de audio y video para cada tipo de sala especializada.		Afectación a eventos agendadas y autorizadas fuera de horario donde se asignó un técnico para atender.		No se atiende solicitudes de servicio asociadas a instalaciones o configuraciones.				ALTA

						Equipamiento en equipo de audio y video de Auditorio en Edificio del OIJ en San José, Salones en Edificio de la Corte Suprema de Justicia, Salón de Corte Plena, Salón de Votación de Sala I, II, III y constitucional.

						Soluciones de audio y video para la transmisión de eventos.

		Videoconferencias		La Videoconferencia es un sistema interactivo que permite a varios usuarios mantener una conversación virtual por medio de la transmisión en tiempo real de video, sonido y texto a través de una solución.  En nuestra institución principalmente juicios y audiencias mantienen videoconferencias con privados de libertad en los centros penitenciarios, para esto existe un convenio de cooperación con el Ministerio de Justicia donde el Poder Judicial gestiona la plataforma permitiendo los enlaces multipunto con los involucrados en este tipo de actividades judiciales.		Equipamiento terminal de videoconferencias.		Afectación a videoconferencias multipunto y/o con centros penales agendadas y autorizadas fuera de horario donde se asignó un técnico para atender.		No se atienden solicitudes de servicio asociadas a agendamientos de videoconferencias o establecimiento de videoconferencias sin previa planificación y autorización en realizar fuera de horario.				ALTA

						Solución Gestora de Videoconferencias.

		Extranet		Servicio de conectividad con otras instituciones para acceder a sus servicios, aplicaciones o información desde las redes locales del Poder Judicial, así como exponer servicios, aplicaciones o información del Poder Judicial a otras instituciones, regulado estos por convenios de cooperación.		Switch de VLANS		Afectación a componentes del servicio de Extranet que tengan horario de funcionamiento no hábil (SDJ, Migración)		NO se atiende afectaciones en servicio de Extranet que no tienen horario de servicios fuera de horario hábil:  Registro Nacional, TSE, COSEVI, Ministerio de Justicia, INS, Seguridad Pública, Procuraduría, Ministerio de Hacienda porque no hay forma de coordinar con la otra institución que no tiene atención.				MEDIA

						Firewall

						IPS		Atención de cualquier alerta de ciberseguridad de bloqueo o baja de servicios de Extranet (afectación con alguna otra institución).

						Enlaces

		Portal de Teletrabajadores		Solución a través del cual se publica hacia Internet el acceso seguro a servicios o aplicaciones utilizadas por el personal Judicial.		Administracion de Modulo de Portal en el Firewall				No se atiende solicitudes de servicio relacionadas a nuevas publicaciones por el Portal o permisos de acceso o modificaciones sobre su configuración.				MEDIA

						Enlace

		Redes de Area Local		Conjunto de redes que brindan el servicio para interconectar los equipos de cómputo y dispositivos en las oficinas judiciales y estos a su vez a la red interna de comunicación del Poder Judicial.		Switches de acceso, distribución, principal (CORE), Cables de stack		Afectación en componentes de la red local crítico para el Edificio Judicial: Switches CORE, Switches de Servidores o componente que afecta la red de datos interna en un Edificio Judicial con oficinas que están laborando en horario no hábil.		No se atiende solicitudes de servicio de instalaciones, cambios en puntos de red ni verificación en puntos de red en oficinas laborando que pueden utilizar otros puntos funcionales hasta su atención en horario hábil.				MEDIA

						Gbics (convertidores opticos)

						Enlaces internos (Backbone)

						Enlaces entre edificaciones Anexas.

						Clear Pass

						Cableado Estructurado

		Redes inalámbricas		Conjunto de redes inalámbricas implementadas para extender el servicio de redes locales por este medio.   Asimismo, permite brindar el servicio de WIFI de Internet para invitados y eventos especiales.		Controladora de Redes Inalámbricas				No se atiende solicitudes de servicios relacionadas a redes inalámbricas (instalaciones nuevas o habilitación)				MEDIA

						Puntos de Acceso inalámbrico (AP)

						Internet de Invitados

						Red Local 

		Telefonía 		Servicio que permite brindar el servicio de telefonía que las oficinas judiciales utilizan para realizar las llamadas telefónicas internas a la institución, así como a lo externo de la misma en atención a sus labores.		Teléfonos Analógicos y Teléfonos IP								MEDIA

						Teléfono por Software (Softphone)

				En la institución se implementó un servicio de telefonía interno de 6 dígitos (extensiones) que permite realizar las llamadas entre oficinas judiciales a través de la red interna institucional.		Centrales Telefónicas Analógicas de Edificios Judiciales, centrales medianas en edificaciones anexas y centrales pequeñas en locales regionales.

						Solución Redundante Virtual de Central Telefónica IP

				El servicio de telefonía está en proceso de migración pasando de la tradicional analógica a telefonía IP.		Módulos de Supervivencia de Central Telefónica IP

						Servicios Troncales Analógicos de Telefonía (E1)

						Servicios Troncales en IP (SipTrunk)

						Líneas telefónicas

						Cableado Estructurado

						Red Local

						Red WAN

		Cableado Estructurado		El cableado estructurado es el conjunto de cables, conectores, canalizaciones y dispositivos que componen la infraestructura de telecomunicaciones interior de un edificio o local donde se requiere implementar una red local. El sistema del cableado estructurado permite dotar a cada puesto de trabajo su salida para conectar el equipo de cómputo a la red local y teléfonos al servicio de telefonía. 		Cuartos de Telecomunicaciones				No se atiende solicitudes de servicio asocia a instalaciones o cambios a instalaciones.				MEDIA

						Rack y sus componentes (patch panel, organizador, PDU, patch cord)

						Canalización

						Cableado horizontal (salida de datos y voz en cada puesto de trabajo)

						Cableado vertical o backbone (enlaces internos para interconectar los racks de comunicación en el edificio)

		Fuente: Subproceso de Telemática
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Análisis de actividades ejecutadas fuera del horario ordinario 2023.pdf


No. Tarea
Cantidad de 


Eventos


Horas 
invertidas 
dentro de 


horario


%
% 


Acumulado


Horas 
invertidas 
fuera de 
horario


%
% 


Acumulado
Categoria 


1 Atender Incidentes/Requerimientos/Reportes del GIS 2671 2803,1 25,20% 25,20% 124,35 14,07% 14,07% A
2 Día Feriado 12 0,00% 25,20% 108,5 12,28% 26,36% A


3
RFC: Ejecutar cambios aprobados, realizar pruebas de funcionamiento, 
comunicar resultados obtenidos


20 27,9 0,25% 25,45% 50,9 5,76% 32,12% A


4 Realizar/aplicar nueva configuración en equipos activos 201 350,5 3,15% 28,60% 37,55 4,25% 36,37% A
5 Atender solicitudes de la Jefatura/Coordinación 447 468,5 4,21% 32,81% 18,9 2,14% 38,51% A
6 Realizar pruebas de comunicación/funcionamiento 84 134,6 1,21% 34,02% 16,6 1,88% 40,38% A
7 Instalación/Configuración de Equipo Activo 112 198,1 1,78% 35,80% 15,1 1,71% 42,09% A
8 Coordinar mantenimientos 33 24,1 0,22% 36,02% 12,4 1,40% 43,50% A
9 Atención de requerimientos asignados en el GIS 314 142,4 1,28% 37,30% 5,1 0,58% 44,07% A


10 Configuración lógica 33 46 0,41% 37,71% 4,3 0,49% 44,56% A
11 Eliminar configuración obsoleta en equipos activos 24 23,9 0,21% 37,93% 4,3 0,49% 45,05% A
12 Apoyo en sesiones y votaciones 234 327 2,94% 40,87% 4,25 0,48% 45,53% A


13
RFC: Coordinar aspectos técnicos y administrativos, creación en el GIS.


52 62,6 0,56% 41,43% 4,1 0,46% 45,99% A


14 Atención de Incidentes asignados en el GIS 237 138,1 1,24% 42,67% 3,5 0,40% 46,39% A
15 Coordinación de trabajos/Equipo de trabajo 104 45,2 0,41% 43,08% 3,5 0,40% 46,79% A
16 Plataforma de comunicaciones 1 0,00% 43,08% 2 0,23% 47,01% A
17 Analizar e Interpretar Logs y Errores 37 25,3 0,23% 43,31% 1,4 0,16% 47,17% A
18 Apoyo técnico en sesiones, votaciones y otras actividades 51 77,4 0,70% 44,00% 1,3 0,15% 47,32% A
19 Instalación de Equipo Activo 2 5,6 0,05% 44,05% 1,15 0,13% 47,45% A
20 Mitigar Vulnerabilidades 55 38,5 0,35% 44,40% 1 0,11% 47,56% A
21 Atención de Rol de Disponibilidad 9 0,00% 44,40% 24,7 2,80% 50,36% B
22 Reportar Fallos en Equipos a Empresas Contratadas 13 24,5 0,22% 44,62% 5,5 0,62% 50,98% B
23 Generar-Atender reportes el Proveedor de Servicios 24 19,4 0,17% 44,79% 3,45 0,39% 51,37% B
24 Atención de Incidentes y/o Problemas 66 89,9 0,81% 45,60% 3 0,34% 51,71% B
25 Atender incidentes y consultas relacionadas al VPN y Portal Web 14 17,3 0,16% 45,76% 1,4 0,16% 51,87% B
26 Atención de incidencias en plataformas tecnológicas 1 0,3 0,00% 45,76% 0,15 0,02% 51,88% B
27 Gira a oficinas judiciales 160 924,4 8,31% 54,07% 133,9 15,16% 67,04% C
28 Registrar actividades en el CORH 916 309,3 2,78% 56,85% 42,85 4,85% 71,89% C
29 Inspecciones 102 266,5 2,40% 59,25% 41,55 4,70% 76,59% C
30 Reunión Técnica 749 887 7,97% 67,22% 37,1 4,20% 80,79% C
31 Revisión y atención de correo electrónico 1625 737,7 6,63% 73,85% 21,75 2,46% 83,25% C
32 Reuniones con Proveedores 155 179,45 1,61% 75,47% 19,1 2,16% 85,42% C
33 Elaborar/Revisar diseños de Red 113 143,3 1,29% 76,75% 17,7 2,00% 87,42% C
34 Elaboración/Revisión de documentos Técnicos 331 533,55 4,80% 81,55% 13,6 1,54% 88,96% C
35 Reunión 326 404,8 3,64% 85,19% 13,55 1,53% 90,49% C
36 Reunión con Jefatura de Telemática 55 52,5 0,47% 85,66% 11,9 1,35% 91,84% C
37 Recepción de Sesiones Tecnicas-Capacitacion 46 71,8 0,65% 86,31% 8,8 1,00% 92,84% C
38 Atención de Consultas Telefónicas 423 226,7 2,04% 88,34% 7,75 0,88% 93,71% C
39 Vacaciones 16 144 1,29% 89,64% 5,5 0,62% 94,34% C
40 Redacción de documentacion tecnica para ofertas. 82 153,3 1,38% 91,02% 5,3 0,60% 94,93% C
41 Actualizar controles y documentacion (nube, sjoarc15) 52 46,3 0,42% 91,43% 5,2 0,59% 95,52% C
42 Elaborar informes mensuales-Trimestrales 105 51 0,46% 91,89% 4,4 0,50% 96,02% C
43 Realizar labores de investigacion 78 87,2 0,78% 92,68% 4,1 0,46% 96,49% C
44 Pruebas 43 58,1 0,52% 93,20% 3,8 0,43% 96,92% C
45 Actualización de Inventarios/IPAM 93 77,1 0,69% 93,89% 3,3 0,37% 97,29% C
46 Salidas de equipos/traslados de materiales 30 22,6 0,20% 94,09% 3,1 0,35% 97,64% C
47 Atención de casos (Sin GIS) 441 117,1 1,05% 95,15% 2,45 0,28% 97,92% C
48 Revisar configuración en relacionada en equipos 27 39,4 0,35% 95,50% 2,3 0,26% 98,18% C
49 Respaldar Configuraciones Equipo Activo 19 17,5 0,16% 95,66% 1,55 0,18% 98,35% C
50 Revisión y justificación en el sistema de registro de asistencia 78 29,8 0,27% 95,93% 1,5 0,17% 98,52% C
51 Revisión y registro de horas extras. 15 8,3 0,07% 96,00% 1,5 0,17% 98,69% C
52 Agendar-definir pendientes 11 6,3 0,06% 96,06% 1,3 0,15% 98,84% C
53 Elaboración de Informes de Labores 50 17,1 0,15% 96,21% 1,3 0,15% 98,99% C
54 Reunión con la Unidad de Seguridad 2 1,3 0,01% 96,22% 1,3 0,15% 99,13% C
55 Revisión de documento criterio tecnicos 44 41,4 0,37% 96,60% 1,2 0,14% 99,27% C
56 Revisión y atención de correo electrónico / Microsoft Teams 96 44,4 0,40% 96,99% 1 0,11% 99,38% C
57 Generar Informes Semanales/Mensuales de Teletrabajo 4 0,6 0,01% 97,00% 0,6 0,07% 99,45% C
58 Elaborar Informes 99 132,2 1,19% 98,19% 0,55 0,06% 99,51% C
59 Asignacion Solicitudes en el CORH 1 0,00% 98,19% 0,5 0,06% 99,57% C
60 Pruebas de los Equipos Activos Instalados 26 45,3 0,41% 98,60% 0,5 0,06% 99,63% C
61 Registrar la revision en el SIGA (aprobacion) 1 0,00% 98,60% 0,4 0,05% 99,67% C
62 Revision y Criterio Tecnico Activos (Patrimonio) 7 5,3 0,05% 98,64% 0,4 0,05% 99,72% C
63 Reunión de seguimiento 20 20 0,18% 98,82% 0,35 0,04% 99,76% C
64 Incluir labores diarias al Sistema CORH 51 25 0,22% 99,05% 0,3 0,03% 99,79% C


65
Iniciar tramite/dar seguimiento a solicitudes de enlaces de datos con 
el proveedor de servicios


7 4,3 0,04% 99,09% 0,3 0,03% 99,82% C


66 Inspeccion Centro de Datos 9 11 0,10% 99,19% 0,3 0,03% 99,86% C
67 Realizar/Revisar/Aprobar diagramas de Red 5 6,3 0,06% 99,24% 0,3 0,03% 99,89% C
68 Reunion con la Unidad de Compras 5 5,3 0,05% 99,29% 0,3 0,03% 99,93% C
69 Seguimiento a caso o situación 34 16,2 0,15% 99,44% 0,3 0,03% 99,96% C
70 Elaborar Manual, Guía, Procedimientos 13 22,4 0,20% 99,64% 0,15 0,02% 99,98% C
71 Gestion de Correo Electronico 29 16,3 0,15% 99,78% 0,1 0,01% 99,99% C
72 Revision de Planos 25 24,1 0,22% 0,1 0,01% C


11470 11123,7 100% 100% 883,5 100% 100%


Subproceso de Telemática
2023


Análisis de actividades registradas en CORH ejecutadas fuera del horario ordinario 


                                Fuente: Elaboración Propia
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Mapa de Calor Horarios de Atención 2021-2023.pdf


Media 15,37
Desv. Estandar 40,44


Varianza 1635,05
Coef. Variación 263%


Hora de entrada Cantidad de Horas Promedio Acumulado Monto cancelado


16:30:00 446,75 18,16% 18% 5 203 558,05₡          
08:00:00 189,75 7,71% 26% 1 540 634,87₡          
16:31:00 103,5 4,21% 30% 1 109 780,37₡          
00:00:00 88,75 3,61% 34% 1 226 706,38₡          
17:00:00 78,25 3,18% 37% 975 979,39₡             
09:00:00 61,25 2,49% 39% 442 572,10₡             
06:52:00 55,25 2,25% 42% 448 331,99₡             
07:30:00 51,75 2,10% 44% 445 531,92₡             
06:00:00 50,75 2,06% 46% 410 352,92₡             
07:00:00 43,25 1,76% 48% 339 760,79₡             
06:30:00 41,5 1,69% 49% 346 962,36₡             
07:25:00 39,75 1,62% 51% 331 481,04₡             
07:21:00 36 1,46% 52% 302 933,56₡             
06:54:00 32,5 1,32% 54% 215 442,26₡             
18:00:00 32,25 1,31% 55% 456 465,82₡             
06:45:00 32 1,30% 56% 252 657,16₡             
07:35:00 31,25 1,27% 58% 197 464,13₡             
13:00:00 31 1,26% 59% 272 061,74₡             
07:08:00 27,5 1,12% 60% 270 684,99₡             
06:48:00 27 1,10% 61% 244 117,13₡             
07:13:00 27 1,10% 62% 118 728,67₡             
20:00:00 26,75 1,09% 63% 428 045,60₡             
09:30:00 25,5 1,04% 64% 193 501,17₡             
07:45:00 23 0,94% 65% 143 831,07₡             
11:00:00 22,5 0,91% 66% 185 833,55₡             
07:26:00 22 0,89% 67% 99 982,04₡               
19:30:00 21,25 0,86% 68% 335 914,38₡             
07:42:00 20,25 0,82% 69% 123 058,29₡             
06:58:00 20 0,81% 69% 99 310,01₡               
07:33:00 19,5 0,79% 70% 114 871,81₡             
17:30:00 19,5 0,79% 71% 227 860,75₡             
07:32:00 18,75 0,76% 72% 129 946,77₡             
06:50:00 17,75 0,72% 73% 85 124,45₡               
07:41:00 17,25 0,70% 73% 100 207,87₡             


Mapa de Calor
Principales Horarios de atención de reportes y asignaciones
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06:40:00 16,75 0,68% 74% 144 683,56₡             
07:18:00 16,5 0,67% 75% 96 165,22₡               
06:35:00 15,75 0,64% 75% 87 938,51₡               
08:41:00 15 0,61% 76% 105 555,16₡             
08:49:00 15 0,61% 76% 107 667,43₡             
12:00:00 15 0,61% 77% 126 994,75₡             
06:57:00 14,25 0,58% 78% 50 303,57₡               
19:00:00 14,25 0,58% 78% 210 988,30₡             
21:00:00 14 0,57% 79% 231 918,88₡             
22:00:00 13 0,53% 79% 176 745,29₡             
08:40:00 12,5 0,51% 80% 93 771,33₡               
07:16:00 12,25 0,50% 80% 70 239,03₡               
08:23:00 12,25 0,50% 81% 115 851,96₡             
17:25:00 12,25 0,50% 81% 117 718,51₡             
07:28:00 11,75 0,48% 82% 59 620,60₡               
08:37:00 11,5 0,47% 82% 91 319,17₡               
07:46:00 11,25 0,46% 83% 63 200,95₡               
00:30:00 11 0,45% 83% 107 153,95₡             
17:45:00 11 0,45% 84% 166 813,99₡             
21:30:00 10,5 0,43% 84% 142 091,03₡             
07:09:00 10,25 0,42% 84% 116 031,89₡             
07:50:00 10,25 0,42% 85% 46 951,77₡               
07:36:00 9,75 0,40% 85% 68 747,56₡               
08:39:00 9,75 0,40% 86% 75 937,99₡               
06:12:00 9,5 0,39% 86% 47 570,31₡               
08:05:00 9,25 0,38% 86% 67 400,54₡               
20:30:00 9,25 0,38% 87% 144 065,56₡             
06:10:00 9 0,37% 87% 83 542,96₡               
08:26:00 9 0,37% 88% 44 250,39₡               
06:29:00 8,25 0,34% 88% 58 965,45₡               
07:40:00 8,25 0,34% 88% 23 592,38₡               
07:23:00 8 0,33% 89% 34 961,97₡               
07:48:00 8 0,33% 89% 61 230,83₡               
08:38:00 8 0,33% 89% 62 834,96₡               
06:49:00 7,75 0,32% 89% 35 938,21₡               
15:30:00 7,25 0,29% 90% 84 192,39₡               
07:20:00 6,5 0,26% 90% 18 310,50₡               
07:56:00 6,5 0,26% 90% 30 275,13₡               
12:30:00 6,5 0,26% 91% 56 183,74₡               
07:31:00 6,25 0,25% 91% 26 337,45₡               
10:44:00 6,25 0,25% 91% 44 206,93₡               
04:46:00 6 0,24% 91% 37 057,05₡               
08:51:00 5,5 0,22% 92% 42 096,19₡               
09:25:00 5,5 0,22% 92% 41 259,38₡               
18:19:00 5,5 0,22% 92% 84 434,48₡               
18:20:00 5,5 0,22% 92% 56 601,22₡               
02:27:00 5 0,20% 92% 68 433,49₡               
06:25:00 4,75 0,19% 93% 20 758,67₡               
08:30:00 4,75 0,19% 93% 35 660,50₡               
02:30:00 4,5 0,18% 93% 76 691,29₡               







19:23:00 4,5 0,18% 93% 57 970,96₡               
06:51:00 4,25 0,17% 93% 11 972,25₡               
14:15:00 4,25 0,17% 94% 21 347,40₡               
18:13:00 4,25 0,17% 94% 36 841,25₡               
19:09:00 4,25 0,17% 94% 44 318,83₡               
19:34:00 4,25 0,17% 94% 66 478,25₡               
05:00:00 4 0,16% 94% 30 615,41₡               
07:52:00 4 0,16% 94% 24 704,70₡               
08:20:00 4 0,16% 95% 21 494,59₡               
18:30:00 4 0,16% 95% 57 355,67₡               
07:14:00 3,75 0,15% 95% 23 796,68₡               
14:30:00 3,5 0,14% 95% 17 580,21₡               
16:00:00 3,5 0,14% 95% 17 938,99₡               
16:35:00 3,5 0,14% 95% 43 990,00₡               
18:04:00 3,5 0,14% 95% 29 336,83₡               
04:45:00 3,25 0,13% 96% 25 512,84₡               
16:15:00 3,25 0,13% 96% 26 232,12₡               
17:55:00 3,25 0,13% 96% 47 372,36₡               
04:30:00 3 0,12% 96% 36 355,80₡               
06:07:00 3 0,12% 96% 23 462,91₡               
12:38:00 3 0,12% 96% 19 037,34₡               
18:15:00 3 0,12% 96% 43 063,91₡               
20:59:00 3 0,12% 96% 47 126,22₡               
22:30:00 3 0,12% 97% 32 996,04₡               
23:00:00 3 0,12% 97% 32 939,33₡               
04:39:00 2,75 0,11% 97% 30 060,71₡               
09:20:00 2,75 0,11% 97% 17 793,49₡               
12:40:00 2,75 0,11% 97% 21 507,67₡               
17:18:00 2,75 0,11% 97% 34 757,15₡               
20:15:00 2,75 0,11% 97% 43 015,34₡               
21:13:00 2,75 0,11% 97% 43 015,34₡               
03:00:00 2,5 0,10% 97% 46 481,60₡               
20:35:00 2,5 0,10% 98% 39 104,85₡               
21:21:00 2,5 0,10% 98% 32 206,09₡               
21:26:00 2,5 0,10% 98% 39 104,85₡               
05:12:00 2,25 0,09% 98% 26 395,77₡               
08:15:00 2,25 0,09% 98% 19 448,22₡               
16:45:00 2,25 0,09% 98% 27 876,00₡               
19:15:00 2,25 0,09% 98% 30 166,60₡               
10:00:00 2 0,08% 98% 15 708,74₡               
11:45:00 2 0,08% 98% 15 307,71₡               
13:15:00 2 0,08% 98% 17 685,68₡               
20:54:00 2 0,08% 98% 25 383,12₡               
08:07:00 1,75 0,07% 99% 11 944,40₡               
10:09:00 1,75 0,07% 99% 13 394,24₡               
17:20:00 1,75 0,07% 99% 17 524,15₡               
05:30:00 1,5 0,06% 99% 11 781,56₡               
05:49:00 1,5 0,06% 99% 17 597,18₡               
05:57:00 1,5 0,06% 99% 14 492,74₡               
10:30:00 1,5 0,06% 99% 13 923,83₡               







14:00:00 1,5 0,06% 99% 13 641,12₡               
16:20:00 1,5 0,06% 99% 11 682,77₡               
22:21:00 1,5 0,06% 99% 13 911,56₡               
05:40:00 1,25 0,05% 99% 15 796,13₡               
05:46:00 1,25 0,05% 99% 13 322,94₡               
06:05:00 1,25 0,05% 99% 5 240,77₡                  
06:06:00 1,25 0,05% 99% 13 201,22₡               
12:45:00 1,25 0,05% 99% 10 804,56₡               
18:21:00 1,25 0,05% 99% 15 581,06₡               
20:48:00 1,25 0,05% 99% 16 923,95₡               
01:00:00 1 0,04% 99% 11 790,46₡               
02:00:00 1 0,04% 100% 6 182,92₡                  
05:38:00 1 0,04% 100% 10 560,98₡               
06:15:00 1 0,04% 100% 8 259,56₡                  
09:57:00 1 0,04% 100% 7 820,97₡                  
13:45:00 1 0,04% 100% 8 259,56₡                  
17:07:00 1 0,04% 100% 11 480,78₡               
17:48:00 1 0,04% 100% 11 731,46₡               
18:07:00 1 0,04% 100% 12 150,43₡               
20:45:00 1 0,04% 100% 8 901,16₡                  
22:50:00 1 0,04% 100% 12 940,72₡               
14:38:00 0,75 0,03% 100% 5 817,04₡                  
16:40:00 0,75 0,03% 100% 6 194,67₡                  
23:15:00 0,5 0,02% 100% 7 653,85₡                  
23:28:00 0,5 0,02% 100% 9 822,61₡                  
23:30:00 0,5 0,02% 100% 9 282,99₡                  


Total general 2459,5 23 225 431,93₡        
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Mapa de Calor Horario 00 00 am a 7 29 am.pdf


Hora de entrada Cantidad de Horas Promedio Acumulado Monto cancelado
00:00:00 88,75 11,36% 11,4% 1 226 706,38₡          
06:52:00 55,25 7,07% 18,4% 448 331,99₡             
06:00:00 50,75 6,50% 24,9% 410 352,92₡             
07:00:00 43,25 5,54% 30,5% 339 760,79₡             
06:30:00 41,5 5,31% 35,8% 346 962,36₡             
07:25:00 39,75 5,09% 40,9% 331 481,04₡             
07:21:00 36 4,61% 45,5% 302 933,56₡             
06:54:00 32,5 4,16% 49,6% 215 442,26₡             
06:45:00 32 4,10% 53,7% 252 657,16₡             
07:08:00 27,5 3,52% 57,3% 270 684,99₡             
06:48:00 27 3,46% 60,7% 244 117,13₡             
07:13:00 27 3,46% 64,2% 118 728,67₡             
07:26:00 22 2,82% 67,0% 99 982,04₡               
06:58:00 20 2,56% 69,6% 99 310,01₡               
06:50:00 17,75 2,27% 71,8% 85 124,45₡               
06:40:00 16,75 2,14% 74,0% 144 683,56₡             
07:18:00 16,5 2,11% 76,1% 96 165,22₡               
06:35:00 15,75 2,02% 78,1% 87 938,51₡               
06:57:00 14,25 1,82% 79,9% 50 303,57₡               
07:16:00 12,25 1,57% 81,5% 70 239,03₡               
07:28:00 11,75 1,50% 83,0% 59 620,60₡               
00:30:00 11 1,41% 84,4% 107 153,95₡             
07:09:00 10,25 1,31% 85,7% 116 031,89₡             
06:12:00 9,5 1,22% 86,9% 47 570,31₡               
06:10:00 9 1,15% 88,1% 83 542,96₡               
06:29:00 8,25 1,06% 89,1% 58 965,45₡               
07:23:00 8 1,02% 90,2% 34 961,97₡               
06:49:00 7,75 0,99% 91,2% 35 938,21₡               
07:20:00 6,5 0,83% 92,0% 18 310,50₡               
04:46:00 6 0,77% 92,8% 37 057,05₡               
02:27:00 5 0,64% 93,4% 68 433,49₡               
06:25:00 4,75 0,61% 94,0% 20 758,67₡               
02:30:00 4,5 0,58% 94,6% 76 691,29₡               
06:51:00 4,25 0,54% 95,1% 11 972,25₡               
05:00:00 4 0,51% 95,6% 30 615,41₡               
07:14:00 3,75 0,48% 96,1% 23 796,68₡               
04:45:00 3,25 0,42% 96,5% 25 512,84₡               
04:30:00 3 0,38% 96,9% 36 355,80₡               
06:07:00 3 0,38% 97,3% 23 462,91₡               
04:39:00 2,75 0,35% 97,7% 30 060,71₡               
03:00:00 2,5 0,32% 98,0% 46 481,60₡               
05:12:00 2,25 0,29% 98,3% 26 395,77₡               
05:30:00 1,5 0,19% 98,5% 11 781,56₡               
05:49:00 1,5 0,19% 98,7% 17 597,18₡               
05:57:00 1,5 0,19% 98,8% 14 492,74₡               
05:40:00 1,25 0,16% 99,0% 15 796,13₡               
05:46:00 1,25 0,16% 99,2% 13 322,94₡               
06:05:00 1,25 0,16% 99,3% 5 240,77₡                 
06:06:00 1,25 0,16% 99,5% 13 201,22₡               
01:00:00 1 0,13% 99,6% 11 790,46₡               
02:00:00 1 0,13% 99,7% 6 182,92₡                 
05:38:00 1 0,13% 99,9% 10 560,98₡               
06:15:00 1 0,13% 100,0% 8 259,56₡                 


Total 781 100% 6 389 822,41₡          


2021-2023


Mapa de Calor
Horarios de atención de incidentes y asignaciones 


Subproceso de Telemática
Horario: 00:00:00 am a las 7:29:00 am
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Mapa de Calor Horario 7 30 am a 16 29 pm.pdf


Hora de entrada Cantidad de Horas Promedio Acumulado Monto cancelado
08:00:00 189,75 24,44% 24,4% 1 540 634,87₡          
09:00:00 61,25 7,89% 32,3% 442 572,10₡            
07:30:00 51,75 6,67% 39,0% 445 531,92₡            
07:35:00 31,25 4,03% 43,0% 197 464,13₡            
13:00:00 31 3,99% 47,0% 272 061,74₡            
09:30:00 25,5 3,29% 50,3% 193 501,17₡            
07:45:00 23 2,96% 53,3% 143 831,07₡            
11:00:00 22,5 2,90% 56,2% 185 833,55₡            
07:42:00 20,25 2,61% 58,8% 123 058,29₡            
07:33:00 19,5 2,51% 61,3% 114 871,81₡            
07:32:00 18,75 2,42% 63,7% 129 946,77₡            
07:41:00 17,25 2,22% 65,9% 100 207,87₡            
08:41:00 15 1,93% 67,9% 105 555,16₡            
08:49:00 15 1,93% 69,8% 107 667,43₡            
12:00:00 15 1,93% 71,7% 126 994,75₡            
08:40:00 12,5 1,61% 73,3% 93 771,33₡              
08:23:00 12,25 1,58% 74,9% 115 851,96₡            
08:37:00 11,5 1,48% 76,4% 91 319,17₡              
07:46:00 11,25 1,45% 77,8% 63 200,95₡              
07:50:00 10,25 1,32% 79,2% 46 951,77₡              
07:36:00 9,75 1,26% 80,4% 68 747,56₡              
08:39:00 9,75 1,26% 81,7% 75 937,99₡              
08:05:00 9,25 1,19% 82,9% 67 400,54₡              
08:26:00 9 1,16% 84,0% 44 250,39₡              
07:40:00 8,25 1,06% 85,1% 23 592,38₡              
07:48:00 8 1,03% 86,1% 61 230,83₡              
08:38:00 8 1,03% 87,1% 62 834,96₡              
15:30:00 7,25 0,93% 88,1% 84 192,39₡              
07:56:00 6,5 0,84% 88,9% 30 275,13₡              
12:30:00 6,5 0,84% 89,8% 56 183,74₡              
07:31:00 6,25 0,81% 90,6% 26 337,45₡              
10:44:00 6,25 0,81% 91,4% 44 206,93₡              
08:51:00 5,5 0,71% 92,1% 42 096,19₡              
09:25:00 5,5 0,71% 92,8% 41 259,38₡              
08:30:00 4,75 0,61% 93,4% 35 660,50₡              
14:15:00 4,25 0,55% 93,9% 21 347,40₡              
07:52:00 4 0,52% 94,5% 24 704,70₡              
08:20:00 4 0,52% 95,0% 21 494,59₡              
14:30:00 3,5 0,45% 95,4% 17 580,21₡              
16:00:00 3,5 0,45% 95,9% 17 938,99₡              
16:15:00 3,25 0,42% 96,3% 26 232,12₡              
12:38:00 3 0,39% 96,7% 19 037,34₡              
09:20:00 2,75 0,35% 97,0% 17 793,49₡              
12:40:00 2,75 0,35% 97,4% 21 507,67₡              
08:15:00 2,25 0,29% 97,7% 19 448,22₡              
10:00:00 2 0,26% 97,9% 15 708,74₡              
11:45:00 2 0,26% 98,2% 15 307,71₡              
13:15:00 2 0,26% 98,5% 17 685,68₡              
08:07:00 1,75 0,23% 98,7% 11 944,40₡              
10:09:00 1,75 0,23% 98,9% 13 394,24₡              
10:30:00 1,5 0,19% 99,1% 13 923,83₡              
14:00:00 1,5 0,19% 99,3% 13 641,12₡              
16:20:00 1,5 0,19% 99,5% 11 682,77₡              
12:45:00 1,25 0,16% 99,6% 10 804,56₡              
09:57:00 1 0,13% 99,8% 7 820,97₡                
13:45:00 1 0,13% 99,9% 8 259,56₡                
14:38:00 0,75 0,10% 100,0% 5 817,04₡                


Total 776,25 100% 5 758 109,52₡         


Subproceso de Telemática
Horario: 07:30:00 am a las 16:29:00 pm


2021-2023


Mapa de Calor
Horarios de atención de incidentes y asignaciones 
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Mapa de Calor Horario 16 30 pm a 11 30 pm.pdf


Hora de entrada Cantidad de Horas Promedio Acumulado Monto cancelado
16:30:00 446,75 49,52% 49,5% 5 203 558,05₡          
16:31:00 103,5 11,47% 61,0% 1 109 780,37₡          
17:00:00 78,25 8,67% 69,7% 975 979,39₡             
18:00:00 32,25 3,57% 73,2% 456 465,82₡             
20:00:00 26,75 2,96% 76,2% 428 045,60₡             
19:30:00 21,25 2,36% 78,6% 335 914,38₡             
17:30:00 19,5 2,16% 80,7% 227 860,75₡             
19:00:00 14,25 1,58% 82,3% 210 988,30₡             
21:00:00 14 1,55% 83,8% 231 918,88₡             
22:00:00 13 1,44% 85,3% 176 745,29₡             
17:25:00 12,25 1,36% 86,6% 117 718,51₡             
17:45:00 11 1,22% 87,9% 166 813,99₡             
21:30:00 10,5 1,16% 89,0% 142 091,03₡             
20:30:00 9,25 1,03% 90,1% 144 065,56₡             
18:19:00 5,5 0,61% 90,7% 84 434,48₡               
18:20:00 5,5 0,61% 91,3% 56 601,22₡               
19:23:00 4,5 0,50% 91,8% 57 970,96₡               
18:13:00 4,25 0,47% 92,2% 36 841,25₡               
19:09:00 4,25 0,47% 92,7% 44 318,83₡               
19:34:00 4,25 0,47% 93,2% 66 478,25₡               
18:30:00 4 0,44% 93,6% 57 355,67₡               
16:35:00 3,5 0,39% 94,0% 43 990,00₡               
18:04:00 3,5 0,39% 94,4% 29 336,83₡               
17:55:00 3,25 0,36% 94,8% 47 372,36₡               
18:15:00 3 0,33% 95,1% 43 063,91₡               
20:59:00 3 0,33% 95,4% 47 126,22₡               
22:30:00 3 0,33% 95,8% 32 996,04₡               
23:00:00 3 0,33% 96,1% 32 939,33₡               
17:18:00 2,75 0,30% 96,4% 34 757,15₡               
20:15:00 2,75 0,30% 96,7% 43 015,34₡               
21:13:00 2,75 0,30% 97,0% 43 015,34₡               
20:35:00 2,5 0,28% 97,3% 39 104,85₡               
21:21:00 2,5 0,28% 97,6% 32 206,09₡               
21:26:00 2,5 0,28% 97,8% 39 104,85₡               
16:45:00 2,25 0,25% 98,1% 27 876,00₡               
19:15:00 2,25 0,25% 98,3% 30 166,60₡               
20:54:00 2 0,22% 98,6% 25 383,12₡               
17:20:00 1,75 0,19% 98,8% 17 524,15₡               
22:21:00 1,5 0,17% 98,9% 13 911,56₡               
18:21:00 1,25 0,14% 99,1% 15 581,06₡               
20:48:00 1,25 0,14% 99,2% 16 923,95₡               
17:07:00 1 0,11% 99,3% 11 480,78₡               
17:48:00 1 0,11% 99,4% 11 731,46₡               
18:07:00 1 0,11% 99,5% 12 150,43₡               
20:45:00 1 0,11% 99,6% 8 901,16₡                 
22:50:00 1 0,11% 99,8% 12 940,72₡               
16:40:00 0,75 0,08% 99,8% 6 194,67₡                 
23:15:00 0,5 0,06% 99,9% 7 653,85₡                 
23:28:00 0,5 0,06% 99,9% 9 822,61₡                 
23:30:00 0,5 0,06% 100,0% 9 282,99₡                 


Total 902,25 100,00% 11 077 500,00₡        


Mapa de Calor
Horarios de atención de incidentes y asignaciones 


Horario: 16:30:00 pm a las 11:30:00 pm
2021-2023
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                    Corte Suprema de Justicia



                           Secretaría General

San José, 26 de agosto de 2020

N° 7977-2020

Al contestar refiérase a este # de oficio







Señora

MBA. Roxana Arrieta Meléndez 

Directora interina de Gestión Humana



Estimada señora:



Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 78-2020 celebrada el 06 de agosto del 2020, que literalmente dice:



[bookmark: _Toc47373761][bookmark: _Toc47679909]“ARTÍCULO XXXIV

 

Documento N° 8837-2020



La máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones, mediante oficio N° 1436-DTI-2020 del 28 de julio de 2020, informó lo siguiente:



[bookmark: _Toc23179387]“Mediante oficio N°12245-19 se comunica a esta Dirección de Tecnología el acuerdo tomado por el Consejo Superior en la sesión N°95-19 celebrada el 31 de octubre de 2019, ARTÍCULO XXII, en la que se solicita que las personas servidoras judiciales del Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, manifiesten ante su jefatura si están dispuestos a seguir laborando en horarios rotativos, lo anterior, para que la Jefatura presente ante ese Consejo una propuesta definitiva con las personas interesadas en continuar con el modelo de trabajo utilizado. 



Mediante comunicado de la Secretaría General de la Corte, en relación con el seguimiento de asuntos pendientes, se indica que se registra que el oficio N°12245-19 relacionado con la referencia N°7421-2015, tiene fecha de vencimiento 25/02/2020, por lo que se insta a remitir el informe que interesa antes de la fecha de vencimiento indicada.



[bookmark: _Toc36479842]En virtud de la emergencia sanitaria por COVID-19, en fecha 24 de febrero del 2020 la Dirección de Tecnología solicita al Consejo Superior una prórroga de tres meses para enviar la propuesta, ya que el panorama nacional en torno a la emergencia era incierto y la Dirección de Tecnología debía estar en primera línea para hacerle frente a las necesidades derivadas de la emergencia, desde el punto de vista tecnológico, solicitud que fue acogida mediante acuerdo del Consejo Superior en sesión extraordinaria de presupuesto N°32-2020 celebrada el 02 de abril del 2020, ARTÍCULO LVI.



Siendo así, la Dirección de Tecnología ha elaborado una nueva propuesta de Horario Rotativo Flexible que se obtuvo producto de aplicar las entrevistas al personal de Base Tecnológica y las manifestaciones realizadas, en la cual se toma en consideración únicamente a las personas funcionarias que manifestaron estar de acuerdo en realizar horario rotativo, que en este caso en particular, se trata de las personas funcionarias que ocupan plazas en condición de vacantes y una persona que ocupa plaza en propiedad.



De esta manera, se ha elaborado la propuesta que se adjunta denominada HORARIO ROTATIVO FLEXIBLE para que sea valorada por el Consejo Superior y de acogerla, sea aprobada para el Subproceso Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones para el personal que manifestó estar anuente a realizar horario rotativo.



Agradeciendo la atención y colaboración me despido.”

                            







-0-



En sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII, en lo conducente se tuvo por rendido el oficio N° 1320-PLA-OI-2019 de la Dirección de Planificación, relacionado con el estudio para valorar la formalización del horario rotativo que aplica el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información. Asimismo, se le indicó que debía realizar el seguimiento correspondiente e informará oportunamente a este Consejo lo pertinente. 



[bookmark: _Toc31901174]Luego, en sesión N° 11-2020 celebrada el 11 de febrero del 2020, artículo LVII, se tomó nota de la comunicación del licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Jefe del Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, en la cual indicó que el informe solicitado en sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII, sería rendido a más tardar el 30 de abril de 2020. 



Posteriormente, en sesión N° 32-2020 de 2 de abril de 2020, artículo LVI, se concedió a la Dirección de Tecnología de la Información una prórroga de tres meses, para que presentara el informe solicitado en sesión N° 95-19 celebrada el 31 de octubre de 2019, artículo XXII, relacionado con los horarios rotativos. Lo anterior, por la “Alerta amarilla” que se vive en el país por la llegada del coronavirus COVID-19, por lo que este Consejo estima que la citada Dirección debe estar en primera línea para hacerle frente a las necesidades derivadas de la emergencia nacional, para que brinde soporte tecnológico respectivo.”



Después, en sesión N° 53-2020 celebrada el 28 de mayo de 2020, artículo XXXVIII, se tomó nota de la comunicación del licenciado Erick Antonio Mora Leiva, Jefe del Proceso Planeación y Evaluación de la Dirección de Planificación, mediante correo electrónico del 21 de mayo de 2020 y se estuvo a la espera de la remisión en la fecha indicada, del seguimiento del informe relacionado con el estudio para valorar la formalización del horario rotativo que aplica el Subproceso de Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información, solicitado en sesión N° 80-19 celebrada el 12 de setiembre de 2019, artículo LVIII. 



Finalmente, en sesión N° 59-2020 celebrada el 16 de junio de 2020, artículo XXIII, se tomó nota de la comunicación realizada por el licenciado Josue Alvarado Gamboa, Jefe de Subproceso Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información, en oficio N° 1040-DTI-2020 del 5 de junio de 2020 y se indicó estar a la espera del informe solicitado el que debía rendirse en el plazo establecido. 



Indica el Integrante Montero: "En este tema, no sé si ustedes recordarán que es un tema que ya es antiguo, porque la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información, que le permitiéramos horario rotativo a los compañeros que dan soporte y demás para efectos de distribuir el equipo de trabajo durante todo el día y mejorar así la atención al servicio que ellos ofrecen.



En ese momento ellos habían planteado la posibilidad de hacerlo permanente, por lo que se le preguntó a la máster Morales Navarro si ellos estaban de anuentes, entonces del equipo de 17 personas que ella tiene, manifiesta que hay 8 personas que están de acuerdo en horario rotativo y 9 compañeros que no.



De esos 8 que ella tiene en ese horario, hay 7 que están en plazas vacantes y hay una persona que está en propiedad, pero que está participando por que sí le agrada o le conviene ese tipo de horario. Yo conversé con doña Kattia ayer y el horario les ha funcionado muy bien, pero hay una limitación que no puede ser impuesto a los compañeros que tienen propiedad, tiene que ser voluntario según el criterio de la Dirección Jurídica.



Conversando con doña Kattia ayer, comentábamos que podríamos valorar que esas que están vacantes y que no se ha sacado el concurso, que cuando se saque a concurso se saquen con esa advertencia de que es para trabajar en horario rotativo. 



Las personas que están hoy ahí ocupándolas interinamente están de acuerdo, entonces podrían ser muy buenos candidatos para ocuparlas y también garantizaríamos que la máster Morales Navarro pueda administrar el recurso, porque tendría a la mitad del personal prácticamente con horario normal y la otra mitad con plazas con horario rotativo, lo cual ha facilitado muchísimo ese tema y ha reducido el tema del pago de disponibilidades y demás, mejora muchísimo el servicio porque atiende los reportes estando trabajando y no es que salen a las 4:30 p.m. y llamarlos para que regresen.



Lo conversé con doña Kattia y a ella le parece que podríamos aprobar el tema y decirle a la Dirección de Gestión Humana que cuando esas plazas se saquen a concurso, se saquen con ese horario rotativo para ir implementándolo de forma permanente".



Consulta la máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva: "¿Entonces se aprobaría?”



Responde el Integrante Montero: "Se aprobaría en el entendido de que ahora es voluntario y que cuando las plazas se saquen a concurso, saldrán con esa observación de que es para trabajar en horario rotativo, que por dicha que los compañeros que hoy ocupan la plaza interinamente están de acuerdo con hacerlo, no tendrían ninguna afectación si eventualmente concursan por la plaza". 



Una vez analizada la gestión presentada por la máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de la Información y Comunicaciones, mediante oficio N° 1436-DTI-2020 del 28 de julio de 2020, se acordó: Acoger la propuesta de horario rotativo flexible para el Subproceso Base Tecnológica de la citada Dirección, en el entendido que es voluntario para el personal interino al cual se le aplicará, pero que, al momento de salir las respectivas plazas a concurso,  se deberá hacer la observación que serán bajo la modalidad de horario rotativo. 



La Dirección de Gestión Humana tomará nota para lo que corresponda.”





Atentamente, 









Kenneth Aguilar Hernández

Prosecretario General interino

Secretaría General de la Corte







 

Cc: 

Dirección de la Tecnología de la Información

Subproceso Base Tecnológica

Diligencias / Refs: (7421-2015, 8837-2020) 

naguilars

Teléfonos: 2295-3845 // 2295-3711	 Correo: secrecorte@poder-judicial.go.cr Fax: (506) 2295-3706 Apdo: 1-1003 San José
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[bookmark: _Toc46407316]CONFIDENCIALIDAD DEL DOCUMENTO


Este documento contiene datos e información sensible de las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica relacionada con temas personales, familiares y de salud, razón por la cual debe tenerse especial cuidado en el manejo para mantener la privacidad de estos.





[bookmark: _Toc46407317]INTRODUCCIÓN


Desde hace algunos años en el Poder Judicial se tiene un problema de hacinamiento en los edificios y cada oficina ha tenido que tomar medidas al respecto para garantizar que las condiciones laborales de los funcionarios judiciales no se vean afectadas de gran manera, para lo cual se ha fomentado el teletrabajo como solución inmediata y en el caso de la Dirección de Tecnología en el año 2017 trabajó además en un plan piloto para hacer horario rotativo.


Esta propuesta y plan piloto fue aplicado en la Sección de Soporte Técnico, hoy Subproceso Base Tecnológica y tenía como objetivo colaborar en la disminución del hacinamiento, el congestionamiento vial dado el crecimiento exponencial que ha presentado en los últimos años y a nivel operativo, ampliar el horario de atención y servicio que brinda esta oficina en particular, por cuanto los servicios institucionales se brindan las 24 horas del día y en este horario permitiría realizarse un monitoreo más expedito de la infraestructura, así como atender los incidentes de manera más eficaz y eficiente.


El plan piloto del horario rotativo ha demostrado brindar resultados favorables para la institución y se solicitó a la Administración Superior establecerlo como un horario formal. El Consejo Superior solicita criterio a la Dirección de Planificación y esta a su vez solicitó criterio a la Dirección Jurídica para determinar la viabilidad de hacer el horario rotativo de manera permanente en esta oficina. Una vez emitido el criterio, la responsabilidad de realizar una propuesta fue trasladada a la jefatura del Subproceso Base Tecnológica considerando el criterio técnico y legal para formularla.


En el siguiente documento se presenta un análisis de la situación actual del Subproceso Base Tecnológica y el resultado de la aplicación de las entrevistas del personal, a partir de la cual se formula una propuesta para trabajar en horario rotativo con el personal que está dispuesto a hacerlo.  





[bookmark: _Toc46407318]FUNDAMENTO JURÍDICO


[bookmark: _Hlk20840377]Mediante el Oficio 1117-PLA-OI-2019 del 15 de julio del 2019 de la Dirección de Planificación, solicita a la Dirección Jurídica emitir criterio legal en cuanto al cambio de horario para implementar a todo el personal que conforma el Subproceso de Base Tecnológica, para determinar:


Si existe o no el inconveniente legal para que solo una parte de los servidores que laboran en el Subproceso tengan la condición del cambio de horario en sus puestos, conforme se realiza en este momento. 


Si puede implementarse la formalidad del horario con un documento formal (tipo aceptación del cambio de jornada) que determine el horario de trabajo que se estará realizando formalmente.


Mediante Oficio N°DJ-AJ-C-470-2019 del 18 de octubre de 2019, el máster Rodrigo Campos Hidalgo, Director Jurídico interino y la licenciada Silvia E. Calvo Solano, Coordinadora interina del Área de Análisis Jurídico emitieron criterio al respecto, a continuación, se presentan extractos relevantes de dicho documento:


“En ejercicio del poder de dirección que tiene el Patrono, la Administración tiene la potestad de modificar unilateralmente (IUS VARIANDI), los términos de la relación de trabajo (de servicio), siempre y cuando exista una necesidad objetiva y acreditada en estudios técnicos, siempre y cuando, no se modifiquen condiciones esenciales de la relación de servicio. Esto significa que no se trata de un poder absoluto, sino limitado a aspectos que no sean esenciales de la relación de trabajo. De manera que, de no respetarse esos límites, se constituiría en un uso abusivo del IUS VARIANDI, que no goza de legitimidad.” 


“En criterio de la Dirección Jurídica, el Plan Piloto del Subproceso de Base Tecnológica (diseñado por la Dirección de Planificación), plantea la variación en dos aspectos que son esenciales a saber: 


Modifica la jornada laboral originalmente pactada, ya que significa pasar de una jornada ordinaria diurna a una jornada ordinaria mixta.


Es rotativo, por lo que se pasa de una jornada ordinaria diurna a una jornada ordinaria mixta y luego vuelve a pasar a una jornada ordinaria diurna y así sucesivamente; lógicamente, este constante cambio, afecta la organización de la vida personal y familiar de las personas servidoras, que inciden en el cumplimiento de múltiples responsabilidades de la persona.”


Por consiguiente, en cumplimiento del debido proceso es indispensable (obligatoria) otorgar una audiencia previa, a fin de que todas las personas servidoras del Subproceso de Base Tecnológica, manifiesten su conformidad o disconformidad con la citada modificación, en la cual señalen si con la medida se les ocasiona algún perjuicio grave demostrado.  Aquí debe tenerse presente que las personas tienen vidas y circunstancias personales y familiares diferentes, por eso solamente la persona servidora podrá saber y señalar si existe o no un perjuicio grave y de existir, deberá demostrarlo.”


“Por todo lo antes señalado y con fundamento en el artículo 11 de la Constitución Política, los artículos 4 y 11 de la Ley General de la Administración Pública y el artículo 18 del Código de Trabajo, la Dirección Jurídica concluye lo siguiente: 


1.- El caso analizado plantea una variación del horario y de la jornada de trabajo para el personal del Subproceso de Base Tecnológica. En criterio de la Dirección Jurídica, la variación de la jornada de trabajo, si encuadra dentro de un uso abusivo del ius variandi, por las siguientes razones:


La Jornada a diferencia del horario, se considera como uno de los elementos esenciales del contrato de trabajo, por lo que, de implicar perjuicios para la persona trabajadora, no puede ser modificado en perjuicio del servidor, por el patrono debido a necesidades que puedan, eventualmente, surgir durante la relación laboral.


La variación de la jornada afecta la relación laboral de las personas funcionarias y servidoras del Subproceso de Base Tecnológica, debido a que se les estaría obligando a laborar horarios y jornadas rotativas, pudiendo causarles una afectación en su vida personal y familiar, existiendo una modificación sustancial en las condiciones de trabajo. El sistema rotativo implica una mayor afectación del horario y cumplimiento de otras obligaciones de la persona trabajadora.


2.- Esta Dirección Jurídica también considera que en cumplimiento del debido proceso es obligatorio otorgar una audiencia, a fin de que todas las personas funcionarias afectadas con la medida, manifiesten cuál es su posición al respecto, es decir, si voluntariamente desean trabajar en el nuevo horario y jornada o si no están de acuerdo e indiquen las razones de su negativa con demostración del grave perjuicio que se les causaría. 


3.- Si luego de realizada la audiencia del debido proceso, hay personas servidoras que señalen no estar de acuerdo y que demostraron el perjuicio grave y directo que se les causa con el cambio, no podrá obligárseles a participar en el horario y jornada rotativa; porque de hacerlo, la institución corre el riesgo de tener que indemnizarlas. 


4.- En caso de que se determine que existen personas trabajadoras que hayan manifestado su libre voluntad y conformidad con el cambio o aquellas personas servidoras que no demostraron que el cambio les genera una afectación grave y directa, la Administración podrá valorar la posibilidad de que sean esas personas las que atiendan el horario ampliado.  


5.- Ahora bien, a fin de evitar futuros inconvenientes generados por el horario rotativo, la Administración podría valorar la posibilidad de diseñar un nuevo plan de atención ampliado que sea en horario fijo; de esta forma, se minimizaría el impacto del cambio, para lo cual deberán firmar un nuevo contrato, en el cual conste su entera conformidad con el cambio y que no se les afecta en forma grave.”
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[bookmark: _Toc46407320]Horario Rotativo (permanente) 





Los escenarios acerca de la jornada de trabajo rotativo que plantea el oficio N°1117-PLA-OI-2019 y que fue ejecutado en el plan piloto son los siguientes:


 


			 


Características


			Tipo de jornada - Subproceso de Base Tecnológica





			


			Diurna


			Diurna


			Mixta





			Horarios


			7:30 a 12:00 horas


13:00 a 16:30 horas


			6:00 a las 14:00 horas


 


			14:00 a las 21:00 horas


 





			


			Modalidad de jornada fraccionada con una hora para descansar e ingerir alimentos de las 12:00 a 13:00 horas.


			Modalidad de jornada continua con media hora para descansar e ingerir alimentos.


			Modalidad de jornada continua con media hora para descansar e ingerir alimentos. 





			Cantidad total de horas de trabajo.


 


			8 horas al día. 


 


			8 horas al día.


 


			7 horas.


 








Fuente: Oficio N°1117-PLA-OI-2019


Esta propuesta se propone sea ejecutada de manera permanente debido a los resultados positivos obtenidos en el Plan Piloto, en vista de que se logró disminuir la cantidad de horas extras reportadas, así como hubo menor afectación en la prestación de servicios informáticos para la persona usuaria, entre otros aspectos que fueron señalados en el informe como beneficios. 


Dentro de las características de la implementación del horario rotativo señalados por la Dirección de Planificación, se indica: mantener en el horario rotativo a dos personas, con el objetivo de que atiendan las dos franjas que permiten la extensión del horario, sea de las 6:00 a las 14:00 horas y de las 14:00 a las 21:00 horas, para lo cual se requiere de un “rol” conformado por equipos de trabajo de dos personas cada uno, tal como viene funcionando actualmente en el Plan Piloto. 


[bookmark: _Hlk19777739]También se señala que este horario rotativo (permanente) es únicamente para aplicar de lunes a viernes, de las 6:00 a las 21:00 horas, ya que la atención de casos fuera del horario antes indicado o en fines de semana, será atendido mediante disponibilidad, lo anterior con el objetivo de cubrir un horario ampliado para prever situaciones a nivel tecnológico y dar solución a problemas que se presentan en franjas horarias diferentes de la jornada ordinaria.





[bookmark: _Toc46407321]Horario Fijo propuesto por la Dirección Jurídica Oficio N°DJ-AJ-C-470-2019


La otra propuesta que surge y que es realizada por la Dirección Jurídica, consiste en que el cambio de horario se realice en un horario fijo; de esta forma, se minimizaría el impacto del cambio, para lo cual deberán firmar un nuevo contrato, en el cual conste su entera conformidad con el cambio y que no se les afecta en forma grave.
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[bookmark: _Toc46407323]


Personal del Subproceso Base Tecnológica


El Subproceso Base Tecnológica cuenta con 20 personas funcionarios, estructurado de la siguiente manera: 


1 puesto de jefe administrativo 4


3 coordinadores de Unidad 4


7 profesionales en Informática 1


9 profesionales en Informática 2


En la siguiente tabla se muestra las personas funcionarias del Subproceso asociadas a cada plaza. La condición y, en el caso de las plazas vacantes, el tiempo que tiene la persona funcionaria de ocuparla.


			NOMBRE


			CÉDULA


			Puesto


			Clase Ancha


			Condición


			Tiempo ocupando la plaza vacante





			Josué Alvarado Gamboa


			06-0299-0641


			 100788


			Jefe Administrativo 4


			Propiedad


			-





			Laura Chacón Flatts


			1-1152-0278


			369739


			Coordinador Unidad 4


			Propiedad


			-





			Yeiny Venegas Méndez


			6-0299-0092


			43179


			Profesional en Informática 2


			Vacante


			2 años y 3 meses





			Felipe Rojas Castillo


			1-1279-0541


			99667


			Profesional en Informática 2


			Propiedad


			-





			Alexander Fonseca Prado


			1-0779-0738


			367678


			Profesional en Informática 1


			Propiedad


			-





			Andrea Marín Chavarría


			01-1301-0859


			   365578





			Profesional en Informática 1


			Vacante


			10 meses





			Victor Julio Conejo Sanabria


			01-0741-0295





			57186


			Coordinador Unidad 4


			Propiedad


			-





			Rafa Badilla Alvarado


			6-0361-0391


			369736


			Profesional en Informática 2





			Propiedad








			-





			Mariann Castrillo Salazar


			01-1313-0384


			42407


			Profesional en Informática 1


			Propiedad


			-





			Fabio Vargas Solís


			01-0999-0670


			96458


			Coordinador de Unidad 4


			Propiedad


			-





			María Vega Benavides 


			01-1387-0252


			56950


			Profesional en Informática 1


			Interina


			6 años y 1 mes





			Laura Marchena Zúñiga


			1-1187-0027


			365550


			Profesional en Informática 2


			Propiedad


			-





			Francisco González Sánchez


			01-1484-0474


			367676


			Profesional en Informática 2


			Interino


			1 año y 2 meses





			José Andrés Castro González


			01-1165-0192


			107850


			Profesional en Informática 1


			Interino


			9 meses





			Marilyn Chavarría Hernández


			1-0964-0314


			365551


			Profesional en Informática 2


			Propiedad


			-





			Carlos Barrantes Montalbán


			1-0934-0163


			350025


			Profesional en Informática 2


			Propiedad


			-





			Eduardo Villavicencio Arroyo


			01-1147-0203


			367671


			Profesional en Informática 2





			Interino


			9 meses





			Jorge Mora Calderón


			01-0859-0674


			92892


			Profesional en Informática 1


			Propiedad


			-





			Giovanni Chaves Araya


			06-0265-0223


			47387


			Profesional en Informática 2


			Propiedad


			-





			Luis Carlos Sanabria Serrano


			03-0371-0926





			56949





			Profesional en Informática 1 


			Vacante


			10 meses








Tabla N°1: Personal Subproceso Base Tecnológica. Fuente propia





[bookmark: _Toc46407324]Entrevistas


Metodología aplicada


La recolección de los datos se realiza según la recomendación dada por la Dirección Jurídica de aplicar una entrevista a cada uno de los funcionarios para respetar el debido proceso.   


Durante la aplicación de las entrevistas se excluye a las personas funcionarias que, por la particularidad de funciones que realizan, no cumplen el perfil para laborar en horario rotativo, tal es el caso de las personas que ocupan puestos de Coordinación de Unidad, que en el caso de esta oficina son tres.


La entrevista es aplicada por el jefe del Subproceso Base Tecnológica y el Coordinador de la Unidad donde se destaca la persona funcionaria y se documenta en una Plantilla de Minuta, previamente confeccionada, donde se enlistan las preguntas formuladas y se consignan las respuestas emitidas por la persona funcionaria entrevistada, la cual en su versión final es avalada por la persona entrevistada.


A cada una de las personas funcionarias entrevistadas del Subproceso se les indica que en caso de no estar de acuerdo con el horario rotativo propuesto por la Dirección de Planificación deben aportar un documento por escrito donde indiquen las razones de su negativa y en el cual se demuestre el grave perjuicio que se le podría ocasionar. De igual forma, y en caso de considerarlo conveniente para sus intereses, podrán aportar las pruebas necesarias para demostrar lo dicho.


Adicionalmente, en el caso de las personas funcionarias que ocupan plazas en condición de vacantes, se les recuerda que, en el acuerdo en cuestión, el Consejo Superior le indica a Gestión Humana que en los nuevos concursos de plazas de este Subproceso indiquen que podrán laborar en horario rotativo.


De manera adicional, se les consultó a las personas funcionarias que dijeron no estar dispuestas a realizar el horario rotativo propuesto por la Dirección de Planificación, si estaban dispuestas a colaborar en horario rotativo (ocasional) cuando la oficina lo requiera y ellos tengan disponibilidad, esto sin alterar el contrato actual.


Esta propuesta fue contemplada en virtud de que hay trabajos especiales que requieren el conocimiento particular de alguna de las personas funcionarias y si el mismo es programado para realizarlo en un horario diferente a la jornada que le corresponde, queda un vacío y una necesidad, que debería cubrirse mediante el pago de horas extra a la persona que específicamente se requiere, sin embargo, la persona debe cubrir la jornada que le corresponde y adicionalmente quedarse para atender la labor especial y hay situaciones donde los trabajos pueden extenderse por varias horas, generando muchos desgaste físico y mental por el tipo de labor que se realiza.


El objetivo es que, si para ese día en particular, el profesional accede a variar su horario, ingresaría en el horario diferenciado con las demás personas que realizarán el trabajo especial, lo cual no le genera tanto desgaste físico y mental y adicionalmente no requiere incurrirse en el pago de horas extra.





Constancia de los instrumentos utilizados para las entrevistas y documentación 


En el Anexo N°1 de este documento se encuentran las minutas de las entrevistas aplicadas a cada uno de los funcionarios, así como el documento con la manifestación escrita realizada por algunos de los funcionarios de Base Tecnológica.





[bookmark: _Toc46407325]Resultado de las entrevistas


Las personas funcionarias que conforman el Subproceso Base Tecnológica manifestaron su posición de participar en el horario rotativo propuesto por la Dirección de Planificación y ejecutado en el plan piloto, en horario fijo o en participar ocasionalmente en rotativo para atender situaciones especiales. En la siguiente tabla se muestra los resultados.


			Nombre


			Condición en el puesto


			¿Haría horario rotativo?


			¿Participaría en un horario fijo diferente a la jornada ordinaria?


			¿Colaboraría en horario rotativo ocasionalmente para situaciones especiales?


			Resumen de las manifestaciones





			Andrea Marín Chavarría


			 Vacante


			 Sí


			No


			N/A


			Solicita oportunidad para estudiar y otros.








			María Vega Benavides 


			 Vacante


			Sí 


			No 


			 N/A


			No realiza manifestaciones











			Francisco González Sánchez


			Vacante


			Sí 


			 No


			 N/A


			Solicita oportunidad para estudiar.











			José Andrés Castro González


			Vacante


			Sí 


			No 


			 N/A


			No realiza manifestaciones





			Eduardo Villavicencio Arroyo


			Vacante


			Sí


			No


			 N/A


			No realiza manifestaciones








			Luis Carlos Sanabria Serrano


			 Vacante


			Sí


			No


			 N/A


			No realiza manifestaciones





			Yeiny Venegas Méndez


			Vacante


			Sí


			No


			N/A


			Solicita oportunidad para estudiar y otros.








			Felipe Rojas Castillo


			Propiedad


			Sí


			No


			N/A


			No realiza manifestaciones








			Giovanni Chaves Araya


			Propiedad


			No


			No


			Sí


			Le causa perjuicios el rotativo





			Carlos Barrantes Montalbán


			Propiedad


			No


			No


			Sí


			Le causa perjuicios el rotativo





			Mariann Castrillo Salazar


			Propiedad


			No


			No


			Sí


			Le causa perjuicios el rotativo





			Alexander Fonseca Prado


			Propiedad


			No


			No


			Sí


			Le causa perjuicios el rotativo





			Jorge Mora Calderón


			Propiedad


			No


			No


			Sí


			Le causa perjuicios el rotativo





			Rafael Badilla Alvarado


			Propiedad


			No


			No


			No


			Le causa perjuicios el rotativo





			Laura Marchena Zúñiga


			Propiedad 


			No 


			No 


			No


			Le causa perjuicios el rotativo





			Marilyn Chavarría Hernández


			Propiedad


			 No


			No 


			No


			Le causa perjuicios el rotativo








Tabla N°2: Resultado de las entrevistas. Fuente propia





[bookmark: _Toc46407326]Sobre el horario rotativo permanente propuesto por la Dirección de Planificación 


Como se muestra en la tabla anterior, de los 16 funcionarios entrevistados el 100% de los que ocupan las plazas vacantes, que en este caso son 7, manifestaron estar anuentes a participar en el horario rotativo, mientras que los funcionarios que ocupan plazas en propiedad, únicamente 1 funcionario está dispuesto a realizarlo, los restantes 8 funcionarios indicaron NO estar de acuerdo en realizar el horario rotativo propuesto porque les causa perjuicios. Es decir, el 50% de los funcionarios, los cuales son propietarios de la plaza manifestaron NO estar dispuestos a variar la jornada laboral originalmente pactada y el otro 50%, que en su mayoría ocupan plazas vacantes, SÍ están dispuestos a hacerlo.


 


[bookmark: _Toc46407327]Resultado sobre el horario fijo propuesto por la Dirección Jurídica


En cuanto al horario fijo propuesto por la Dirección Jurídica, el 100% de las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica manifestaron NO estar de acuerdo en un cambio de horario fijo, únicamente están de acuerdo en realizar el horario administrativo (7:30 am a 4:30 pm) o rotativo, según sea el caso.





[bookmark: _Toc46407328]Resultado sobre el horario rotativo ocasional propuesto por la DTIC


En la entrevista se incluyó una variable más y fue que si las personas funcionarias que manifestaran no estar de acuerdo en realizar horario rotativo que si estaban dispuestas a colaborar en situaciones especiales y con ello variar su horario ocasionalmente (rotativo ocasional) para atender alguna necesidad institucional específica. De las 8 personas funcionarias que no están de acuerdo en realizar horario rotativo, 5 de ellas manifestaron en la entrevista estar de acuerdo en colaborar ocasionalmente en situaciones especiales y con ello variar su horario, sin embargo, 2 de ellas en el documento que presentaron por escrito indicaron la anuencia de colaborar por afectaciones o trabajos programados fuera del horario laboral, únicamente bajo el rubro de disponibilidad, por lo tanto, no pueden considerarse para colaborar en la modalidad ocasional.


Las otras 3 personas funcionarias manifestaron No estar dispuestas a variar el horario y que cuando se requiera colaboración fuera de la jornada laboral lo hacen mediante el pago de horas extras. 





Resumen de la cantidad de personas por Unidad que realizan horario rotativo, rotativo ocasional u horario administrativo (Ordinaria)





A continuación, se presenta una tabla con el personal que está anuente a realizar horario rotativo, rotativo ocasional u horario Administrativo según la Unidad a la que pertenece. 





			Unidad


			Horario rotativo


			Horario rotativo ocasionalmente


			Horario Administrativo





			Base de datos


			1


			2


			2





			Aplicaciones


			4


			1


			1





			Servidores


			3


			0


			2





			Total


			8


			3


			5








Tabla N°3. Distribución de las personas funcionarias por Unidad y tipo de horario. Fuente propia.


Como se aprecia en la tabla anterior, la Unidad de Base de Datos tiene un funcionario que acepta realizar horario rotativo, sin embargo, es la Unidad que tiene más funcionarios dispuestos a colaborar ocasionalmente ante situaciones especiales con 2 personas. Hay 2 funcionarios que manifestaron que la colaboración para situaciones especiales la realizan únicamente bajo el rubro de disponibilidad y mediante el pago de horas extras.


En cuanto a la de Unidad Aplicaciones es la Unidad en la que más personas aceptaron realizar horario rotativo con 4, tiene 1 funcionario que acepta colaborar en horario rotativo ocasional para atender situaciones especiales y 1 persona que labora únicamente en la jornada ordinaria tradicional y las situaciones especiales que se presenten las realiza mediante el pago de horas extra.


La Unidad de Servidores tiene a 3 personas funcionarias que aceptan realizar horario rotativo y 2 que no aceptaron hacer horario rotativo permanente ni ocasional, su colaboración cuando se requiera para situaciones especiales la realizan mediante el pago de horas extras.





[bookmark: _Toc46407329]Perjuicios que causa el horario rotativo al personal


A continuación, se presenta un extracto de las manifestaciones realizadas por las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica, tanto en la entrevista como en el documento que presentaron por escrito, los archivos originales se encuentran en el Anexo N°1 de este documento.


Alexander Fonseca Prado (Propietario):  El funcionario manifiesta que el horario rotativo le causa perjuicios a nivel familiar, social y laboral. A nivel familiar limita la interacción con sus padres que son adultos mayores con los cuales convive, se ve afectada la relación afectiva con su pareja sentimental y con sus hijos, así como la relación con los amigos. Por otra parte, manifiesta que con la experiencia obtenida en el tiempo que realizó horario rotativo en el plan piloto le afectaba de manera significativa el ciclo del sueño, lo que sentía que al finalizar la semana era menos productivo. Asimismo, manifiesta que, por la edad (50 años) esos cambios le han afectado mucho físicamente, ya que durante 20 años ha estado ejecutando un mismo horario laboral y ese cambio repentino de horarios le afectó de manera significativa y pueden repercutir en problemas de salud a futuro. De igual manera manifiesta que la variación de horarios pone en riesgo su integridad física al tener que caminar por lugares solitarios a altas horas de la noche o de la madrugada, así como sus pertenencias y la computadora portátil institucional, ya que para atender la disponibilidad debe trasladarla de la casa a la oficina y viceversa.





Jorge Mora Calderón (Propietario): El funcionario manifiesta que el horario rotativo le causa perjuicios a nivel económico, familiar, social, laboral y académico. A nivel familiar limita la comunicación con la familia (hermanos, sobrinos, sobrinos-nietos, tíos y primos) los cuales viven en diferentes cantones de San José y con los cuales mantiene una relación cercana. La relación afectiva con su pareja sentimental se vería afectada significativamente, así como la relación con los amigos. Por otra parte, manifiesta que con el horario rotativo afectaría y truncaría totalmente el crecimiento profesional ya que no podría concluir sus estudios, ya que tiene deseos de terminar la Licenciatura y a futuro sacar una Maestría en Informática. Asimismo, manifiesta que el horario rotativo le afectaba de manera significativa por los cambios de horario, afectando las horas habituales de alimentación, lo que se traduce en cansancio y bajo rendimiento laboral, ya que tiene 28 años de laborar (24 años en el Poder Judicial) afectándole de manera significativa un cambio tan drástico que al final se traduce en desmotivación, afectación psicológica y problemas de salud. A nivel económico manifiesta le causa perjuicios ya que debe cambiar los medios habituales de traslado, debiendo pagar parqueo o bien pagando taxi para trasladarse a tempranas horas de la madrugada o a altas horas de la noche cuando tiene restricción vehicular, traslado en el que se expone físicamente por la alta peligrosidad de la zona, asimismo pone en riesgo sus pertenencias y la computadora portátil institucional, ya que para atender la disponibilidad debe trasladarla de la casa a la oficina y viceversa.





Carlos Barrantes Montalbán (Propietario): El funcionario manifiesta que el horario rotativo le causa perjuicios a nivel familiar, salud, seguridad personal, vida social y económico, manifestaciones que realiza basado en la experiencia obtenida durante 6 meses que realizó horario rotativo en el plan piloto. A nivel familiar afecta la relación con sus hijos, ya que es divorciado y tiene dos hijos, uno universitario y el otro de 10 años que está en edad escolar y requiere apoyo en sus estudios y tareas escolares, labor que se dificulta de manera significativa en el horario de 2:00 pm a 9:00pm, ya que para esa hora cuando él regresa a la casa está durmiendo. Adicionalmente, don Carlos actualmente está viviendo con su madre, sin embargo, tiene planes de independizarse, lo cual afectaría de manera significativa el manejo con los hijos y el horario de ingreso a las 6:00 am afectaría el traslado del menor al centro escolar, generando desorden del sueño en el niño y en su madre que es adulta mayor y en él mismo. A nivel de salud, manifiesta que en el año 2009 fue diagnosticado con Hipertensión Arterial Pulmonar Idiopática que afecta corazón, pulmones y la capacidad en el esfuerzo físico que puede realizar, estas limitaciones y afectaciones que le causa la enfermedad se ven incrementadas cuando la temperatura del ambiente disminuye, haciendo que los síntomas sean más notorios y le generen una degradación rápida de la salud. Por otra parte, manifiesta que al exponerse a altas horas de la noche y la peligrosidad que tiene la zona le genera un impacto emocional que implica mayor consumo de oxígeno lo cual lo obligaría a tener que caminar muy despacio y el riesgo de causarle un síncope (pérdida del conocimiento) en vía pública es alto, lo que lo expone de manera significativa a la salud y a su integridad física. A nivel económico, el cambio le generaría gastos adicionales de parqueo o requerir utilizar transporte público para el regreso a su casa de habitación. Manifiesta enfáticamente la disposición de colaborar con el Subproceso cuando se tenga necesidades especiales (Rotativo ocasional) siempre y cuando sea previamente coordinado y temporal, regresando luego al horario administrativo habitual, de igual manera está dispuesto a laborar bajo el rubro de disponibilidad cuando así lo requieran.








Felipe Rojas Castillo (Propietario): El funcionario está anuente a colaborar con el horario rotativo y no realiza manifestaciones de que le cause perjuicios el cambio.








Giovanni Chaves Araya (Propietario):  El funcionario manifiesta que el horario rotativo le causa perjuicios graves y directos en el ámbito familiar, económico, educación, seguridad física y a nivel personal. Su esposa labora como Jueza en el I Circuito Judicial de San José lo cual les permite viajar juntos al trabajo y regresar a su casa, lo cual ante un cambio como el propuesto les afecta de manera directa la dinámica de la relación de pareja. A nivel económico, al vivir en una zona lejana obligaría a tener que adquirir otro vehículo para transporte todos los gastos que de ello se derivan, así como pagar un parqueo adicional, lo cual repercute en una afectación grave y directa a su economía. A nivel educativo un cambio de horario le afectaría en sus planes de estudio y todo lo anterior traería repercusiones directas en la salud, el estado físico y emocional por los altos niveles de estrés y los cambios repentinos para las horas de descanso.





Laura Marchena Zúñiga (Propietaria): La funcionaria manifiesta que el horario rotativo le causa perjuicios a nivel económico, familiar, social, laboral y académico y lo hace basada en la experiencia obtenida en el tiempo que se ejecutó el plan piloto. Manifiesta que el rotativo le afecta a nivel social las relaciones afectivas con familiares, amigos y ante una futura relación de pareja, ya que cuando lo realizó le afectó significativamente en la relación. A nivel laboral le afecta el rendimiento por los cambios abruptos de horario, lo cual le afecta para realizar entrenamientos deportivos, en cuanto a lo económico demanda gastos económicos que se derivan de tener que pagar parqueo extra, afecta las labores de emprendimiento que realiza fuera de horario para ayudarse con los gastos y también le produciría afectaciones a nivel de estudio a mediano y largo plazo. Todo esto se traduciría en desmotivación. 





Mariann Castrillo Salazar (Propietaria): La funcionaria manifiesta que el horario rotativo le ocasionaría perjuicios a nivel económico, familiar, social, laboral y académico. Los argumentos los realiza basada en la experiencia del tiempo que ejecutó horario rotativo en el plan piloto. En el ámbito familiar manifiesta que le afecta la relación con su hija de 5 años para colaborarle en sus estudios, tareas y demás necesidades de un niño de esa edad, argumenta que está atravesando un proceso de separación y que cuenta con el apoyo de su padre, sin embargo, es una persona de 62 que requiere atención médica por su edad y estado de salud. Adicionalmente, un cambio de horario le afecta en sus estudios y desarrollo profesional, siendo que sus aspiraciones se verían truncadas, le generaría afectaciones a nivel económico ya que debe pagar parqueo adicional o bien pagar taxi los días que tiene restricción vehicular, teniendo un impacto directo en la economía. Asimismo, el traslado los días que tiene restricción tendría que hacerlo en transporte público, pero representa un riesgo a su integridad física y sus pertenencias, entre ellas la computadora portátil institucional que muchas veces debe llevarse para atender disponibilidad. Manifiesta la disposición de colaborar con el Subproceso cuando se tenga necesidades especiales (Rotativo ocasional) siempre y cuando tenga disponibilidad de atender ese horario o bien, bajo el rubro de disponibilidad.





Marilyn Chavaría Hernández (Propietaria): La funcionaria manifiesta las razones del porqué no está en disposición de participar en el horario rotativo ya que le causaría inconvenientes personales, familiares, económicos, sociales, laborales y académicos. En el ámbito familiar manifiesta que los horarios rotativos limitan el apoyo y la colaboración que brinda a su núcleo familiar, a nivel personal le afecta para ir al gimnasio, tratamientos, compartir con amigos, así como de participar en eventos sociales. Basada en la experiencia indica que cuando hizo rotativo bajan su rendimiento laboral y que desde el punto de vista sicológico la variación de horarios rotativos podría influir en desmotivación pudiendo requerir apoyo de un profesional para superarlo. Por otra parte, manifiesta que los horarios rotativos le afectaban el ciclo del sueño y las horas de descanso. A nivel económico le repercute ya que viaja con su hermana y comparten gastos, siendo que en rotativo debe traer ella su propio vehículo y pagar varias horas de parqueo adicional, siendo un gasto adicional considerable. A nivel de seguridad manifiesta que el traslado al parqueo a altas horas de la noche representa un riesgo a su integridad física por la alta incidencia de drogadictos y delincuentes por la zona.  





Rafael Badilla Alvarado (Propietario): El funcionario manifiesta que el horario rotativo le causaría perjuicios a nivel económico, familiar, social, laboral y académico y lo expresa basado en la experiencia en los meses que lo realizó con el plan piloto. Manifiesta que el horario rotativo le limita la comunicación con su hijo de 9 años, con el cual no convive en la misma casa, pero que mantiene una comunicación estrecha, principalmente en las noches. La relación con la pareja se vería afectada, ya que viajan juntos lo que les permite interactuar durante el traslado al trabajo y el regreso a casa, de igual manera en sus planes futuros tienen planeado tener un hijo, lo cual afectaría de gran manera esos planes. Durante el tiempo que realizó horario rotativo se vio afectado en las horas de descanso por los constantes cambios, disminuyendo el rendimiento laboral y desde el punto de vista psicológico considera que una variación le impactaría en desmotivación y requeriría apoyo de un profesional en Psicología para superarlo. A nivel social afecta las relaciones con amigos, visitar familiares lo cual le ayuda a liberar el estrés laboral, siendo esto de gran valor. A nivel económico le generaría un impacto grande ya que no podría compartir gastos con la pareja, sino que los gastos se duplicarían al viajar en vehículos separados. En cuanto al tema académico el tema de estudios se vería sumamente afectado ya que tiene planes de cursar una Maestría a futuro. Finalmente, el horario rotativo le causaría un riesgo a la integridad física, ya que la zona es de alta peligrosidad y el traslado al parqueo es de alto riesgo por la cantidad de drogadictos que hay en el trayecto que debe recorrer, asimismo los días que tiene restricción vehicular debe tomar varios buses para llegar a su casa exponiéndose él y sus pertenencias, entre ellas la computadora portátil que debe llevar cuando debe atender disponibilidad.       





Andrea Marín Chavarría (Plaza vacante): funcionaria que ocupa plaza en condición de vacante, manifiesta que el horario rotativo truncaría su deseo de seguir estudiando, por lo que solicita se le permita alternar con otro compañero el día que deba asistir a clases.








Eduardo Villavicencio Arroyo (Plaza vacante): funcionario en plaza vacante. No realiza manifestaciones.





Francisco Javier Sánchez González (Plaza vacante): funcionario ocupa plaza en condición de vacante, en la entrevista manifiesta su deseo de continuar estudiando en la Universidad o recibir capacitaciones.





 Luis Carlos Sanabria (Plaza vacante): funcionario en plaza vacante. No realiza manifestaciones.





María Vega Benavides (Plaza vacante): funcionaria en plaza vacante. No realiza manifestaciones.





Yeiny Venegas Méndez (Plaza vacante): funcionaria en plaza vacante, manifiesta que al ser un requisito nuevo en la plaza lo acepta bajo esos términos, sin embargo, solicita puedan realizarse cambios en el horario para que no se limite la posibilidad de estudiar y que se analice la posibilidad de hacer los trabajos del horario de noche desde la casa para bajar los riesgos por la inseguridad y las afectaciones económicas que esos horarios generan.   





José Andrés Castro González: funcionario en plaza vacante. No realiza manifestaciones. 


Laura Chacón Flatts (Coordinadora de la Unidad de Aplicaciones y 


con plaza en propiedad) 


La funcionaria manifiesta que, aunque el puesto que ocupa no aplica para realizar horario rotativo, prefiere manifestar de manera escrita que no puede realizarlo, en virtud de que tiene un hijo de 3 años. Adicionalmente manifiesta que no se le aplicó la entrevista y en la minuta no quedó constando que los puestos de los Coordinadores no aplican para dicho horario.


	


[bookmark: _Toc46407330]Análisis de los resultados


Resulta importante considerar en el análisis que la Sala Constitucional mediante la Sentencia Nº 2009-009802 indica que esa Sala se ha pronunciado en diversas oportunidades sobre las violaciones al principio de igualdad contenidas en ciertas prácticas o normas jurídicas que crean diferencias entre empleados de una misma institución, solamente por su condición de servidor interino y les ha reconocido ciertos derechos con la finalidad de garantizarle una mayor seguridad e igualdad en el ámbito laboral frente a los servidores propietarios, de ahí que resulta importante analizar el tema en cuestión desde todas las aristas que intervienen en el proceso.       


Haciendo un análisis general de las manifestaciones realizadas por las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica, llama poderosamente la atención que los argumentos más fuertes los realizan las personas que ocupan plazas en propiedad, mas no así los que ocupan plazas en condición de vacantes, sin embargo, en las pocas manifestaciones realizadas por los interinos, coinciden directamente con los perjuicios alegados por los propietarios en relación con temas de educación, seguridad y económicos.


En los argumentos puede apreciarse que los propietarios en su mayoría, excepto uno, manifiestan que el horario rotativo les causa perjuicios en diferentes ámbitos, ya sea a nivel familiar, económico, de educación, social, emocional, de salud, etc., y que dichas afirmaciones las hacen con fundamento en el tiempo que realizaron horario rotativo de manera voluntaria en el Subproceso. Por su parte, los entrevistados que ocupan plazas en condición de vacantes, a pesar de que también han participado en el plan piloto, no realizaron manifestaciones de que el horario rotativo les cause perjuicios directamente, considerando que si esto va a ser un nuevo requisito en la plaza la asumen bajo esas condiciones, no obstante, tres de ellos solicitaron que se les permita continuar sus estudios y recibir capacitaciones, intercambiando con otros compañeros los días que se les dificulte ir a la Universidad o llevar algún curso, ya que si no se da esa posibilidad se les truncaría todas las posibilidades de estudiar y mantenerse actualizados. De igual manera, una persona solicitó lenidad en el horario para disminuir los gastos económicos y los riesgos por inseguridad que están implícitos al realizar este tipo de horarios, coincidiendo totalmente con los perjuicios alegados por los propietarios.


Los gastos económicos y de seguridad que argumentan las personas funcionarias, llevan a analizar el entorno y la dinámica comercial de los parqueos alrededor de los edificios del Poder Judicial, siendo que los contratos de parqueo en los alrededores son de 7:00 am a 5:00 pm generalmente, después de esa hora los alquilan por horas a las personas que asisten a los teatros, bares y restaurantes que se encuentran en los alrededores, lo que significa que de requerir dejar vehículo después de esa hora las personas funcionarias de Base Tecnológica deben pagar esas horas extras de parqueo. Asimismo, los días que se tiene restricción vehicular las personas deben pagar un servicio de taxi o bien, trasladarse en otro tipo de transporte público aumentando los riesgos a ser víctimas de robo o agresión al ser la zona altamente peligrosa a tempranas horas de la mañana o a altas horas de la noche, lo cual constituye que efectivamente existe el perjuicio económico y de seguridad argumentado, el cual no solo se da con los funcionarios propietarios, son gastos y riesgos que alcanzan de igual manera a los interinos que ocupan plazas vacantes. Adicionalmente, existen tres casos muy particulares de funcionarios que argumentan que viajan con sus parejas o familiares con los cuales comparten gastos y que al realizar horario rotativo se ven obligados a tomar otras medidas que impactan de manera significativa en el aspecto económico y en la relación familiar. 


En el aspecto de seguridad, por la naturaleza propia de las funciones que se realiza en Base Tecnológica, cada cierto tiempo el personal debe cubrir mediante disponibilidad los incidentes o problemas que se presenten en la plataforma tecnológica que soporta y entrega los servicios, esto para cubrir la atención 24/7, siendo así, que cada cierto tiempo una persona funcionaria cubre este horario durante una semana completa, debiendo trasladar la computadora portátil a su casa de habitación para atender el horario de 9:00 pm a 7:30 am ante cualquier eventualidad que se presente, situación que se convierte efectivamente en un riesgo muy alto de que les roben la computadora y se exponga información sensible institucional cuando deben entrar a las 6 am o salir a las 9:00 pm de las instalaciones del Poder Judicial, lo cual es argumentado por la mayoría de los funcionarios propietarios, sin embargo, es un riesgo que existe para el 100% de los funcionarios de Base Tecnológica, independientemente de la condición que ocupen en la plaza. En este sentido, es importante considerar que de materializarse los riesgos que se evidencian la institución debe cubrir los daños con las pólizas de seguro por robo y pólizas de riesgos laborales. 


En cuanto al tema de educación, el 50% de los entrevistados manifiestan que el horario rotativo trunca la posibilidad de estudiar y mantenerse actualizados, cosa que la Administración no puede dejar de analizar, ya que es un elemento fundamental para una oficina que debe estar a la vanguardia de la tecnología y la innovación, no solo porque el estudio es un derecho constitucional, sino porque la profesión de informática está en constante cambio y el frenar la posibilidad de estudiar a una porción de los funcionarios sería contraproducente en el mediano y largo plazo, razón por la cual se considera que aunque solo una porción de las personas entrevistadas lo argumentaron, es una realidad que la Administración debe considerar como un nuevo elemento al formular una propuesta, ya que no es algo que afecte más a los propietarios y de menor manera a los interinos, debe analizarse de una manera integral para todos los funcionarios actuales y futuros que laboran o ingresarán a laborar en la Dirección de Tecnología en el presente y en el futuro.


 En el tema de la salud, la mayoría de las personas propietarios de la plaza, excepto uno de ellos, argumentaron que el horario rotativo les genera problemas en las horas de descanso, les afecta el ciclo del sueño por los cambios repentinos de horarios, generando mucho desgaste al finalizar la semana. Asimismo, manifestaron que les genera desmotivación, lo que se traducen en bajo rendimiento y a futuro pueden requerir ayuda psicológica profesional. Si bien es cierto los interinos que ocupan plazas en condición de vacantes no argumentaron perjuicios en la salud, es evidente que la afectación de este tipo por los cambios repentinos de horario se da por la condición humana y no por una condición de puesto, lo cual de materializarse se daría en todos los funcionarios que realicen horario rotativo de manera permanente, teniendo repercusiones en la salud de las personas a corto, mediano o largo plazo, siendo necesario que la Administración valore este elemento también al realizar la propuesta.  Existe un caso en particular de una persona funcionaria, diferente a los demás, donde por una situación de salud especial, definitivamente el horario rotativo le generaría perjuicios graves e irreversibles en la salud y en definitiva no podría ser considerado para realizar horario rotativo ni debería considerarse en el horario rotativo ocasional, aun cuando está dispuesto a colaborar en situaciones especiales, lo anterior por los perjuicios graves que esto podría ocasionarle.        


Otro argumento que la Administración no puede obviar y que ha sido manifestado por las personas funcionarias propietarias del Subproceso, excepto una de ellas, es que el horario rotativo afecta el ciclo del sueño, por los cambios repentinos de horario que no les permite descansar las horas que habitualmente lo hacen, ocasionando bajo rendimiento a nivel laboral, les genera mucho cansancio al final de la jornada o al final de la semana lo que conlleva a producir desequilibrio a nivel físico y emocional, que a lo largo del tiempo se traducen en afectaciones en la salud de las personas. En este caso particular, el argumento viene dado de las personas propietarias, sin embargo, la Administración debe valorar que este perjuicio, de presentarse, afectaría a todos las personas funcionarias por su condición humana y no por la condición del puesto, ya sea propietario o interino. 


En cuanto a la afectación en las relaciones familiares, la mayoría de los propietarios, excepto uno de ellos, argumentaron que el horario rotativo les afecta directamente en las relaciones familiares con sus padres, parejas e hijos. El caso de los que tienen hijos en edad escolar, que en este caso son 3, manifestaron que se les dificulta ayudarles a estudiar y apoyarlos con las tareas y proyectos escolares, además, que no pueden compartir con ellos cuando llegan a altas horas de la noche, adicionalmente, 3 de ellos manifestaron estar divorciados o estar atravesando un proceso de separación, lo cual dificulta aún más la relación con los hijos los días que los tienen con ellos. En el caso de las personas que viven con sus padres, que algunos de ellos son adultos mayores, en los horarios cuando llegan muy tarde en la noche les causan mucho estrés y preocupación.


En cuanto a la propuesta de hacer horario rotativo ocasional que se realiza en la entrevista a las personas funcionarias que dijeran NO estar de acuerdo en realizar horario rotativo, la misma se realiza para determinar si existía voluntad de colaborar con el Subproceso de manera ocasional para atender situaciones especiales, se logra apreciar que de las 8 personas que no aceptaron realizar horario rotativo, 5 de ellas manifestaron en la entrevista estar anuentes a colaborar ocasionalmente y con ello variar su horario de manera temporal. Sin embargo, 2 de ellas en el documento que presentaron por escrito manifestaron que la colaboración para atender situaciones especiales la realizan únicamente mediante el pago de horas extras, por lo tanto, debió descartárseles de esta propuesta.


Con las respuestas recibidas, logra apreciarse que aun cuando las personas no aceptan el horario rotativo sí tienen voluntad de colaborar con el Subproceso de la misma manera de cuando inició el plan piloto, sin embargo, tienen incertidumbre de los alcances y por eso se dan contradicciones en sus manifestaciones, lo que hace que a 3 de ellos no se les tome en cuenta para realizar horario rotativo ocasionalmente.
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En cumplimiento de lo acordado por el Consejo Superior en el que solicita que las personas servidoras del Subproceso Base Tecnológica de la Dirección de Tecnología de la Información manifiesten ante su jefatura si están dispuestos a seguir laborando en horarios rotativos, lo anterior para que la Jefatura presentara ante el Consejo Superior una propuesta definitiva con las personas interesadas en continuar con el modelo de trabajo utilizado, esta Dirección de Tecnología presenta a continuación la propuesta solicitada.


Primeramente, se analizó la propuesta realizada por la Dirección de Planificación, la cual toma como base la propuesta ejecutada en el plan piloto con la que se demostró que generaba beneficios significativos para la institución al disminuir el pago de horas extras, extender el horario con el mismo personal, entre otras, quedando acreditaba la necesidad institucional. Posteriormente se analiza el estudio de la Dirección Jurídica mediante Oficio N°DJ-AJ-C-470-2019, en el cual se indica que en cumplimiento del debido proceso es indispensable (obligatoria) otorgar una audiencia previa, a fin de que todas las personas servidoras del Subproceso de Base Tecnológica, manifiesten su conformidad o disconformidad con la citada modificación, en la cual señalen si con la medida se les ocasiona algún perjuicio grave demostrado.  


Resulta importante indicar que la Dirección Jurídica brindó orientación legal sobre temas del debido proceso y la consulta que se realizó a las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica. 


La propuesta que se presenta a continuación busca hacer un equilibrio entre la necesidad institucional y que se respete los derechos e intereses legítimos de las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica, por tanto, se toma en consideración únicamente a las personas servidoras que manifestaron estar de acuerdo en realizar horario rotativo y con ello conseguir el logro del objetivo institucional y de paso, facilitar el estudio y la superación de las personas servidoras, generar un ahorro económico, brindar seguridad y motivación entre otros beneficios, por otra parte, se respeta la voluntad de las personas servidoras que manifestaron no estar de acuerdo en realizar horario rotativo, independientemente si los perjuicios argumentados eran graves o no, en virtud de que esta Dirección de Tecnología no tiene la competencia para valorarlo y determinar las posibles consecuencias que de ello pueden derivarse.


Siendo así, considerando que se cuenta con 8 personas servidoras que manifestaron estar dispuestas a realizar horario rotativo y 3 personas funcionarias que manifestaron la anuencia a realizar horario rotativo ocasionalmente, a continuación, se presenta la propuesta de Horario Rotativo Flexible.


Es importante indicar que esta propuesta se realiza tomando como base la propuesta planteada por la Dirección de Planificación mediante Oficio N°1117-PLA-OI-2019 en una mezcla de jornada diurna y mixta, pero contiene una variación sustancial que consiste en lo siguiente:


Que no sea una jornada laboral rotativa permanente, es decir, que NO tenga que pasarse de una jornada Diurna a una Mixta y viceversa de manera permanente y obligatoria, sino que la mayor parte del tiempo el personal de Base Tecnológica labore en la jornada laboral diurna, la cual tradicionalmente se ha ejecutado (horario administrativo), de manera tal que la variación de la jornada se haga única y exclusivamente para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. 


	


Si la persona servidora requiere atender una situación personal, previa coordinación y autorización de la jefatura inmediata, puede variar el horario laboral para atender la situación temporal que se le presenta, de esta manera puede cumplir sus deberes en alguna de las otras jornadas del horario rotativo sin afectarse el servicio. 





Cuando las tareas o labores especiales a ejecutar lo permitan y no se requiera la presencia en sitio, quedará la posibilidad de laborar en cualquiera de las jornadas mediante la modalidad de teletrabajo (siempre y cuando disponga del contrato), con ello se mitiga directamente los riesgos que quedaron evidenciados en el estudio relacionados a temas de índole económico, de seguridad, salud y otros.





Es importante indicar que la Dirección de Tecnología viene trabajando en el proyecto para la implementación de COBIT, es un marco de gobierno para la gestión de tecnologías que ayudan a desarrollar, organizar e implementar estrategias en torno a la gestión de la información y la gobernanza y en este sentido, uno de los procesos que ya se han implementado es la Gestión de Cambios, que permite planificar los cambios importantes que se realizan en la infraestructura tecnológica y que demandan que un equipo de profesionales los apliquen fuera del horario ordinario, ya que en algunas ocasiones demanda la afectación del servicio de manera temporal o bien, por el riesgo de afectación que existe al aplicarlo. Con esta propuesta, esos trabajos o tareas especiales permiten cubrirse con el equipo de profesionales que están anuentes a realizar el horario rotativo flexible que se propone. 


Por otra parte, con la llegada de la Pandemia por Covid-19 en marzo del 2020 a Costa Rica, quedó aun más evidenciado que el país y el mundo están expuestos a sufrir cambios drásticos en cualquier momento y deben tomarse las medidas pertinentes de manera inmediata para hacerles frente. En esta ocasión la Dirección de Tecnología, con su equipo de profesionales, han sido un apoyo fundamental en la Institución para salir adelante con proyectos innovadores que han hecho la diferencia. El mundo y el contexto de las diferentes organizaciones siguen estando expuestos a nuevos cambios y cada día se está en la obligación de reinventarse y prepararse, pero debe tenerse especial cuidado de tutelar en todo momento el recurso humano que es una pieza fundamental en todo el contexto, no solo en el presente, sino que también lo va a ser en el futuro. Con dicha propuesta, la institución garantiza disponer del personal que se requiere para atender situaciones especiales e imprevistas, teniendo con ello una garantía permanente de tener un grupo de profesionales de diferentes áreas que velen por la continuidad del servicio y el funcionamiento de la plataforma tecnológica.
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A continuación, se presenta las diferentes jornadas que tiene el horario rotativo flexible y las salvedades para cada una de las jornadas.





			 





			HORARIO ROTATIVO FLEXIBLE 


Tipo de jornada - Subproceso de Base Tecnológica


De lunes a viernes








			


			Diurna (tradicional)


			Diurna 


			Mixta 





			Horarios


			7:30 a 12:00 horas


13:00 a 16:30 horas





			6:00 a las 14:00 horas





			14:00 a las 21:00 horas








			Modalidad de ejecución


			La mayor parte del tiempo esta es la jornada laboral para cumplir por las personas servidoras y puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según lo requiera el servicio.





			Esta jornada se realiza únicamente cuando la institución lo requiere para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. Puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según se requiera.


			Esta jornada se realiza únicamente cuando la institución lo requiere para atender tareas o trabajos especiales, así como situaciones fortuitas que puedan presentarse en ambas partes. Puede ejecutarse en modalidad presencial o teletrabajo (si se dispone del contrato de teletrabajo), según se requiera.





			Cantidad total de horas de trabajo.


 


			8 horas al día


 


			8 horas al día


 


			7 horas


 








Tabla N°4. Propuesta de horario Rotativo Flexible. Fuente propia.


Esta propuesta se formula para que sea ejecutada de manera flexible debido a que de esta manera pueden obtenerse los mismos resultados positivos para la institución al disminuir el pago de horas extras, ampliar el horario de servicio y de paso, disminuir los riesgos a los que están expuestas las personas funcionarias, aspectos que fueron evidenciados en el análisis del resultado de las entrevistas  y que obligan a la Administración a prevenir en el presente y en el futuro conforme lo establece la Ley General de Control en el artículo N°14 sobre la Valoración del Riesgos. 


Dentro de las características de la implementación del horario rotativo flexible se indica: mantener a la mayor parte del personal en el horario Diurno de 7:30 am a 4:30 pm, con el objetivo de que atiendan cuando se encuentra el mayor volumen de personas funcionarias laborando en la Institución, pudiendo realizarse teletrabajo y que, adicionalmente se tenga la posibilidad de realizar una modificación y extensión del horario, sea de las 6:00 a las 14:00 horas o de las 14:00 a las 21:00 horas, únicamente cuando existen necesidades especiales, para lo cual se establecerá un equipo de trabajo conformado por las personas funcionarias de las Unidades del Subproceso que se requiere en las tareas o trabajos a ejecutar y que además se tenga la posibilidad de realizar teletrabajo si la labor a ejecutar no amerita la presencia en sitio.


También se señala que este horario rotativo Flexible es únicamente para aplicar de lunes a viernes, según sea la necesidad, ya que la atención de casos fuera del horario antes indicado o en fines de semana, será atendido mediante disponibilidad, lo anterior con el objetivo de cubrir un horario ampliado para prever situaciones a nivel tecnológico y dar solución a problemas que se presentan en franjas horarias diferentes de la jornada ordinarias o mixta.


Es importante indicar que esta propuesta se desarrolla basado en la experiencia obtenida en el tiempo que se estuvo aplicando el plan piloto del horario rotativo en la Dirección de Tecnología, los riesgos y perjuicios evidenciados por los participantes que ocasiona el horario rotativo permanente, ya que no siempre se requiere personal en sitio en las diferentes jornadas, sino que le permite al Subproceso Base Tecnológica responder a las necesidades o situaciones imprevistas, pudiendo convocar a las personas de la Unidad o Unidades que realmente se necesitan para responder en el menor tiempo y de manera eficiente.
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Se cumple el objetivo y necesidad institucional.


Se minimiza el pago de horas extras.


Se brinda un servicio ampliado con el mismo personal.


Se disminuye el riesgo de tener personal de tecnología desactualizado.


Se minimiza los riesgos por inseguridad de las personas servidoras al no exponerlos a trasladarse a tempranas horas de la mañana o a altas horas de la noche.


Se potencia la modalidad del teletrabajo en horarios diferentes.


Aumenta la posibilidad de atender las necesidades instituciones, ya que se posibilita hacer equipos de trabajo según las necesidades específicas.


Se dispone de jornadas y horarios de trabajo flexibles, para lograr armonizar situaciones especiales de la Institución y de las personas trabajadoras.
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Si tiene alguna situación personal especial, puede solicitar se varíe, temporalmente, el horario para atenderla, previa coordinación y aceptación de la jefatura inmediata, sin que ello afecte el servicio público que se brinda. Ejemplo: Acompañar a familiares (padre, madre, hijos) a citas médicas, tratamientos de enfermedades crónicas o terminales de familiares, etc. 


Puede iniciar o continuar sus estudios universitarios o llevar cursos de actualización sin que se limite o trunque su crecimiento personal. 


Al no realizar cambios tan abruptos en las jornadas y horarios de trabajo no altera el ciclo del sueño de las personas funcionarias. 


Propicia un buen ambiente de trabajo que les permite compartir con sus compañeros y compañeras.


Las personas trabajadoras se sienten tomados en cuenta, lo cual genera motivación y se traduce en resultados más eficientes.
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El horario rotativo propuesto por la Dirección de Planificación que contempla 3 horarios fijos, es decir que un grupo pasa de una jornada ordinaria diurna a una jornada ordinaria mixta y luego vuelve a pasar a una jornada ordinaria diurna y así sucesivamente; afecta la organización de la vida personal y familiar de los servidores judiciales, lo cual incide en el cumplimiento de múltiples responsabilidades de la persona conforme lo concluyó la Dirección Jurídica en el estudio emitido mediante Oficio N°DJ-AJ-C-470-2019. 





En ese mismo estudio de la Dirección Jurídica se indica que el horario rotativo propuesto por la Dirección de Planificación modifica la jornada laboral originalmente pactada, ya que significa pasar de una jornada ordinaria diurna a una jornada ordinaria mixta.





El diseño de los horarios de trabajo debe realizarse en función de buscar alcanzar el objetivo institucional con los beneficios ya evidenciados, pero debe respetar los derechos de las personas servidoras que participarían (derecho a la salud, estudio, relaciones familiares, ciclo del sueño, entre otros) para no causar graves perjuicios donde la institución deba indemnizarles o genere desmotivación en las personas.





La propuesta que se presenta de horario rotativo flexible hace un equilibrio entre la necesidad institucional y se respeta los derechos e intereses legítimos de las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica siguiendo el debido proceso recomendado por la Dirección Jurídica.


 


La propuesta diseñada por la Dirección de Tecnología de horario rotativo flexible obtiene los mismos beneficios que generaba la propuesta original y mengua el impacto y los perjuicios que podría ocasionar a las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica que participan del cambio, siendo esta una propuesta que beneficia de manera significativa a ambas partes. Adicionalmente, es una propuesta que será mejormente aceptada por las personas servidoras que laboran en el Subproceso.





La propuesta de horario rotativo flexible se realiza considerando a las personas servidoras que manifestaron su anuencia de participar en el horario rotativo y se respeta la voluntad de las personas que no estuvieron de acuerdo en realizarlo porque les causaba perjuicios, excluyéndolas de la propuesta, independientemente si los perjuicios eran graves o no.





Con la llegada de la Pandemia por Covid-19, quedó demostrado que las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica pueden realizar las labores mediante la modalidad de teletrabajo, lo que significa que la propuesta de horario Rotativo Flexible es totalmente factible en dicha modalidad.      





Aun cuando la propuesta original tiene entre sus objetivos disminuir el pago de horas extra, debe quedar claro que esto no significa que a este personal del todo no tenga que pagársele horas extras en algún momento, ya que la atención de incidentes y problemas después de las 21:00 horas y fines de semana debe realizarse mediante el rubro de disponibilidad. En concreto, la propuesta busca originalmente disminuir el pago de horas extra, sin embargo, no es posible eliminar el pago totalmente y deben pagarse a las personas funcionarias cuando así corresponda.  
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Acoger y aprobar la propuesta de Horario Rotativo Flexible realizado por esta Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones para el personal del Subproceso de Base Tecnológica que manifestó estar anuente en realizarlo. 


 


Autorizar a la Dirección de Tecnología para solicitar a la Comisión de Teletrabajo del Poder Judicial que se haga un adendum al contrato para las personas funcionarias del Subproceso Base Tecnológica que realizarán horario rotativo flexible y que tienen aprobado teletrabajo, para que se les permita hacer teletrabajo en las diferentes jornadas, ya sea en la jornada mixta o en las jornadas diurnas.
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Documentación de las entrevistas y manifestaciones escritas realizadas por los entrevistados





Alexander Fonseca Prado:


Minuta de la entrevista (funcionario con plaza en propiedad)


[image: ]





Manifestación por escrito:


[image: ]
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Jorge Mora Calderón





Minuta de la entrevista (funcionario con plaza en propiedad)
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Manifestación por escrito:


[image: ]


























Carlos Barrantes Montalbán


Minuta de la entrevista (funcionario con plaza en propiedad)








Manifestación por escrito:








Felipe Rojas Castillo


Minuta de la entrevista (funcionario con plaza en propiedad)














Giovanni Chaves Araya 


Minuta de la entrevista (funcionario con plaza en propiedad)








Manifestación por escrito














Laura Marchena Zúñiga 


Minuta de la entrevista (funcionaria con plaza en propiedad)

















Manifestación por escrito











Mariann Castrillo Salazar


 Minuta de la reunión (funcionaria con plaza en propiedad)








Manifestación por escrito











Marilyn Chavarría Hernández 


 Minuta de la reunión (funcionaria con plaza en propiedad)





Manifestación por escrito




















Rafael Badilla Alvarado


Minuta de la reunión (funcionario con plaza en propiedad)








Manifestación por escrito











Andrea Marín Chavarría


Minuta de la entrevista (funcionaria en plaza vacante)








Eduardo Villavicencio Arroyo


Minuta de la entrevista (funcionario en plaza vacante)









































Francisco Javier Sánchez González 


Minuta de la entrevista (funcionario con plaza vacante)











Luis Carlos Sanabria 





Minuta de la entrevista (funcionario con plaza vacante)














María Vega Benavides


Minuta de la reunión (funcionaria con plaza vacante)


[image: ]


Yeiny Venegas Méndez 


 Minuta de la reunión (funcionaria con plaza vacante)


[image: ]





José Andrés Castro González 


Minuta de la reunión (funcionario con plaza en propiedad)





[image: ]








Laura Chacón Flatts (Coordinadora de la Unidad de Aplicaciones y 


con plaza en propiedad)


La funcionaria manifiesta que aunque el puesto que ocupa no aplica para realizar horario rotativo, prefiere manifestar de manera escrita que no puede realizar horario rotativo, en virtud de que no se le aplicó la entrevista y en la minuta no quedó constando que los puestos de los Coordinadores no aplican para dicho horario.


 Correo electrónico enviado 


[image: ]




















4





image1.png


Wy
T

DIRECCION DE
TECNOLOGIA DE LA

INFORMACION

PODER JUDICIAL - COSTA RICA

\rmovocic’m, Servicio, Excelencia








image2.png


Minuta del 11 de marzo del 2020

Tema | Horario rotativo fnicio “20pm
[Fin Zpm
Fecha: | 11032000 nonsable: |Iosué Alvrado Gamboa
CONVOCADOS:
Participante Puesto Duntualidad
josue Alvarado Gamboa _[Jefalura de Sub Proceso Ge Base P
[Tecnologica
a2 Chaghn Flatts [Coordinador de Uridad G 0. 2
[Rlexander Fonseca Prado [Profesional Gel Proceso de 3
infraestructura

P:Prosente T: Tarde J: Alsenciajustiicada R: Represertante  A: Auserte

‘OBJETIVO DE REUNION

Afender el acuerdo del Consejo Superior de la sesion N*102-19 del 21 de noviembre de
2019 en el que se solicita que el Jefe del Subproceso de Base Tecnologica, siguiendo
el debido proceso, realice una enirevista al personal de Base Tecnologica para que
manifiesten ante su jefatura Si estdn diSpuestos a seguir laborando en horario fotativo,
Io anterior, para que la Jefatura presente ante el Consejo una propuesta defiitiva con
las personas Interesadas en continuar con el modelo de trabajo uliizado.

PUNTOS PARA TRATAR:

Aplicar a entrevista que demanda el debido proceso para implementar el tema del
horario rotativo.

Para el caso del personal con plazas en propiedad

¢Esté dispuesto(a) a participar en el horario rofativo?

No, el funcionario aportaré en dos digs hébiles un documento por escrito donde indique
las razones de su negativa y en el cual se demuestre el perjuicio que se le podiia
ocasionar.

ila respuesta es No, debe aportar un documento por esciito donde indique las razones
de su negativa y en el cual se demuesire el perjuicio que se le podria ocasionar. De
igual forma, y e caso de considerarlo conveniente para sus inereses, podra aportar las
pruebas necesarias para demosirar o dicho.

NOTA: Resuta necesario indicar que, de no demostrar el perjuicio qus se le podria
causar con el cambio horario, existe a posibilidad e ser considerado para participar del
horario fotativo segin consta en el Acuerdo del Consejo Superor en cuestion.

&Esté dispuesto(a) a participar en un horario fijo diferente a la jormada ordinaria?

No

¢Est dispuesto a colaborar en horario rotativo cuando la oficina lo requiera y
Usted tiene disponibilidad? Sin alterar el conrato actual

i, el funcionario manifiesta estar de acuerdo.








image3.png


Viernes 13 marzo del 2020
Lic. Josue Alvarado Gamboa
Jefe a.i. del Subproceso Base Tecnolgica

Estimado sefior: Yo Alexander Fonseca Prado portador de la cédula de identidad 1.0779-0738, profesional
eninformatica 1 en carcter propietario, dirijo esta misiva a su persona como representante del patrono,
en la cual manifiesto los diferentes motivos por os cuales una variacion hacia horarios rotativos me
ocasionaria a mi persona y nicleo familiar perjuicios a nivel familiar, socialy laboral.

Como punto de partida debo indicar es que desde hace varios afios atrs realicé horario rotativo, durante
este periodo pude determinar algunos efectos negativos que me ocasionaron a nivel personal como
familiar.

A continuacion, detallo las diferentes afectaciones que me ocasionaria la modificacion del horario
administrativo (7:30 am a 4:30 pm).

En el dmbito familla, los horarios rotativos me limitan de gran manera la comunicacion con mis
padres, debido a que convivo con ellos; ambos son adultos mayores y por lo tanto el tiempo que
podemos disfrutar en conjunto se ve disminuido al cambiar mi horario de trabajo actual; y en mi
caso el tiempo que pase en conjunto con ellos es simplemente invaluable.

2. La relacién con mi compafiera de vida se veria afectado; recién comienzo una relacion afectiva y
es estar cambiando constantemente de horario laboral me afectaria directamente dicha relaci
Ya que a parte de los fines de semana que podemos compartir; también estarian los dias entre
semanay al estar realizando horario por ejemplo de dos de la tarde a nueve de la noche se veria
afectado los momentos que podriamos vernos; y caso que estuviera en horario de 6:00 a.m. a
2:00 p.m. también se veria afectado ya que pasaria poco tiempo al lado de ella debido a que el
dia siguiente debo salir mas temprano del hogar para desplazarme a mi trabajo; considero como
base fundamental de cualquier relacion de tipo afectiva la interaccion continua; por o tanto dicha
Interaccion se verfa imitada y podria influir a futuro de una refacion estable de forma negativa
Durante el tiempo que hice el horario de 6:00 am a 2:00 pm, percibi que en mi caso personal; que
los dias en donde mi rendimiento laboral decaia; esto debido a que en varias ocasiones debia
cortar las labores que estaba realizando y delegarlas a otros compaiieros por cuanto debia salir @
irme a descansar; entodo momento sentia el fendmeno de que era la semana en que me cansaba
més, por ejemplo si viajaba en autobus me dormia en el trayecto de regreso a mi casa y llegaba
tipo 5 de la tarde; luego debia realizar labores personales y ya a las 8:00 p.m. debia retirarme a
dormir debido a que el dia siguiente debia levantarme a las 3:30 a.m. con el fin de llegar a tiempo
a cumplir con fa entrada a las 6:00 a.m., en mi caso particular ya los dias miércoles, jueves y mis
que todo el viernes mi cuerpo resentia de forma negativa el tener que fevantarme a una hora que
o era la habitual y a la cual estoy acostumbrado; legué a la conclusién que cuando trabajaba en
horario de la mafiana era el tiempo en donde me cansaba mas en el trabajo y era cuando sentia
que era menos productivo.

4. Desde el punto de vista fisico considero que una variacidn en el horario para una persona que.
ronda los 50 afios de edad (mi caso); llegaria a afectar en el sentido que se trata de una persona
que a través de més de 20 afios ha estado con el mismo horario de trabajo, por cuando sufrir
cambios podria influir en un deterioro fisico mas acelerado y al final tener que comenzar a buscar
el apoyo de profesionales en diferentes ramas de la salud para tener que solventar cualquier
eventualidad que se presente en el futuro.
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5.l horario rotativo me generaria una afectacion de indole social, ya que me representaria trabas
en las relaciones con mi familia nuclear (padres e hijos) y con mis amistades; el aspecto social es
de gran importancia, para un equilibrio sano que debemos tener como seres humanos; nosotros
os humanos somos seres sociales y por ende tener que ir limitando dicha convivencia afectaria
de forma negativa mi estado de nimo, el poder socializar con personas ajenas a mis compafieros
de trabajo son aspectos que considero vitales en mi vida.

6. Lavariacion a horarios rotativos pone en riesgo mi seguridad personal; ya que salir después de las
nueve de la noche, tiene como consecuencia el tener que caminar por lugares un poco solitarios
y estar a merced de cualquier evento fortuito que se pudiera dar en contra de mi integridad fisica;
ademds si consideramos que un dia a la semana debo dejar mi vehiculo en mi casa de habitacion
por el tema de la restriccion vehicular, entonces para poder llegar a mi hogar debo abordar dos
autobuses; y en este sentido en las paradas donde debo tomar el autobus a mi casa de habitacion
luego de cierta hora no es recomendable ya que aflora la delincuencia y uno esté a merced de
cualquier eventualidad, la cual se puede evitar no estando en un horario nocturo, exponiendo
mi seguridad e integridad, maximo que debo viajar con la laptop para atender la disponibilidad,
o cual no deja de interpretarse como una nueva preocupacion ya que debe estar uno todavia mas
alerta por cuanto el andar con equipo institucional fuera de su lugar de trabajo no deja de generar
un grado adicional de estrés

7. En las ocasiones que estuve en horario nocturno mis padres me externaron su preocupacion ya
que no les parecia que mi persona se tuviera que desplazar a altas horas de la noche; a pesar de
que tado el tiempo yo les externaba que tomaba mis medidas del caso; uno como padre que es
entiende, que un padre nunca puede dejar de pensar que algo malo le pueda ocurrir a un hijo,
dicho sentimiento era mas evidente en mi madre la cual en varias oportunidades me esperaba
despierta y yo llegaba antes de las once de la noche; mi madre ya es un adulto mayor por o tanto
clla ya debe disfrutar de la vida y considero que es incorrecto que por cumplir un horario rotativo
e leve una carga de indole emocional, cuando lo que debo es llenarla de alegrias y no agregarle
mas preocupaciones.

Por lo anteriormente indicado, reitero mi negativa a que se me modifique mi horario de trabaja ya
establecido de 7:30 am a 4:30 pm a cualquier otra modalidad de horario; esto por todas las afectaciones
inmediatas que implica y las posibles en un futuro inmediato y a mediano plazo; ya que es bueno sefalar

que un cambio en mi horario me afectaria de acd y hasta la culminacién de mi relacién laboral con la
institucion.

No omito el manifestar que estoy en toda la disposicion de colaborar dentro del Subproceso de Base
Tecnolgica fuera de horarios administrativos, ya sea para resolver afectaciones inesperadas o realizar
trabajos programados, fuera de horario administrativo, esto bajo el rubro de la disponibilidad.

Declaro que lo indicado en la presente nota es cierto y en caso de requerir corroborar algin dato me
mantengo en la disposicion de colaborar en o que se requiera.

i

Alexander Fonseca Prado

Cédula de Identidad 107790738
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uta del 11 de marzo del 2020

Tema | Forarlo rotativo fimicio 330pm
[Fin 5a5pm
Fecha: | 11-03-2020 [Responsable: | Josué Alvarado Gamboa
CONVOCADOS:
Part Puesto

Josue Alvarado Gamboa _|Jefatura de Sub Proceso de Base
[Tecnologica

ictor Julfo Conejo Sanabiia [Coordinador de Unidad de Base de datos P
ly Mensajeria

forge Mora Calderdn [Profesional del Proceso de P
Infraestructura

P:Presente T: Tarde J: Ausencia justificada R: Representante  A: Ausente

OBJETIVO DE REUNION

Atender el acuerdo del Consejo Superior de la sesion N*102-19 del 21 de noviembre de
2019 en el que se solcita que el Jefe del Subproceso de Base Tecnolégica, siguiendo
el debido proceso, realice una entrevista al personal de Base Tecnologica para que
manifiesten ante su jefatura si estén dispuestos a seguir laborando en horario rotativo,
lo anterior, para que la Jefatura presente ante el Consejo una propuesta definitiva con
las personas interesadas en continuar con el modelo de trabajo utiizado.

PUNTOS PARA TRATAR:

Aplicar la entrevista que demanda el debido proceso para implementar el tema del
horario rotativo.

Para el caso del personal con plazas en propiedad

¢Esta dispuesto(a) a participar en el horario rotativo?

No, y el funcionario aportard un documento por escrito donde indique las razones de su
negativa y en el cual se demuestre el perjuicio que se le podria ocasionar.

Sila respuesta es si, ¢ desea realizar una manifestacion ad
respuesta?

Sila respuesta es No, debe aportar un documento por escrito donde indique las razones
de su negativa y en el cual se demuestre el perjuicio que se le podria ocasionar. De
igual forma, y en caso de considerarlo conveniente para sus intereses, podrd aportar las
pruebas necesarias para demostrar lo dicho

NOTA: Resulta necesario indicar que. de no demostrar el perjicio que se le podria
causar con el cambio horario, existe la posibilidad de ser considerado para participar del
horario rotativo segun consta en el Acuerdo del Consejo Superior en cuestion

¢Esta dispuesto(a) a participar en un horario fijo?
No
¢Esta dispuesto a colaborar en horario diferenciado cuando la ofici

¥ usted tiene disponibilidad? Sin akterar el contrato actual

Si esté de acuerdo a colaborar.

Para el personal que ocupa plaza vacante

¢Esta dispuesto a participar en horario rotativo?

Sila respuesta es Si, ¢desea realizar una manifestacion adicional con relacion a su

respuesta?

Si la respuesta es No, deberd aportar documento por escrito en donde se indiquen las
razones de su negativa, y en el cual se demuestre el perjicio que se e podia ocasionar.
De igual forma, y en caso de considerarlo conveniente para sus intereses, podrd aportar
las pruebas necesarias para demostrar lo dicho.

¢Esta dispuesto(a) a participar en un horario fijo?

NOTA: En el caso de las personas funcionarias que ocupan plazas en condicién de
vacantes se les indica que, por acuerdo del Consejo Superior, cuando esas plazas
salgan a concurso en propiedad van a indicar que podrén laborar en horario rotativo.
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Minuta del 13 de marzo del 2020

Tema | Horario rolativo finicio 330pm
[Fin 340pm
Fecha: |13-03:2020 nonsable: | Josué Alvarado Gamhoa
CONVOCADOS:
Pariicipante. Puesto Puntualidad
josue Alvarado Gamboa _[Jefalura de Sub Proceso de Base. P
[Tecnologica.
[Fabio Vargas Softs [Coordinador de Unidad de Servidores 2
[Maria Vega Benavides _[Profesional del Proceso de 3
Infraestructura

P:Prosente T: Tarde J: Ausencia jusiiicada R: Represertante  A: Auserte

‘OBJETIVO DE REUNION

Afender el acuerdo del Consejo Superior de la sesion N*102-19 del 21 de noviembre de
2019 en el que se solicita que el Jefe del Subproceso de Base Tecnologica, siguiendo
el debido proceso, realice una enirevista al personal de Base Tecnologica para que
manifiesten ante su jefatura Si estdn diSpuestos a seguir laborando en horario fotativo,
Io anterior, para que la Jefatura presente ante el Consejo una propuesta efinitiva con
las personas Interesadas en continuar con el modelo de trabajo uliizado.

PUNTOS PARA TRATAR:
Aplicar a entrevista que demanda el debido proceso para implementar el tema del
horario rotativo.

Para el personal que ocupa plaza vacante

¢Esté dispuesto a participar en horario rotativo?
Si,la funcionaria estd dispuesta en participar.

Silarespuesta es Si, ;desea realizar una manifestacion adicional con relacion a su
respuesta?
No

&Esté dispuesto(a) a participar en un horario fijo fuera de Ia jomada ordinaria?

No

NOTA: En el caso de las personas funcionarias que ocupan plazas en condicion de
vacantes se les indica que, por acuerdo del Consefo Superior, cuando esas plazas
‘salgan a concurso en propiedad van a indicar que podran laborar en horario rotativo.
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Minuta del 12 de marzo del 2020

Tema | Horario rotativo fnicio 0% pm
[Fin G50pm
Fecha: 112032000 nonsable: Liosué Alvarado Gamboa
CONVOCADO!
Participante Puesto Duntualidad
josue Alvarado Gamboa _[Jefalura de Sub Proceso Ge Base P
[Tecnoiogica
22 Chagh Fatts [Coordinadora G Unidad 6é Aplcaciones 2
einy Venegas Méndez [Protesional del Proceso de 3
infraestructura

Fresente T Tarde J: Ausencia justiicada

: Representante  A: Ausente

‘OBJETIVO DE REUNION

Afender el acuerdo del Consejo Superior de la sesion N*102-19 del 21 de noviembre de
2019 en el que se solicita que el Jefe del Subproceso de Base Tecnologica, siguiendo
el debido proceso, realice una enirevista al personal de Base Tecnologica para que
manifiesten ante su jefatura Si estdn diSpuestos a seguir laborando en horario fotativo,
Io anterior, para que la Jefatura presente ante el Consejo una propuesta defiitiva con
las personas Interesadas en continuar con el modelo de trabajo uliizado.

PUNTOS PARA TRATAR:

Aplicar a entrevista que demanda el debido proceso para implementar el tema del
horario rotativo.

Para el personal que ocupa plaza vacante

¢Esté dispuesto a participar en horario rotativo?
Si,la funcionaria expresa que esta dispuesta.

Silarespuesta es Si, ;desea realizar una manifestacion adicional con relacion a su
respuesta?

La condicion de Ia plaza, al ser vacante ya va a tener Ia congician de horario rotativo y
manifista que estd dispuesta a asumila en esos tmings. sin embargo,
respetuosamente solicita que en Ia propuesta de horario rotativo que se haga se
considere Ia posibiidad de que las personas que hacen ese horario puedan tener Ia
posibiidad de estudiar, es decir, flevibilidad para estudiar, ya sea alguna carrera
universitaria o cursos especificos, dado que Ia camera de Infommética amerita
capacitacion constante. Eso no significa eliminar la posibiidad de realizar el horario
otativo, sino que exista anuencia de realizar cambios, en la medida de lo posible, para
asistir a clases en dias especificos y periodos.

Adicionalmente indica que es importante que se considere que el horario que s afecta
© que implica riesgo es el horario de 2 2 9 pm, por tanto, respetuosamente solicita se
valore la posibilidad de realizar ese horario cuando sea estrictamente necesario  de ser
posible, s técnicamente es viable, se valore la posibiidad de realizar las tareas desde
1os hogares, ya que como sabemos, mediante Ia conexion de VPN es posible establecer
una conexién como si estuviéramos en la oficina. Esto no solo minimiza o riesgos
producto de la inseguridad que vivimos, sino que ayuda en aspectos economicos para
evitar tener que pagar taxi, Uber o parqueos en horas e la noche. Para esto, Ia
propuesta puede contemplar realizar la consulta a la Gomuisidn.de teletrabajo para que
el teletrabajo se ajuste a este tipo de horario(de 2 a 9) y no solo al administrativo. Con
esto se cumple el objefivo insttucional por el cual nace este horario de ampiar el
servicio, disminuir el hacinamiento, disminuir el pago de horas exira, efc. Y los
funcionarios pueden capacitarse de manera constante y realizar olras actividades que
e verian limitadas con un horario poco flexible.

¢Esté dispuesto(a) a participar en un horario fjo, diferente a la jorada ordinaria?
No.

NOTA: En el caso de las personas funcionarias que ocupan plazas en condicion de
vacantes se les indica que, por acuerdo del Consefo Superior, cuando esas plazas
‘salgan a concurso en propiedad van a indicar que podran laborar en horario rotativo.
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Minuta del 23 marzo del 2020

Tema | Forarlo rotativo fimicio TTaiam
50 pm
Fecha: 23052020 [Responsable: | Josué Alvarado Gamboa
CONVOCADOS:
Participante Puesto

Josue Alvarado Gamboa _|Jefatura de Sub Proceso de Base
[Tecnologica

abio Vargas Solls [Coordinador de Unidad de Servidores P

José Andrés Castro GonzalezProfesional del Proceso de P
Infraestructura

P:Presente T: Tarde J: Ausencia justificada R: Representante  A: Ausente

OBJETIVO DE REUNION

Atender el acuerdo del Consejo Superior de la sesion N*102-19 del 21 de noviembre de
2019 en el que se solcita que el Jefe del Subproceso de Base Tecnolégica, siguiendo
el debido proceso, realice una entrevista al personal de Base Tecnologica para que
manifiesten ante su jefatura si estén dispuestos a seguir laborando en horario rotativo,
lo anterior, para que la Jefatura presente ante el Consejo una propuesta definitiva con
las personas interesadas en continuar con el modelo de trabajo utiizado.

PUNTOS PARA TRATAR:

Aplicar la entrevista que demanda el debido proceso para implementar el tema del
horario rotativo.

¢Esta dispuesto a participar en horario rotativo?
Elfuncionario menciona estar dispuesto a participar.

Sila respuesta es Si, ¢ desea realizar una manifestacion adicional con relacion a su
respuesta?
Elfuncionario menciona que no

¢Esta dispuesto(a) a participar en un horario fijo diferente a la jornada ordinaria?

El fun

nario no esté dispuesto.

NOTA: En el caso de las personas funcionarias que ocupan plazas en condicién de
vacantes se les indica que, por acuerdo del Consejo Superior, cuando esas plazas
salgan a concurso en propiedad van a indicar que podrén laborar en horario rotativo.
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Buenas tardes,

Don Josué, siendo que en la minuta no quedé documentado que los puestos de Coordinador de Unidad no aplican para horario rotativo por la naturaleza de sus funciones, solicito atender mi siguiente
manifestacion.

Tengo casi 17 afios de laborar para la Direccién de tecnologia del Poder Judicial, actualmente en puesto en propiedad de Coordinador de Unidad 4, plaza niimero 369739. Manifiesto expresamente que nc
estoy dispuesta a hacer horario rotativo, ni cambio de horario, ni actualmente, ni en un futuro, debido a situaciones de indole personal y familiar. Tengo un hijo de 3 afios de edad, su nombre es Sal
Richmond Chacén, quien se encuentra matriculado desde los 6 meses de edad en el Centro Infantil del Poder Judicial, porque asi fue decidido desde su nacimiento, debido a la dindmica familiar y por todc
beneficios que puede representar para él. El horario del Centro Infantil es de lunes a viernes, de 7 am a 5: 30 pm, de esta manera se me imposibilita asumir compromisos fuera de este horario. De igual for
los horarios seran similares cuando asista a educacién primaria y secundaria. Adjunto acta de nacimiento de Sadl y comprobante de matricula en el Centro Infantil de este mes.

Por otra parte, en mi plan de vida tengo otros proyectos futuros, de indole académico, que requiero atender para crecimiento personal y profesional.

Atentamente,

licda laura Chacén Flatte
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2639-DTI-2023 


San José, 30 de noviembre 2023 


 


 


Licenciado 


Dixon Li Morales, Jefe a.i.  


Proceso Ejecución de las Operaciones 


 


Estimado señor 


 


En atención al oficio 1320-PLA-OI-2023, en el que se remite el informe del Subproceso de 


Organización Institucional, relacionado con el estudio para determinar la conveniencia y 


viabilidad de establecer un horario rotativo flexible para el personal del Subproceso de 


Telemática, similar al aprobado para el Subproceso de Base Tecnológica, me permito emitir 


las siguientes observaciones: 


a  Párrafo   Observación concreta    


 14  Adicionalmente, se cuenta con dos 
estructuras temporales para 


desarrollar dos proyectos: Proyecto 
Migración de Telefonía IP y Proyecto 
de Sostenibilidad de Servicios, donde 
se tiene destacados seis puestos con 


permiso14s con goce de salario, 
subordinados directamente a la 


Jefatura del Subproceso 


Este personal es subordinado al 
Coordinador de Unidad 


correspondiente. 


 14 Diagrama Estructura Organizacional 
del Subproceso de Telemática  


El Profesional 1 creado con la 
Jurisdicción Especializada de 


Crimen Organizado es de la Unidad 
de Comunicaciones, Multimedios y 


Videoconferencias y está 
subordinado a la Coordinación de 


esa Unidad. 
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Atentamente,  


 


 


 


Martín Hernández Serrano, Director aí, 


Dirección de Tecnología de información y Comunicaciones 
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		MARTIN WILLIAM HERNANDEZ SERRANO (FIRMA)
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